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INTRODUCCION 

La transformación de toda sociedad y en particular la mexicana, se 

ha visto reflejada y encausada en el factor tierra como elemento 

esencial para construir su hábitat, asi como para obtener de está 

su alimentación y montar grandes urbes que demandan un 

Derecho a la Calidad de la Vida como gran necesidad para poder 

subsistir y fortalecer las generaciones que le sucedan en el 

transcurso de su evolución. 

Sin embargo, lo anterior no ha sido fácil, ni tampoco se ha logrado 

con equidad; cada etapa evolutiva social se enfrento a grandes 

retos entre la misma sociedad para extraer un pedazo de tierra y 

poder habitarla y trabajarla. Ese enfrentamiento se ha querido 

regularizar a través de Leyes y Códigos presentando la vertiente 

de la distribución de la riqueza equitativa. elemento que no se ha 

cumplido y mucho menos para aquellos que en su momento 

fueron despojados de la tierra que dio la génesis a su prole y que 

por derecho a habitarla, cuidarla, labrarla y por ende a una 

propiedad total. 

Lo anterior ha llevado a reflexionar sobre la problemática que 

presenta el campo mexicano y al análisis de la Ley Federal Agraria 

en función a la nueva Ley Agraria con características neollberales, 



y a tratar de explicar como el hombre de ámbito rural, generación 

tras generación ha luchado hasta la muerte por mantener lo que le 

corresponde y como las políticas nacionales y Leyes lo han 

olvidado y solo tratan de darle lo mínimo con el fin de tener 

almacenada fuerza de trabajo de hambre que dependa de los que 

benefician los modelos macroeconómlcos aplicados por cada 

administración pública. 

Asimismo, hago una reseña histórica de las diferentes figuras 

juridicas que la Ley ha generado para regular las controversias 

que se han suscitado durante la lucha campesina hasta la polftlca 

actual, y que elementos han utilizado las administraciones 

ejecutivas para enfrentar las demandas campesinas, tales como 

precios de garantía, créditos y seguros rurales y actualmente el 

programa de apoyos directos al campo. 

Mi Inquietud hacia el campo, por que siento que es la base 

principal en cada elemento humano, es de donde se obtiene la 

fuerza para fa existencia de cada ser, es el surco mágico que da la 

vida a la tierra y el fruto que de ella emana para no quedar en la 

agonia del hambre y a la dependencia aún más de quienes si la 

atienden. Por ello, es necesario asistir a quienes día tras dia 

desean cosechar mejores alimentos para la sociedad mexicana, 

sin importar la clase social que pueda tenerla en su dieta diaria 

pero si, solicitar que les sean respetados sus derechos y se 



atiendan sus demandas como elementos integrantes de la misma 

sociedad nacional, que tienen los mismos derechos y necesidades 

de cualquier ciudadano. 

Finalmente, hago un análisis del Programa de Apoyos Directos al 

Campo (PROCAMPO), asi como cuáles son sus objetivos y metas, 

como parte de la politica anterior y actual, hasta que punto 

fortalece y olova el nivel do vida do las zonas rurales marginadas. 

Asimismo, discierno las diferencias que existen entre PROCAMPO 

y el nuevo esquema do ta Alianza para ol Campo. 



CAPITULO 1 LA TRANSFORMACION DEL CAMPO MEXICANO 

1.1 LA EVOLUCION DEL CAMPO MEXICANO/.'. TRAVES DE LA 

HISTORIA 

México ha sido uno de los paises que se ha destacado a nivel mundial, 

por ser uno de los productores netamente agrlcolas, lo anterior. se ha 

configurado por factores que aparecieron aún antes de que se integrara 

la nacionalidad mexicana. El régimen colonial espal'\ol, animado por la 

ideas mercantilistas. introdujo fórmulas económicas y sociales que 

desquiciaron el sistema productivo prehispánico tales como: la 

ganadería que desplazó a la actividad agricola; cultivos como el azúcar 

sustrajeron tierras de tos pueblos indigenas; la acumulación de capital 

en manos de la plutocracia novohispana provocó la aparición de 

latifundios que absorbfan la propiedad de las comunidades: y la 

actividad minera, incorporó a los naturales, junto con el latifundismo, al 

sistema salarial. 

Es de señalar que la etapa histórica en la cual el poder económico y el 

poder politice estaban vinculados en la persona del terrateniente, se 

sitúa en la Edad Media; se prolonga por muchos siglos después del 

Renacimiento; va haciendo crisis y desapareciendo en distíntas épocas 



en los diversos paises, de acuerdo con su evolución de desarrollo o la 

reforma liberal. 

La reforma liberal es una consecuencia del creciente poder económico 

de la burguesla, que un dla se sintió suficientemente fuerte y dispuesta 

a arrebatar el predominio polltico a una aristocracia terrateniente que lo 

habla venido detentando. Conseguido el triunfo, los liberales adoptaron 

posturas diversas frente al problema de la propiedad de la tierra. 

Combatieron las manos muertas eclesiásticas y nobiliaria, es decir, el 

estancamiento de la propiedad agrlcola en manos del clero y de la 

nobleza. que sustrajeron la tierra al comercio. Para los nobles, como 

para los aristócratas terratenientes sus sucesores, la tierra es un 

blasón. es motivo de prestigio social, la conservan en su poder y la 

transmiten a sus descendientes junto con ese blasón y con ese 

prestigio. Para el clero, de acuerdo con el Derecho Canónico, se trata 

de pertenencias que no se pueden enajenar y por consiguiente. 

también se encuentran estancadas, fuera del comercio, las tierras en 

manos de la Iglesia. 

Al desamortizar la tierra, y combatir las manos muertas, los liberales 

preconizan la movilidad comercial de la misma. Pensaban que, por los 



causes comerciales, la tierra irfa a manos del agricultor más apto, lo 

que provocarla un gran florecimiento de la agricultura; pero hay que 

subrayar que los liberales se referlan al agricultor genuino y no a 

instituciones o individuos cuya actividad se orientase a subordinar a 

quienes personal y directamente cultivasen la tierra. Al tratar de eliminar 

los vestigios feudales en las relaciones de producción, los liberales 

propugnaban la dignificación del campesino. Precisamente, para los 

liberales, la propiedad familiar era la forma ideal de tenencia de la tierra 

y cuanto a tentase contra ella menoscababa el Derecho del genuino 

agricultor, porque significaba supeditar éste a alguna institución o 

persona que se apoderase de parte de los frutos obtenidos con su 

propio esfuerzo. 

Desde el punto de vista politice, interesaba a los liberales debilitar 

económicamente a la aristocracia terrateniente vencida. para evitar su 

resurgimiento. y serlalaban al respecto que la plusvalia o incremento no 

ganado en el valor de la tierra constitula un privHegio injusto que hablan 

venido detentando, hasta ese momento los terratenientes. A mi juicio 

esa plusvalla deberla corresponder al Estado, representante del 

conjunto de la sociedad. 



Nuestro nacionalismo en el campo ha fraguado diversas respuestas 

para cada tiempo y contexto, que sustentaron la capacidad de enfrentar 

nuevos retos. De las luchas agrarias hemos aprendido y debemos 

ratificar, su inconfundible propósito de liberar al campesino y a su 

familia de distintas formas de servidumbre; el respeto y el apego a 

formas de vida en comunidad; su pasión por la legalidad como 

instrumento de transformación y progreso. Diversos momentos de 

nuestra historia agraria, que influyeron en nuestra realidad, señalan el 

marco para una nueva transformación. 

El sistema agrario se conforn1a, durante la etapa colonial de nuestra 

historia, por la asimilación de la propiedad indigena al marco juridico 

espariol. Antes del contacto con los europeos, la gran diversidad de 

n1agnlficas civilizaciones se traducla en variedad de formas de control y 

acceso a la tierra, desde las demarcaciones territoriales sin contenido 

de propiedad en el norte árido, hasta los complejos sistemas de 

tenencia de la sociedad jerarquizadas y estratificadas de las 

civilizaciones agrlcolas del centro y sur. EntrP. estas últimas. con 

diferentes modalidades y combinaciones, se diferenciaban las tierras de 



las comunidades, Jas públicas y las entregadas en usufructo a los 

señores como prendas derivadas de linaje o de la distinción en la 

guerra. 

No como mero trámite obligado ni evocación gratuita, Ja referencia a la 

raiz prehispánica de nuestras instituciones es recurso legitimo para 

mejor entender la evolución de un pueblo ligado a su tierra, que no es 

únicamente su territorio sino, antes bien, el espacio de la historia de sus 

luchas para alcanzar el objetivo marcado por ella misma, que sea el 

reconocimiento como ente social humano y no solo como materia de 

trabajo que sirve para engalanar con manjares, las mesas de alto nivel, 

sin gozar de ellas. 

9 



1.2 ZAPATA Y EL SELLO AGRARIO 

En las áreas rnás densamente pobladas y de asentamientos más 

antiguos del centro del pais. la relación entre los pueblos y las 

haciendas era de tensión constante y de abuso por parte de Jos 

hacendados. Los campesinos podlan ser privados del acceso a la tierra 

que cultivaban como aparceros por una desición unilateral de los 

hacendados. De manera reiterada acudieron a las instancias judiciales 

y de negociación con sus titulas primordiales, muchas veces 

localizados en el archivo general de Ja nación. con su memoria histórica 

como sustento del reclamo de justicia. En el contexto de la prolongada 

lucha se renovó la representación campesina muchas veces. Los 

papeles pasaban de mano en mano, se conservaban en secreto para 

protegerlos. Asi los recibió Emiliano Zapata quien de la lucha ancestral 

derivó sus planteamientos esenciales: reforma, libertad, justicia y ley. 

Con los dos últimos se rúbrica el Plan de Ayala; con todos ellos, la Ley 

Agraria de la Soberana Convención Revolucionaria toma como base el 

Plan de Ayala expedido por Zapata en 1911. 
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El reclamo de justicia, de restitución, la resistencia al acaparamiento y 

al abuso, la aguda conciencia de desigualdad y la defensa de lo propio. 

conformaron la memoria y la experiencia campesina. Cuando se 

cerraron las opciones y las instancias de gestión pacifica, los pueblos 

campesinos se incorporaron a la Revolución Mexicana para restaurar la 

justicia y la razón. Ese fue el origen del articulo 27 constitucional, sin 

precedente en la historia mundial. 

Sin embargo. la falsificación de Ja historia es, sin duda, un perseverante 

método subalterno de imposición de la razón de la fuerza o razón de 

Estado. Aún cuando Zapata se puede presentar como un campeón de 

la ética individualista, como un adamsmithiano olvidado o un precursor 

del neoliberalismo económico. Es la nueva historia de bronce, la que 

sirve al despotismo de hoy, al nuevo grupo de elegidos depositarios de 

la verdad y del poder de decidir por los campesinos los destinos del 

campo. 

La rafz y razón de Zapata, sin embargo, permanecerá viva en las 

tradiciones y en la memoria colectiva de la nación y se ha fijado en la 
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historia del oro nacional. No sólo por amor a nuestras ratees. sino 

porque la razón de Zapata es tan vigente como a principios de siglo. 

Hay que señalar. que la Ley de reforma agraria, fue tan original como el 

Plan de Ayala de Zapata, esta Ley tuvo como característica especifica 

la interpretación de que la tierra deberla de ser inalienable, 

inembargabnle e intransferible. 

El ideal adan1smithlano y neoliberal del pleno dominio de la parcela 

campesina como un bien enajenable, embargable y transferible no 

encaja ni podta encajar en las aspiraciones supremas de la revolución 

de Emiliano Zapata, porque el proyecto zapatista hunde sus ralees en 

nuestra historia rural: una historia en que los pueblos campesinos 

fueron progresivamente privados de sus tierras por las haciendas, no 

solo mediante actos de despojo sancionados por el gobierno de los 

científicos, sino también mediante enajenaciones individuales 

impuestas por la extrema necesidad y la prepotencia de los 

hacendados y rancheros ricos. 



Es cie1to que el legislador carrancista. en su Ley l\grmia del 6 de enero 

de 1915. habla nutrido también su filosofia del derecho en la historia 

del México 1ural, al establecer en el pri111er párrafo de sus 

considerandos, que una de las causas más generales del malestar y 

desco11tento de las poblaciones agrlcolas del pals ha sido el despojo de 

los terrenos de la propiedad comunal o repartimiento que les hablan 

sido concedidos en la etapa del gobierno colonial, con10 medio de 

nsegurar ta existencia de la clase indlgena y que a pretexto de cumplir 

con In ley del 25 de junio de 1856 y demás disposiciones que 

01dennron el hnccionmnlento y reducción a la propiedad privada de 

aquellas tic11as cnhe los vecinos del pueblo a que pertenecian. 

quedaron el poder de tnu1s cuantas rnanos especulativas. 

Pc10 es de sef'mlnr que el legislador carrancista no estipuló c1aramente 

la lnalien~hilidnd de las parcelas campesinas y acusó su esplritu 

individualista ;11 negar a los pueblos el derecho a la propiedad de bienes 

agrarios, si bien plas1nó su clara intensión de proteger la propiedad 

cmnpesina 1nediflnle lhniles a su enajenación, al declarar-: 

"Proporcionando el modo de que números pueblos recobren los 

terrenos de que fueron despojados, o adquieran los que necesiten para 



su bienestar y desarrollo, es de advertir que la propiedad de la tierra no 

pertenecera al común del pueblo, si no que ha de quedar dividida en 

pleno dominio, aunque con las limitaciones necP.sarias para evitar que 

ávidos especuladores, particularmente extranjeros, puedan fácilmente 

acaparar esa propiedad como sucedió casi invariablemente con el 

repartimiento legalmente hecho de los ejidos y fundos legales de los 

pueblos. a raiz de la revolución de Ayutla " 1 

De acuerdo a lo anterior, el Constituyente de 1917 se apego más al 

ideal agrario de Emiliano Zapata al reconocer tanto el derecho de los 

pueblos a ta propiedad de tierras comunales, como el carácter 

patrimonial de la propiedad parcelaria campesina, estipulando en el 

articulo 27: "Sólo los miembros de la comunidad tendrán derecho a los 

terrenos de repartimiento y serán inalienables los derechos sobre los 

mismos mientras permanezcan indivisos, ast como los de propiedad 

cuando se haya hecho el fraccionamiento" 2
. 

1 PcréT. Nieto Lconcl. H.cfonnns Constilucionalcs y MudcrniJnd Nadunnl. Edit . Porrua. 
México. ICJ92. 
1 ldcrn. 

. .. 



Asf, podemos decir que la ideologfa de Zapata fue el eslabón para la 

reinvidicación de las tierras, a aquellos que siempre quedaron al 

desamparo de la legalidad y al aprovechamiento de los recursos 

naturales que regula la carta magna. a través del articulo 27 como 

primer esquema del logro Zapatista. 
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1.3 LA INTEGRACION DE LA GRAN PROPIEDAD 

La historia de la integración de la gran propiedad, tiene sus 

antecedentes antes de la conquista. ya que la economla de los pueblos 

indlgenas de mesoamérica, se basaba en una agricultura sedentaria, 

con un régimen predominantemente colectivo de propiedad de la tierra. 

En las zonas de dominio azteca, tarasco. tlaxcalteca y maya, no se 

trataba ya de colectividades primitivas, aún cuando no estaba 

desarrollada la propiedad privada de la tierra, el producto excedente 

adoptaba la forma de tributo que iba a parar a manos del Estado de ese 

entonces y de sus gobernantes. 

En los dominios aztecas, la mayor parte de las tierras eran propiedad 

del Estado. Desde tiempos remotos la tierra era de uso común entre 

sus pobladores, y la extensión que utilizaban estaba en función de las 

necesidades de la familia o individuales. En la medida en que grupos 

de familias se integraban por lazos de sangre y por el trabajo, fueron 

surgiendo nuevas formas de relaciones entre ta tierra y las personas. 

16 



La primera reforma social de organización del trabajo, después de la 

familia fué el Calpulli, no obstante que exislian otras como el Altepetlalli 

como tierras del pueblo; Pillalli que era propiedad privada y exclusiva de 

los nobles; Tlatocalalli que igualmente era propiedad privada pero 

exclusiva del Rey. Pero la más importante fue el Calpulli, ya que era 

una comunidad de personas ligadas por la sangre que establecfan un 

régimen determinado de trabajo y relación de la tierra. 

En el Calpulli, los derechos individual y colectivo de propiedad, se 

entretejfan y sobreponian en forma variable. Los miembros del Calpulli 

recibtan en usufructo un pedazo de tierra para trabajarla y sembrar 

culttvos de autoconsumo. Si algún miembro dejaba de trabajar por dos 

años seguidos era amonestado y al tercer arlo, el pedazo de tierra que 

le correspondla, perdla su derecho y además pagaba tributo por el uso 

de la parcela. Posteriormente, el usufructo se hizo hereditario. 

Habla otras parcelas que se trabajan colectivamente; sus rendimientos 

se destinaban al pago de tributos y al sostenimiento del jefe del Calpulli. 

El Estado y la clase dominante reciblan tributo de los Calpulli. Ninguna 

17 



comunidad estaba exenta de este deber y Jos ingresos del Estado 

Azteca eran muy significativos. Además, cada provincia sojuzgada tenla 

obligación de suministrar determinado número de personas para el 

desempeño de los más diversos trabajos. En el sistema social Azteca, 

la producción estaba basada, no en la propiedad privada de la tierra, 

sino principalmente en la esclavitud, que aunque no era igual a la 

Romana se podla asemejar a la aplicada en las comunidades por el 

Estado y sus representantes militares burocráticos y religiosos. 

La orientación del excedente económico a diferentes estamentos 

sociales dominantes provocó la transformación paulatina de las 

relaciones de propiedad. Aparecen nuevas formas de tenencia de la 

tierra derivadas de las relaciones originadas en la superestructura 

económica. Asl, junto a la forma tradicional del Calpulli surgen tierras 

entregadas para financiar la guerra, tierras adjudicadas a los templos y 

casta sacerdotal. tierras pertenecientes a los reyes y la nobleza. Como 

los beneficiados con estas tierras no las trabajaban directamente, 

fueron apareciendo en el escenario de la formación económica-social, 

las bases estructurales para la desigualdad. Asl, junto a los miembros 

18 



de los Calpullis, surgen los renteros, que si bien tenfan tierras. estaban 

obligados a trabajar en tierras pertenecientes a jefes militares o 

funcionarios; los hombres comúnes, que no tenfan tierras y trabajaban 

las de otros en condiciones de servidumbre. y los esclavos 

conquistados por la guerra. El periodo prehispánico, no arroja datos 

históricos sobre la figura del trabajo asalariado, este debla surgir con el 

advenimiento del capitalismo. 

La llegada de los españoles produjo una de las convulsiones sociales 

más significativas que registra Ja historia. La gran propiedad privada 

colonial y el tipo de economfa que en ella se desarrolló tomaron formas 

desconocidas en el mundo prehispánico. En cambio, la relación entre la 

Corona y las comunidades indfgenas vino a ser una continuación de los 

elementos de la sociedad despótico~tributaria precortesiana. Uno de los 

grandes estudiosos de la historia afirmó que "la visión de un imperio 

basado en el tributo de innumerables comunidades, pueblos, villas y 

ciudades independientes en su régimen interno, pero 

incondicionalmente sometidas al poder central, emana de la esencia 

misma del Estado español, tal y como éste se encontraba en los siglos 

19 



XVI y XVll."3 La Corona espanola gozaba de un poder estatal 

independiente que descansaba en dos sólidos pilares: su estrecha 

identificación con la Iglesia y la existencia de una poderosa burocracia 

real. 

Las dramáticas transformaciones en la estructura económica de la 

Nueva España se sustentaron en gran parte en la Bula Noverunt 

Universi de 1493, dada por et Papa Alejandro VI, que dispuso que la 

riqueza natural pasara a poder de la Corona Española por el sólo hecho 

de la conquista, incrementando asl el patrimonio real. En repartos de 

tierras, mercedes, fundaciones de pueblos y venta de bienes realengos, 

se configuró el régimen de propiedad privada; el de propiedad comunal 

con los fundos legales, ejidos, montes, pastos y aguas de las provincias 

y propios, protegidos por el sistema jurldico colonial no por voluntad de 

justicia, sino en razón de la injusticia histórica que contempló a los 

indfgenas como incapaces. En cuanto a la población, se sucedieron las 

más variadas formas de reclutamiento de brazos para los diferentes 

sectores y ramas de la actividad económica. 

1 /\-lc1ulil.'ln y Nnnl.'7 Lucio. El l'rnbknm Ag.-;niu de l\lé~icn :y la Ley Federal de l(cfon1111 
Agn1.-ia. Edit. Pornm. l\fé,,.icu. 1971. 



La tierra, que pertenecla a los diferentes estamentos de la sociedad 

indigena, se expropió en buena medida a favor de los conquistadores. 

Esta se distribuyó en Capitulaciones que celebraban los conquistadores 

con la Corona, y Mercedes dadas a los protagonistas de la conquista. 

Estas fueron el principal mecanismo para introducir y establecer en 

pleno la propiedad privada de la tierra. A fines del siglo XVI surge el 

procedimiento de la venta en subasta de tierras, incluso, con 

posterioridad, las propias Mercedes se asignaban en remate para 

obtener fondos para la Corona. Durante los Siglos XVI, XVII y XVIII, se 

regularizan jurfdicamente las tierras poseldas sin justo titulo mediante 

un procedimiento denominado Composición. Este o¿;.istema permitió 

legalizar enormes extensiones de tierra de la Iglesia y de grandes 

propietarios, dando paso al fenómeno del latifundismo, prerrequisito de 

las haciendas capitalistas de los siglos XVIII, XIX y principios del XX. 

Por su parte, el reclutamiento de brazos durante los siglos XVI y XVII se 

llevó a cabo mediante la institución de diversas formas, entre las que 
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destacan la esclavitud, la encomienda, el repartimiento o cuatequil y las 

congregaciones o reducciones. 

Por tanto. se puede vislumbrar que el problema agrario de México se 

ha configurado por factores que aparecieron aún antes de que se 

integrara la nacionalidad mexicana. El régimen colonial español, 

animado por las ideas mercantilistas, introdujo fórmulas económicas y 

sociales que desquiciaron el sistema productivo prehispánico: la 

ganaderia desplazó a la actividad agricola; cultivos como el azúcar 

sustrajeron tierras de los pueblos indigenas; la acumulación de capital 

en manos de la plutocracia novohispana provocó la aparición de 

latifundios que absorbfan la propiedad de las comunidades; y la 

actividad minera - la más preciada por los peninsulares - incorporó a los 

naturales, junto con el latifundismo, al sistema salarial. 

No como mero trámite obligado ni evocación gratuita, la referencia a la 

rafz prehispánica de nuestras instituciones es recurso legítimo para 

mejor entender Ja evolución de un pueblo ligado a su tierra, que no es 
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únicamente su territorio sino, antes bien, el espacio de la historia de sus 

luchas. 

Los antepasados aztecas atribulan ras tierras según la posibilidad de 

cada uno para laborarlas. Nunca les fue ajeno el trabajo colectivo, 

perfectamente compatible con las parcelas individuales. Del régimen 

del Calpulli se genera el derecho a la tierra: el que abandona el primero 

pierde el segundo: asimismo, de el proviene Ja obligación de trabajarla. 

Por eso y rescatando la doctrina de fa lucha por la tieirra. Jos 

campesinos han luchado contra los acaparadores y terratenientes que 

fes han arrebatado sin miramientos sus tierras. Las armas fue el factor 

indispensable para quitarse el yugo que dla con dfa los agobiaba y 

mataba en la tierra que fue de sus antecesores. 

De nuestra evolución de Independencia se ha podido rescatar su 

verdadero carácter al entender que si bien los ilustrados persiguieron 

ante todo una emancipación politica, las masas imprimieron en el 

movimiento de Hidalgo y Morelos la radicalización. al procurar no sólo 

un territorio independiente de la Penlnsula, sino la tierra distribuida, 
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revocando la estructura colonial. El componente revolucionario lo 

significaba esto último. de ahf que en los referentes por mediatizar el 

movimiento insurgente, se procuró dejar intacto el régimen colonial de 

la distribución y tenencia de la tierra. 

El triunfo de este movimiento trajo consigo la preocupación liberal de la 

distribución de la población. Asf se explican diversas leyes atinentes a 

la colonización de regiones del territorio nacional. Sus resultados no 

obtuvieron las finalidades deseadas y. para algunos, contribuyeron en 

mucho al desmernbramiento de nuestro suelo en la primera mitad del 

siglo XIX. 

Al iniciarse la Revolución de Ayutla, el 1o. de marzo de 1854, el 

problema agrario permanecfa estático, sin visualizarse una posibilidad 

cercana de solución. Sin embargo, ya se hablan producido ideas y 

proposiciones interesanles que tendrlan que cambiar la mentalidad de 

los encargados de impartir justicia, tanto en el aspecto económico, 

politico y social. 
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La brillante asamblea que recogió la aspiración nacional a la 

modernización, plasmó en la Constitución de 1857 dos formas totales 

de tenencia de la tierra: la propiedad pública estatal, reglamentada en 

1894 por la Ley de Terrenos Baldlos, por una parte; y, por la otra, la 

propiedad privada. Se encuentra de nuevo en el asunto de la tierra el 

meollo de la distribución del poder. Abandonada por siempre la 

estructura colonial, la Nación rechaza que sobre el Estado pueda 

erigirse otra fuerza que burle la voluntad ciudadana. Al elevar a rango 

constitucional el mandato de la Ley de Desamortización de Bienes 

Eclesiásticos, se imposibilitó a cualquier ente jurldico, incluyendo a los 

Ayuntamientos, el adquirir bienes rafees, excepto aquéllos destinados 

inmediata y directarnente al servicio u objeto de las instituciones. La 

tesis liberal, sin embargo, en su movimiento pendular hacia el 

individualismo extremo, fracturó formas que nada tenian que ver con el 

poder que se queria enfrentar al Estado. 

Sin embargo, con las últimas administraciones, ha quedado definitiva y 

constitucionalmente arraigada la propiedad social agraria al régimen de 

instituciones jurldicas de nuestro pafs. El ejido ya no puede mirarse 

25 



más como una modalidad transitoria de la propiedad agraria, como un 

paso preparatorio para Ja propiedad privada; el ejidatario no goza de un 

status disminuido y cautelar que debe desecharse cuando se convierta 

en cabal beneficiario del campo; la actividad ejidal tampoco es una 

actividad económica familiar y suplementaria que deba arrojar el 

complemento del salario. 

La propiedad privada agraria, por otra parte, se ha separado del 

régimen civilista y, conforme al articulo 27 constitucional que establece 

fa propiedad como función social y sujeta a las modalidades que dicte 

el interés público, es objeto de restricciones que no tenfan cabida en el 

derecho inmobiliario pre-revolucionario. 

La proscripción del latifundio inscrita en la Constitución por la reciente 

reforma, trata de responder fielmente a una exigencia social de liquidar 

para siempre un esquema acaparador y de explotación humana, 

fundado en la codicia y la degradación. Cosa distinta han de ser fas 

compactaciones de superficies cultivables, con objeto de realizar 

operaciones agrícolas rentables y que distribuyan el ingreso entre la 
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población rural. la protección de la integridad de las ti~rras comunales 

de los grupos indlgenas empieza a dar fruto. a partir del 6 de enero de 

1992, postulado que conforma el texto del párrafo segundo, fracción 

VII, del articulo 27 constitucional. Este mandato garantiza el hábitat de 

las numerosas etnias diseminadas en el territorio nacional, lo cual 

permitirá, en los términos que lo prescribe el artlculo 4o. de este mismo 

ordenamiento primario, la supervivencia y desarrollo de Jas lenguas 

autóctonas, costumbres y culturas ancestrales, que son esencia y rafz 

de nuestra identidad nacional. El campesino mexicano como parte del 

Estado, proclama asi su credo indigenista, de existencia de productor 

alimenticio para todas las clases sociales, pero también reclama su 

justicia como humano, como fiel servidor de Ja nación que con manos 

agrietadas pide se le respete aquel zureo que alimenta no solo a su 

familia, sino también a la población mexicana. 
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1.4 EL REPARTO AGRARIO Y SU TERMINACION 

En apenas 20 años a partir de 1917, la mitad de la tierra considerable 

arable pasó a manos de los campesinos. Un millón setecientos mil de 

ellos recibieron tierras para su aprovechamiento agrfcola, 

principalmente en 1936 y 1937. Por tanto, la propiedad latifundista fue 

desarticulandose y sustituyéndose. 

Los primeros repartos se hicieron en condiciones excepcionales y 

precarias. Entre 1917 y 1934 se dotaron casi a un millón de 

campesinos con una superficie media de 11.6 hectáreas cada uno: de 

ellas sólo 1. 7 eran hectáreas de cultivo. La dotación representaba la 

diferencia entre la indigencia y la sobrevivencia para los núcleos de 

población. 

En la década de los años veinte hubo preocupación legislativa a fin de 

brindar protección a toda aquella pobalción que hubiese recibido una 

merced de tierra. Se estableció la parcela individual inalienable y 

transferible sólo por herencia como la forma de aprovechamiento 
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económico y se distinguió de la porción común e indivisible que servia a 

propósitos sociables y económicos de la comunidad de los ejidatarios. 

Más tarde, cuando la demanda de los pueblos y localidades se 

satisfizo, los beneficiarios del reparto recibieron tierras más distantes, 

dando origen a los nuevos centros de población en los que se formó el 

casco urbano dentro de la porción común del ejido. Se conformaron asl 

tres áreas básicas dentro del ejido con funciones diversas y derechos 

especificas y diferenciados: el área común, la parcela y el centro de la 

población. 

Cuando el reparto alcanzó a las plantaciones comerciales y 

agroexportadoras, durante el gran proceso de reparto entre 1936 y 

1937, se establecieron los ejidos colectivos para no fragmentar las 

unidades de producción. El ejido reflejó una diversidad de condiciones, 

resultante de un proceso que evolucionó de la emergencia a la 

configuración de una verdadera comunidad de productores, corno un 

instrumento de justicia y para el desarrollo. 



El reparto agrario cultivable se acampanó por otros procesos que 

forman parte de nuestra historia mexicana y que tenian por objeto 

incrementar la producción y productividad en la medida que las mejores 

tierras se iban repartiendo. Por ello, desde 1926 se han destinado 

recursos públicos para el financiamiento a la población rural y al riego. 

Desde 1939 se cuenta con instrumentos e instituciones públicas para 

regular la comercialización y el abasto. Desde 1950 la provisión de 

insumos para la producción rural ha sido apoyada desde el Estado. 

Desde 1958 que se consagró la reforma agraria integral para apoyar la 

transformación de los ejidos en unidades eficientes para producir en 

beneficio de sus integrantes, hasta mediados de los años sesenta, se 

sostuvo un crecimiento del sector agropecuario superior al demográfico, 

que se tradujo en suficiencia productiva y en un saldo positivo en la 

balanza comercial. 

El reparto agrario ha sido sin duda uno de los procesos sociales más 

vinculados con nuestro nacionalismo, podemos decir que su 

extraordianria vitalidad transformó de raiz la estructura propietaria de 

toda la nación mexicana. en parte rescató al campesino de los 
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hacendados y renacierón las ralees del orgullo campesino y de su 

sostenimiento, restituyó la vida del pueblo. de la comunidad, del ejido y 

se consagró en la Constitución y en las Leyes de la materia del pafs. 

Sin embargo, pretender en las circunstancias actuales que el camino 

nacionalista debe seguir siendo el mismo, es impropio, dado que el 

reparto agrario ya tuvo su objetivo y fin. porque no se puede sacar 

tierras de la nada para repartir, ni las autoridades eslán en el papel de 

engaf\ar a la población campesina y a toda en general para otorgar 

tierras que no existen. El reparto agrario terminó y no hay más que 

repartir, porque Jos n1ontes en declive no son adecuados para el cultivo, 

lo que hay que hacer actualmente y que es tarea del Gobierno Federal, 

conjuntamente con los campesinos y autoridades. es dar 

mantenimiento y asistencia técnica a las tierras laborables actuales 

para asf llegar a obtener nuevamente ese milagro agricola que un dfa 

nuestro pais con orgullo lo vivió. 

Como resultado de varios acontecimientos polfticos que ha venido 

enfrentado la sociedad campesina mexicana, hasta los primeros anos 
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de este siglo encontramos que la propiedad territorial mexicana estaba 

en manos de dos grupos peñectamente bien definidos: el latifundista y 

ef pequefio propietario; la desproporción entre las propiedades de unos 

y otros era enorme, y por ende los pueblos campesinos se hayan 

materialmente encerrados en un circulo de haciendas y latifundios, sin 

poderse extender como lo exige el incremento de su población; de aquf 

que, careciendo, como carece, la población rural mexicana de Ja 

propiedad territorial para satisfacer sus necesidades, haya demandas 

continuas ante las autoridades para solicitar un pedazo de tierra que les 

pueda subvenir sus necesidades, dichas demandas empiezan a tener 

eco con las nuevas reformas agropecuarias, no en la forma que la ley 

equitativa señala. pero podrfamos decir que se empiezan a dar los 

primeros pasos aún cuando se vislumbren grandes antagonismos en su 

filosofla. 
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1.5 LA MODERNIZACION DEL CAMPO EN LA POLITICA ACTUAL 

Tradicionalmente, el Sector Público Federal, como responsable de la 

conducción del Pafs. ha determinado las formas y mecanismos que. en 

su momento, han tenido et propósito de impulsar el desarrollo de la 

sociedad. No obstante que se han realizado esfuerzos considerables 

por ordenar y orientar las acciones de su competencia y la de los 

diferentes sectores sociales bajo esquemas de planeación económica y 

social. en muchos casos los propósitos para los cuales se 

instrumentaron no se alcanzaron debido a la unilateralidad de su diseno 

y aplicación. Asimismo. los avances en materia de coordinación y 

concertación son significativos, pero insuficientes para 

corresponsabilizar a las diversas organizaciones en las tareas en las 

que. por su naturaleza. es obligada su participación y que generalmente 

solo ha realizado el gobierno. 

En el terreno de la planeación del Sector Agropecuario y Forestal. el 

Estado ha realizado in1portantes esfuerzos, a fin de encauzar la 
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actividad de los diferentes agentes del de-sarrollo rural hacia la 

consecución de los objetivos nacionales en esta materia. 

La Ley de Planeación conjuntamente con la nueva Ley Agraria, 

sustentada en las facultades que la Constitución General de la 

República le confiere al Estado como rector del desarrollo nacional, 

sef\ala el establecimiento del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática, el cual es el marco en el que se verifica la Planeación de 

las actividades agropecuarias y forestales. 

De esta forma, el Sistema de Planeación Rural se encuentra constituido 

por un conjunto de relaciones que incorporan la participación de las 

diferentes dependencias e instituciones del gobierno federal 

responsables del proceso del desarrollo rural, al igual que los gobiernos 

de los estados y de los municipios y los productores y sus 

organizaciones. 

Asimismo, de acuerdo a la concepción de la planeación democrática, el 

Sistema de Planeación Rural ha sentado las bases para hacer del 
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Distrito de Desarrollo Rural la célula básica de la planeación y el 

escenario fundamental de la concertación con los campesinos. 

Diversos factores. entre los que destacan la insuficiencia de recursos 

financieros, el excesivo paternalismo, los términos desfavorables de 

intercambio agricultura-industria e, incluso, condiciones climatológicas 

adversas, han impedido lograr los objetivos y metas establecidos por la 

planeación para el desarrollo rural. 

Ello ha condicionado que, desde mediados de los años sesenta, la 

situación del campo se caracterice por el deterioro creciente de los 

niveles de bienestar social de los productores, estancamiento 

productivo y descenso de la productividad, asl como un uso económica 

y socialmente ineficiente de los recursos productivoe. 

Los problemas del campo son et reflejo de un modelo de desarrollo que 

favoreció los procesos de Industrialización y urbanización, otorgando al 

agro el papel de abastecedor de recursos financieros, materiales y 
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humanos. Adicionalmente. al sector rural no se han destinado los 

apoyos financieros y físicos que requiere para su crecimiento. 

Las soluciones en materia de seguridad en la tenencia de la tierra, 

organización campesina, capacitación, asesoria, asistencia, etc., se ha 

enfrentado con una vasta y compleja legislación agraria y agropecuaria 

que resulta omlsoria. duplicatoria y contradictoria, y por lo tanto 

inaplicable y confusa para los campesinos. 

Por otro lado, el paternalismo estatal ha desvirtuado y deformado la 

acción del Estado, ya que generalmente no considera el punto de vista 

de los campesinos acerca de la orientación productiva de los medios 

con que cuenta, ni de los requerimientos que demanda su actividad 

productiva en materia de asistencia técnica, créditos. Insumos, 

infraestructura, legislación etc., dando lugar al desperdicio de recursos 

y brlncoteo normativo. 

Todo ello, aunado a otros factores, ha conformado a un Sector 

Agropecuario y Forestal que se caracteriza por una creciente 
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dependencia de las compras al exterior de alimentos básicos; una 

participación decreciente en el producto nacional con relación al resto 

de los sectores económicos; un drástico descenso de la inversión 

pública en el campo; una reducción de la participación del crédito 

bancario; y una baja persistente en términos reales de los precios de 

garanUa. 

Esta problemática ha favorecido la aparición de evidentes signos de 

deterioro del Sector. entre los cuales destacan el creciente desempleo, 

empobrecimiento y desesperanza de millones de campesinos; un hato 

ganadero diezmado; la sobreexplotación del bosque; la 

descapitalización del campo; baja de la productividad; deterioro del 

nivel de vida : desempleo y emigración creciente a las ciudades; una 

organización de los productores que resulta insuficiente para afrontar la 

demanda de productos básicos; la atomización de la tierra a extremos 

en los que, en muchos casos, su producción no alcanza ni siquiera para 

el consumo de sus poseedores. 
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En el contexto de esta profunda crisis. las administraciones a través de 

sus Planes Nacionales de Desarrollo han señalado la necesidad de 

modernizar al campo, a fin de atender las necesidades de los 

campesinos y apoyar el desarrollo integral de todos los sectores de la 

economla y de la sociedad. Dicha modernización del campo busca 

crear las condiciones necesarias para elevar la producción y la 

productividad, revertir los términos desfavorables de intercambio y 

mejorar las condiciones de vida de la población rural. 

Asl concebida, la modernización del campo se ha dirigido a la toma de 

decisión de apoyar la descentralización hacia los estados de la 

República, a fin de fortalecer la autonomla de gestión de los 

productores y sus organizaciones: asegurar la coordinación y 

concertación con los diferentes niveles de gobierno y con las 

organizaciones de productores; ast como el ejercicio de una firme 

polftica par promover la eficiencia productiva. 

Pero modernizar el campo requiere, también, de la práctica de 

esquemas equitativos de asociación entre ejidatarios, pequeños 
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propietarios y empresarios que. con apego a la ley, promuevan el flujo 

de capital, el trabajo de tierras y recursos ociosos. el uso de mejores 

técnicas y la obtención de mayores rendimientos. En sfntesis, de liberar 

la energla social acumulada en el campo mexicano, a partir del 

fortalecimiento de las estructuras y formas de organización que hallan 

demostrado eficacia, para emprender una cruzada nacional que 

promueva su reactivación y eficiencia productiva. 

A fin de proveer la dimensión especifica sectorial a los propósitos 

ser.alados por los Planes Nacionales de Desarrollo, los sectores que 

impactan al campo han disenado esquemas de planeación que se 

insertan dentro del contexto de la necesidad impostergable de 

modernizar al campo, con un enfoque nacionalista, democrático, 

popular y aparente. 

Podrfamos decir que nacionalista, porque pretende reafirmar los 

valores fundamentales de los mexicanos y porque tienen el propósito 

de asegurar soberanfa e independencia. Democrático, porque tienden 

llevar a cabo de manera concertada, mediante la participación 

39 



corresponsable de los productores y sus organizaciones. Finalmente, 

es popular porque tendrá un claro sentido social: elevar el bienestar de 

la población rural, la cual no se ha reflejado en los dos últimos 

sexenios. 

Con el propósito de lograr la modernización del campo, en su sentido 

más amplio, es necesario también modernizar el marco jurldico que 

regula las actividades productivas en el medio rural. y no solo las 

productivas, sino los esquemas de regulación de tenencia de la tierra 

que la actual Ley Agraria ya contempla pero deja descubierto los 

aspectos de atomización capitalista para el gran terrateniente, sin dar 

mucho marco de movi1idad al pequeño propietario, por eso es que su 

análisis debe ser bajo el esquema de la justicia agraria. Por último, 

considero que para lograr los objetivos y metas de una modernización 

real se tendrá que cumplir con el esquema de la descentralización de la 

acciones públicas de trasladar actividades a los Estados, con objeto de 

que en forma directa se pueda propiciar el fortalecimiento de las 

organizaciones de productores a través de su creciente participación en 
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la tomas de las decisiones que directamente los afectan sin ser 

escuchados por ninguna autoridad. 
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CAPITULO 2. PRINCIPIOS BÁSICOS DEL ARTICULO 27 

CONSTITUCIONAL 

2.1 PRINCIPIOS 

En el marco de los principios que integra el articulo 27 Constitucional 

en materia agraria, se vislumbra la Inquietud que tuvo y ha tenido el 

legislador mexicano para atender las demandas que a través de la 

historia el campesino ha solicitado ante las autoridades federales y 

locales, con el fin de que haya respuesta a su petición y lograr elevar el 

nivel de vida en aquellas zonas que hoy por hoy han sido marginadas y 

olvidadas por las autoridades en la materia. 

Con base en lo anterior se ha elevado a categorla de Ley el reclamo 

agrario, estableciendo, además, en materia de propiedad, innovaciones 

que han merecido la aprobación de muchos y la critica de quienes 

vieron lesionados sus interese por la legislación aprobada. Asimismo, 

este articulo. considera el problema agrario en todos sus aspectos y 

trata de resolverlos por medio de principios generales que sirven de 

norma para la redistribución del suelo agrario mexicano y el equilibrio 

de la propiedad rústica. 
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Es de indicar. que este artfculo 27 Constitucional. se puede considerar 

de diversos puntos de vista, ya que contiene las disposiciones sobre los 

recursos naturales tales como: la tierra, las aguas. minas, petróleo, 

entre Jos más importantes: pero para el presente trabajo nos 

abocaremos exclusivamente a lo referente a la tierra. 

Por tanto, dicho articulo establece como principio central, que la 

propiedad de las tierras y sus aguas comprendidas dentro deJ territorio 

nacional corresponde originariamente a la Nación. la cual ha tenido y 

tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares. 

constituyendo asf Ja propiedad privada e inc!uyP.ndo la teorfa del 

patrimonio del Estado y en parte del pequeno propietario, no obstante, 

de que a través de nuestra historia se observa que la propiedad fue 

grande, pero poco a poco paso a manos de la corona espaf'lola y más 

adelante como patrimonio del Estado. 

Sin embargo, la obtención de una gran propiedad tuvo que ser 

delineada por vertientes normativas que regularan la dotación territorial, 

a lo que mediante el articulo en mención, el Estado ha dictado acciones 

para regular el aprovechamiento y la distribución de la propiedad y para 

imponer a ésta fas modalidades que dicte el interés público tales como: 

dotar de tierra a los núcleos de población más necesitada, limitar la 
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propiedad y fraccionamientos de latifundios y otorgar protección y 

desarrollo a la pequeña propiedad. 

Pero para juzgar sobre Ja justicia y conveniencia de este precepto 

constitucional, es indispensable tener en cuenta. más que fa teorfa 

abstracta, fas circunstancias y las necesidades de la pobfación para la 

cual se dicta y que es la miseria real de los proletariados del campo 

mexicano. 

Asf pues, la cuestión agraria dista mucho de ser una pugna entre 

intereses particulares, es afgo que afecta vitalmente a toda sociedad y 

por ello se ha visto que repetidas veces se ha pretendido establecer Ja 

distribución de la propiedad agraria sobre bases equitativas: pero Ja 

codicia y los interese de una minarla poderosa desvirtuaron siempre. en 

fa práctica. los buenos deseos expresados en leyes innumerables. Por 

lo anterior, considero que era necesario, establecer de manera 

definitiva, en un mandamiento constitucional, la facultad del Estado 

para regular el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, a fin de hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pública y cuidar su conservación. 
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Asl pues. es preciso establecer mediante la Ley que el Estado, 

imponga a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, para evitar que, como en otros tiempos vuelva a concentrarse 

la propiedad de la tierra en unas cuantas manos o se haga de el1a un 

instrumento de opresión y explotación. que en lugar de obtener riqueza 

y fruto de la tierra. se obtenga del hombre por el hombre. 
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2.2 PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

Las administraciones públicas mexicanas a través de fa historia, han 

pretendido en cada una de ellas formular un programa que integre el 

Desarrollo Agropecuario Nacional con el fin de alcanzar mejores niveles 

de vida para las zonas marginadas campesinas y lograr una soberanfa 

alimentaria. 

Con base en lo anterior y derivado de los principios y politicas definidas 

en los planes nacionales de desarrollo, se han estructurado como 

complemento y articulación de las pollticas de Desarrollo Rural, en 

Reforma Agraria, agua. bosques y selvas a nivel nacional un conjunto 

de ideas que son depositadas dentro de la norma gene1al denominada 

Nueva Ley Agraria, misma que tiene como objetivo central el 

proporcionar nuevos elementos técnicos normativos para una mejor 

explotación de Ja tierra y mantener seguridad en lo referente al 

patrimonio de la propiedad privada de la tierra. 

Pero no es vano. indicar que si bien es cierto, también presenta 

Jimitantes por el acaparamiento agrario y fa futura generación de 

latifundios, y no porque Ja ley no lo prevea sino porque es de fácil 

acceso por capitalistas, introducir innovaciones tecnológicas de alto 
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nivel con los que no podrán ser competitivos los productores 

minoritarios. aún cuando mediante programas de estimulas y asistencia 

técnica generados por el Gobierno Federal sean de carácter altruista. 

Por ello y con la caracterlstica de que la tierra y en particular el ejido, ya 

es embargable, transferible e inalienable da mucho más razón de 

incompetencia en el mercado, de acaparamiento y absorción de tierras 

que estaban en manos muertas. 

No obstante, a lo señalado, es de destacar que la buena fe de las 

administraciones públicas a través de los Programas de Desarrollo 

Rural Integral han tenido como objetivo fundamental el mejoramiento 

de las condiciones de vida de la población rural con base en su 

participación organizada y la plena utilización de los recursos naturales. 

Sin embargo, no podemos descartar la idea de que los objetivos que se 

han buscado han sido victimas de una tautologla plena ya que se 

plantearon en diversos programas tales como: el SAM, COPLAMAR, 

PIDER. entre otro. sin tener resultados que favorezcan a las clases 

bajas, y considero que no sea por falta de interés, sino por que la 

dotación de tierras. y su aprovechamiento y desarrollo ecuánime del 

recurso natural, debe estar en función de las necesidades y demandas 

de la realidad campesina y no exclusivamente de intereses de una sola 
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clase social que atomiza surcos y el núcleo campesino lo senala 

meramente como fuente de explotación 

Actualmente, y con el fin de impulsar a quienes menos tienen y/o viven 

en una inopia extrema, el gobierno federal ha presentado un programa 

denominado .. afianza par-a el campo", en el que prevee dar estimulas 

dir-ectos a los campesinos organizados y no organizados mediante 

esquemas de nuevos sistemas de financiamiento rur-al que operan en 

función a las tasas de interés asociadas a la rentabilidad de los 

productos que se obtengan. es decir que en esta polftica Implantada se 

generaran opciones de competencia en el mercado directo limitando la 

presencia de intermediarios. para lo cual, fa renta asegurada de las 

cosechas y sistema de pignoración y cobertura, tendr-á que otorgar 

certidumbre a los productores. Pero para alcanzar este objetivo, 

considero que las pollticas y estr-ategias senaladas por el nuevo 

programa de Desarrollo Agropecuario, debe ir aparejado con la 

ampliación, conservación y mantenimiento de la infraestructura 

productiva. en áreas como la irrigación, bodegas. sistemas de 

transporte e incremento de la mecanización del campo. 

Es de recordar, que actualmente el sector agropecuario ha tenido una 

gran disminución participativa en el producto interno bruto: mientras 
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que en un pais como Estados Unidos, no obstante su desarrollo 

industrial gracias a la solidez y consistencia de los apoyos 

gubernamentales, el sector agroindustrial contribuye con el 15% al 

producto interno bruto. y emplea al 20% de la mano de obra, incluyendo 

a muchos emigrantes mexicanos, que han cruzado la frontera, por el 

abandono al campo y la ineficiencia de antiguas polfticas que no se 

quieren superar por tradicionalismo o por interés polftico. Esta reflexión 

nos debe hacer pensar en el futuro alimentario mexicano de aquellos 

que vendrán a poblar lo que en un momento irreversible tendremos que 

dejar. 
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2.3. PRECIOS DE GARANTIA 

Desde mi punto de vista muy teórico, el precio es fa expresión en dinero 

def valor de las mercancfas y como tal es Ja manifestación objetiva que 

resulta de un proceso social de valorización basado en Ja cuantificación 

del trabajo socialmente necesario para Ja producción de una mercancfa 

determinada, en cantidades suficientes para satisfacer la demanda 

social. 

Generalmente las mercancfas de un mismo tipo son intercambiadas por 

un precio único; pero no hay que olvidar de que en las mercanclas 

existen valores individuales desiguales, en tanto que desigual ha sido la 

inversión de trabajo realizada en cada unidad productiva. Esto implica 

una ganancia para los productores cuyos gastos individuales hechos en 

la producción son inferiores a los socialmente necesarios, y una pérdida 

para los productores cuyos gastos individuales son superiores a los 

socialmente necesarios. Esta es en forma sucinta la Ley del valor que 

regula espontánea1nente la producción mercantil de una economfa 

basada en la propiedad pdvada de los medios de producción. 

Sin embargo. en el funcionamiento real def mercado capitalista los 

precios corresponden cada vez menos al valor de las mercancfas. La 
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equivalencia entre el valor y el precio sólo se da en situaciones 

verdaderamente ideales en las que los volúmenes de la oferta sean 

sensiblemente similares a la demanda. En la producción capitalista la 

oferta y la demanda nunca llegan a coincidir, sino que su interrelación 

se sucede en medio de intensas fluctuaciones en su comportamiento. 

Por ello, los precios comerciales de las mercanclas tienden a 

establecerse en forma espontánea e independientemente de la 

voluntad de los productores . Aunque siempre los precios, de una u otra 

forma, se aproximan al valor de las mercanclas. situándose por encima 

o por debajo de él . según la correlación existente entre las fuerzas del 

mercado. 

La mayor parte de los productores provenientes del sector agropecuario 

se vinculan a un mercado de libre concurrencia en el que los precios 

comerciales se establecen de acuerdo con fa interacción de la oferta y 

la demanda que se registran en un momento determinado. Bajo estas 

circunstancias, lo que induce a mayor competencia económica y 

productiva entre los productores, acentuándose con ello las 

posibilidades de un mayor deterioro económico o ruina completa de las 

unidades más ineficientes o un menor desarrollo de sus fuerzas 

productivas. 
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En Jo que respecta a los productos agrfcolas considerados como 

básicos para la alimentación, el comportamiento de los precios observa 

una dinámica distinta en la medida en que han estado sujetos a 

mecanismos de control y regulación por parte del Estado. 

A lo largo de varias décadas la intervención del Estado en la fijación de 

los precios de garantla ha constituido uno de los soportes 

fundamentales de las pollticas económicas vinculadas con la regulación 

y abastecimiento de la producción de alimentos básicos, la 

estabilización relativa de los salarios mlnimos de los obreros y 

trabajadores en los centros Industriales urbanos, y la orientación de la 

producción agrlcola mediante la modificación Inducida de los patrones 

de cultivo. 

En tal sentido, alrededor de la fijación de los precios de garantra 

convergen diversos criterios gubernamentales que influyen en el nivel 

de los mismos y en el comportamiento de cada uno de los productos 

básicos. 

El criterio que aparentemente ha prevalecido en la determinación de los 

precios de garantla ha sido el de propiciar la elevación de Jos Ingresos 

de los campesinos. Sin embargo, el resultado de este criterio ha 
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propiciado, como es obvio, las ganancias del sector capitalista en la 

producción de los productos básicos. Para elfo, el factor que se ha 

considerado en la determinación del prec.fo de garantía ha sido por lo 

general el costo de producción medio en fas ciudades más ineficientes. 

En forma colateral también la fijación de un nivel determinado de 

precios. se ha utilizado como una medida de polltica económica para 

influir en el aumento o incluso en forma indirecta en la disminución de 

la oferta de los productos básicos. 

En realidad. la adopción de esos criterios se ha circunscrito a un 

contexto más amplio de pollticas globales en las que el control oficial de 

precios de los productos agricolas básicos ha respondido en lo 

fundamental a Ja estabilización relativa de los salarios mfnimos de los 

trabajadores industriales, es decir, que los esfuerzos que hace el sector 

público para estabilizar los precios de los productos alimenticios de 

primera necesidad pueden evitar que los obreros exijan aumentos 

salariales que afecten a la tasa de ganancia del sector industrial, pero 

el análisis exprofeso de esta materia serla estudio e investigación de 

una nueva tesis. 

"Independientemente de la forma en que se fije el precio de la 

mercancla el productor capitalista generalmente venderá su mercancla 



con ganancia. aunque la venda por debajo de su valor real mientras 

que el precio comercial exceda sus costos de producción. pues de esta 

forma siempre se realizará una parte de la plusvalia contenida en ella, 

de tal manera que el limite mlnirno del precio de venta de la mercancia 

lo traza su costo. puesto que es el precio necesario para la simple 

conservación de su capital".4 

Finahnente debo señalar, que en el productor campesino siempre 

estará latente la posibilidad de que venda su mercancla por debajo del 

valor real, puesto que en el precio de costo no se incluye el valor de su 

propio trabajo invertido en la producción, sino únicamente el gasto 

monetario indispensable. De tal modo que si el precio comercial de sus 

mercanclas excede su precio de costo, estará en condiciones de 

obtener un ingreso equivalente al salario. En consecuencia el limite del 

precio de venta de las mercanclas está dado en el salario que se abona 

a si mismo, después de deducir lo que constituye realmente el costo de 

producción. Mientras el precio de venta del producto cubra dicho limite 

el campesino por amor a la tierra, seguirá cultivando, reduciendo no 

pocas veces su salario sino hasta el Hrnite estrictamente flsico. 

"E!'te'lom1. C'iU"lól'l.O y Uonkin. navhl 1:1 P¡1pc1 tlcl Scctur Público en la Cun1ercialin1ciún y la 
FiJacil>n de l'rccinc;. de lo" 1'1nductoc; Aµrlcoln<; Oá!>iCO!I en f\1éxico. Editado por In CEPA L. 
México. PH~ l. 



2.4. CREDITO RURAL Y SEGURO AGROPECUARIO 

Haciendo un análisis de la administración gubernamental anterior. se 

desprende que en forma simultánea el pequeño incremento productivo 

que se obtuvo, se vieron disminuidas las transferencias 

gubernamentales al campo a través de los subsidios distintos a los 

precios y se redujo la cobertura del crédito y del seguro agropecuario. 

Asimismo, se redujeron los subsidios otorgados a través del agua, la 

electricidad, los fertilizantes y las tasas de interés; aunque el crédito de 

la banca comercial aumentó ligeramente, la nolal>le reducción del 

crédito otorgado por la banca oficial arrastró en su calda al volumen 

total otorgado al campo, el cual disminuyó en un 10.2°/o en términos 

reales. La superficie habilitada con base en el crédito también fue 

menor, asl como la que contó con seguro. 

Esto lleva a preguntarse cómo se financió el incremento en la 

producción y si el papel del crédito es importante o no en la producción 

agropecuaria. La calda en las transferencias gubernamentales al 

ingreso de los productores lleva a plantearse cuáles fueron los efectos 

netos sobre la rentabilidad por producto. En realidad, en este último 

caso la interrogante es si la producción se hace porque se sabe que es 



rentable, o bien porque se busca compensar las caldas en la 

rentabilidad de los distintos productos con los mayores volúmenes 

producidos. 

De acuerdo a información obtenida a través de comentarios con los 

productores y algunas delegaciones estatales de las instituciones 

oficiales vinculadas al campo, seftalan que se pusieron en operación 

varios mecanismos alternativos de financiamiento al campo. En el norte 

del pais, por ejemplo, al interior de una misma unidad de producción se 

han verificado transferencias desde la actividad ganadera, 

excedentaria, hacia la agrlcola deficitaria, para aprovechar los elevados 

precios de garantla del malz y asf concretar la siembra. 

Una segunda forma o mecanismo, cercano a la ilegalidad bajo el 

esquema normativo, ha sido el crédito ofrecido por los agiotistas, que a 

final de cuentas implica la transferencia de recursos de productores 

excedentarios hacia los deficitarios sin pasar por los canales bancarios, 

acto que hace poner en evidencia las limitaciones del sistema 

financiero tanto comercial como de desarrollo. para captar el ahorro 

rural y movilizarlo corno crédito en el mismo medio rural. 
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Otra forma más de financiamiento ha sido la transferencia de los 

miembros de comunidades en Estados Unidos u otras zonas dentro del 

pals atractoras de 1nigración campesina, hacia sus lugares de origen. 

Dado que estos fondos se han transferido también en el pasado, 

independientemente del comportamiento del sistema financiamiento al 

campo, el único cambio es que en lugar de usarse en los destinos. 

cualesquiera que fueran. a los que iban anteriormente, se han debido 

canalizar a la producción directamente. 

Una más y que considero que es la más preocupante fuente de 

financiamiento alternativo ha sido la degradación del instrumental. 

maquinaria y tierra de los productores mismos, postergando su 

conservación y empef'iando su potencial productivo para los ciclos 

agrlcolas por venir, proceso que no puede durar indefinidamente. 

El financiamiento al campo continúa siendo, pues, indispensable, aun 

cuando el crédito como instrumento oficial de fomento esté en una 

profunda crisis institucional. Esa misma crisis, no obstante. pone de 

manifiesto la necesidad y la posibilidad de conformar un nuevo sistema 

de financiamiento rural integral, capaz de captar ahorro rural y que 

ofrezca a los pobladores del campo una oferta diversificada de 

servicios. 



Paralelamente a la crisis de efectividad de instrumentos públicos como 

BANRURAL y ANAGSA para crédito y seguro, respectivamente, se ha 

producido una crisis de representatividad de la mayor parte de las 

dirigencias campesinas cupulares, como seria la Confederación 

Nacional Campesina, Unión de Campesinos Agropecuarios, entre otras 

organizaciones regionales. Este elemento es imposible de cuantificar 

en términos de su impacto económico sobre los resultados de la 

producción agropecuaria, pero su importancia radica en que se suma a 

los vacfos dejados por el aparato institucional público. 

La crisis de las instituciones gubernamentales de fomento, asi como de 

los organismos de control politice, no ha producido un desempeno 

productivo negativo. Sin embargo no deseo expresar que para que se 

de uno, es necesario de que exista como antecedente la crisis. Por el 

contrario, frente a la mencionada crisis, los productores han debido 

responder de manera autónoma, ampliando sus propias fuentes de 

acumulación. Esto no induce a pensar que la sola desaparición de los 

instrumentos gubernamentales defectuosos baste para garantizar una 

más pronta o durable recuperación del sector agropecuario, puesto que 

una de las soluciones aplicadas por los productores son inviables en el 

mediano plazo. Por el contrario, el Estado debe replantearse la 
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recreación a la mencionada de sus mecanismos de fomento para 

hacerlos más flexibles y selectivos. 

Podrfamos decir que el lado bueno de esto es la reacción de los 

productores para lograr niveles de ingreso no asociados al accionar de 

fas instituciones públicas ni a sus mecanismos de regulación. También, 

puede terminar siendo favorable es que Ja relativa independencia de los 

productores muestra la necesidad de transformar los instrumentos 

estatales de fomento y su relación con los productores, y crea una 

apertura transitoria que podrfa ser aprovechada para aplicar 

vigorosamente la reforma institucional en curso, cuestión que de hecho 

está en forma paralela con la reforma jurfdica. 

Podríamos decir que como lado negativo, no se han aplicado en forma 

total esas reformas jurfdicas que tanto han seflafado las autoridades, si 

bien es cierto sólo se ha encaminado en forma severa lo 

correspondiente a la tenencia de la tierra y la finiquitación del reparto 

agrario_ 

Sin embargo, la actual administración gubernamental quiere presentar 

un giro a la politica económica en donde los gobie,-nos estatales tengan 

injerencia directa y conjuntamente con las organizaciones campesinas 
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logren elevar los niveles de vida de aquellas zonas marginadas que hoy 

por hoy carecen de instrumentos financieros y ffsicos para su 

labramiento y explotación de tierra. 

Actualmente se ha presentado el Programa de Alianza para el Campo, 

documento que prevee como objetivos a través de la federalización. 

transferir a los gobiernos estatales acciones prioritarias que reactiven la 

economla del pafs por ello considera promover un amplio proceso de 

transferencia tecnológica mediante la creación de fundaciones en cada 

entidad federativa, las cuales serán operadas directamente por los 

productores y que propondrán la transferencia tecnológica que 

incremente la productividad aprovechando mejor la vocación de tierra, 

clima y agua. adecuada a cada micro región. 

Sef\ala tarnbién la creación de un programa denominado PRODUCE, el 

cual consiste en tres modalidades para la capitalización, la 

reconversión productiva y la preservación de los recursos. Para la 

capitalización consiste en un fondo de apoyo abierto a toda actividad 

agropecuaria. Son subsidios para la adquisición de implementos 

agrícolas, asimismo, se trata de que cada estrato de productores y 

cada región tenga avances a partir de las condiciones en que se 
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encuentre, dando mayor apoyo a los pequeños productores y a la 

agricultura de subsistencia. 

Entre los productores más rezagados tecnológicamente y aquellos con 

potencial productivo, el gobierno federal subsidiará hasta el 50o/o del 

costo de implementos agropecuarios y el 20%, para la adquisición de 

tractores. Pero no hay que dejar de lado que dentro del mismo 

programa. se plantean pollticas para aquellos productores que tengan 

capacidad de introducir equipo de ferti-irrigación, ya que el gobierno 

federal los subsidiará hasta con el 35°/o de la inversión total. Asimismo, 

para el pequeño y mediano ganadero el gobierno federal subsidiará 

hasta el 40°/o en la siembra de pastos e instrumentos que requieran 

para incrementar la producción y productividad del ganado y/o 

sustitutos. Dicho apoyo obedece a que en el programa de 

PROCAMPO, no se conten1plan apoyos para esta actividad. 

Por otro lado y como medidas inmediatas para contrarrestar los efectos 

de la coyuntura económica actual y atender los daños causados por las 

inclemencias de la naturaleza. Por ello se expresa que se mantendrán 

los subsidios a las tasas de interés que actualmente operan el FIRA y 

BANRURAL, para dar continuidad a las tasas más bajas del mercado. 
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"Se ampliará por doce meses más la aplicación del descuento que 

otorga FfRA a la banca, para que los productores de menores Ingresos 

reciban el 100°/o en lugar del SOo/o. Ello significa canalizar subsidios a la 

tasa de interés y a la prima de seguro agropecuario por un monto de 

2155.0 millones de pesos en 1995 y de 3314.0 millones de pesos en 

1996"5 

Como podemos observar, la intención del presente gobierno federal, 

tiene impetus de cambiar la imagen de las malas administraciones y 

apoyar en forma permanente aquel sector que desde mi punto de vista 

es vital para la alimentación mexicana, no podemos decir que este 

programa sea la panacea del desarrollo y crecimiento del pafs, habrla 

que esperar y preguntar a los que labran la tierra si al calor de la 

presente polltica sus suenos de alcanzar el bienestar social a quedado 

concluldo, y por otro lado preguntar a las autoridades, si con ello 

giraremos alrededor de la autosuficiencia alimentaria. 

~ Forncnfl1 a In Productividad y o In Cmnpclilividnd, Comisión lnlcrsecrclnrinl del Gnbinclc 
Agrnpccunrio. f\.timcogrnífado. l 9Q5 
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2.5. PROMOCION DEL BIENESTAR SOCIAL EN EL CAMPO 

Los esquemas de polltica económica aplicados a nuestro pais, han 

mantenido como una de sus tareas, incrementar el nivel de vida de 

aquellas zonas marginadas que por distancia y falta de caminos no se 

han atendido de manera racional, sin embargo, a pesar de los 

esfuerzos ejercitados por las autoridades, el bienestar social de las 

familias rurales de escasos recursos es deprimente. 

Para demostr-ar lo anterior, no es mucho el camino a recorrer ya que en 

Estados cercanos a nuestra capital, podemos vislumbrar Ja agonfa de 

tierras abandonadas que piden sea atendida por aquellas manos 

muertas que van en busca de justicia y aliento económico para 

restablecer el surco que un dfa alimento más de un estómago mexfcano 

y porque no decirlo también de extratios a nuestra nación. 

Gracias a la lucha campesina y a la fatuidad que han tenido en forma 

canstante las organizaciones campesinas, aún cuando sean victimas 

de un sistema que trata de deprimirlos sin importar el 

desquebrajamiento y desamparo de familias que quedan sin cabeza 

paternal, las administraciones gubernamentales han previsto 
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implementar esquemas jurJdicos y modelos macroeconómicos para 

fortalecer la escasez de recursos. y estimular la reactivación del campo. 

Es de serialar que no se han logrado Jos objetivos y metas marcados en 

los planes de gobiernos, de tal suerte que en el sexenio pasado. se 

reflejo un decremento sustancial en apoyo a los precios de garantía, 

aún cuando a través de apoyos directos al campo se trato de estimular 

la producción agricola. Asimismo, los precios de fertilizantes tuvieron un 

aumento del 34.0 '% de incremento real, lo que conllevó a que la 

productividad fuera escasa, en virtud de que el precio en el mercado 

era demasiado bajo e imposible de recuperar la inversión, aunado a 

ello, las carteras de crédito y estimules en lugar de acotar la brecha de 

financiamiento, se originó en forma abismal declarándose las 

Instituciones Financieras en carteras vencidas. 

Al amparo del esquema y experiencia económica anterior, la nueva 

administración mediante su programa de "Alkmza para el Campo", 

prevé mejorar sensiblemente la competitividad del campo, contribuir al 

bienestar social de la población rural y fortalecer a las organizaciones 

campesinas y su capacidad empresarial. 

Para alcanzar lo señalado, se tiene como uno de los elementos 

esenciales el hablar sin subterfugios, de tal suerte que nos lleve a decir 



que realmente ya concluyó el reparto agrario. que ya no hay más tierra 

que repartir que lo último a realizar, es Ja regularización de Ja tenencia 

de la tierra para proteger Ja propiedad privada con Ja plena garantfa que 

marca nuestra Carta Magna; adicional a esta actividad y como 

complemento al fortalecimiento agrfcola, "destaca, por inaplazable, 

avanzar en la tarea de establecer un nuevo y eficaz sistema de crédito, 

que opere con tasas de interés asociadas a la rentabilidad de los 

productos y que disponga de programas crediticios a largo plazo'~ 

El nuevo esquema de apoyos directos que señala el actual sistema, lo 

refleja a través de un programa denominado "PRODUCE", mediante el 

cual se considera ofrecer seguridad a los productores, a efecto de que 

se capitalicen e incrementen su competitividad y asf puedan tener la 

capacidad de participar en la reconversión productiva ya que los apoyos 

serán a diversos cultivos y de acuerdo af ritmo inflacionario y al régimen 

de libre flotación de la moneda nacional mexicana. 

Sin embargo, es de indicar que Ja eficiencia de una economfa. no 

termina en la inyección de recursos frescos. sino habrfa que generar 

opciones de con1ercialización amplia y que limiten la presencia de 

6 l'rcsidencia de In ltep1ihlica, Aliótn7n parad Camr}(1. C(•misilm lnlersecretarial dd Gabinele 
AgropL•C11;1riu. l\IC'l:icn. l>.F. 11)9!>. 
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intermediarios, brindando seguridad a los productores en los mercados 

nacionales y externos. No se descarta la idea de que las autoridades 

actuales lo estén trabajando, pero habrla que analizar bajo que 

lineamientos lo conducen y si realmente cumple con el esquema de 

fortalecimiento al bienestar social. 

Por tanto. es vital dar empuje a la infraestructura productiva para que el 

comercializador y pequer1o productor, tenga la posibilidad de almacenar 

su producción hasta que lo haga llegar al consumidor final. Asf, los 

nuevos sistemas productivos deben asociar::e por ende, a la 

conservación del medio ambiente y recursos naturales. 

Siento que con estos medios. la productividad dará un desarrollo 

duradero y los ingresos en un momento dado podrán ser crecientes con 

una rentabilidad que logre incrementar el nivel de vida de aquellas 

zonas que hoy por hoy han sido más castigadas por los sistemas de 

polltica económica y la mala aplicación de Ja norma jurldica en materia 

agraria. 
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CJ\PITULO 3. NUEVA LEY AGRARIA VS. LEY AGRARIA 

CAMPESINA 

3.1. OBJETIVOS DE LA NUEVA LEY AGRARIA Y DE LA LEY 

CAMPESINA 

A través de fos renglones de este capltuJo, hago una reflexión de las 

Leyes Agraria y Campesina. La primera, se dio por un convenio 

minorilario sin democracia, sólo por dos cúpulas, es decir, el ejecutivo 

federal y la H. Cámara de Diputados que buscan beneficiar a Ja clase 

elitista. Ley que por sus caracterlsticas podrfamos llamarle neoliberal, 

en virtud de que encierra la ideofogla pofltica de la corriente de dejar 

hacer y dejar pasar, dejando sin alternativa a Jos campesinos 

marginados. teniendo como única salida de pasar de ser pobre a 

mendigos vendedores de la fuerza de trabajo para los acaparadores 

que cuentan con la infraestructura esencial para una mejor explotacfón 

de la tierra por Ja tierra; ese es el esquema que fa nueva ley agraria 

aborta de su lectura. 

Sin embargo, es necesario ejercitar un análisis comparativo de la Ley 

Campesina en relación a la ley Agraria Neoliberaf, a efecto de discernir 

el ideal que a través de la propuesta democrática de la ley campesina 
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desearon que quedará plasmada la inquietud del pueblo. 

organizaciones y grupos campesinos, en la que se observa un reclamo 

general de respeto al derecho del pedazo de tierra que con orgullo y 

sangre sus antepasados obtuvieron a través de participar en al 

Revolución Mexicana por la conquista de un patrimonio real. 

Con este análisis y comentarios. considero que queda claro cual es la 

diferencia entre una ley y otra, asimismo, debo aclarar que en dichas 

Leyes no siempre se guardó la misma correlación del articulado dado 

que no se mantiene la misma secuencia numérica, sin embargo, trato 

de buscar la corresponsabilidad entre cada articulo de acuerdo a la 

lógica explicativa que por si misma versa cada ley en estudio. 
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LEY AGRARIA 

TITULO PRIMERO 

3.2 DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 1o.- "La presente ley es re!;Jlamentaria del 
artlculo 27 Constitucional en materia agraria y de 
observancia general en toda la República"_ 

Articulo 2o.- "En lo no previsto en esta ley, se 
aplicará supletoriamente la legislación civil federal 
y, en su caso. mercantil, segun la materia de que 
se trate. 

Et ejercicio de los derechos de propiedad a que se 
refiere esta ley en lo relacionado con el 
aprovechamiento urbano y el equilibrio ecológico, 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley General de 

~~~k:~i~~e~t~~ :;r6~~~?o5n !T AL~bie':,i~ ~~:~~~ 
leyes aplicables-. 

Articulo 3o.- "El Ejecutivo Federal promoverá la 
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LEY AGRARIA CAMPESINA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Articulo 1o.- "La presente ley es reglamentarla del 
Articulo 27 Constitucional en materia agraria. Su 
contenido es de interés público y de observancia 
general en toda la República". 

La expresión "su contenido e• de Interés 

:f~~:~~cla~" e!'!nc~!r d~•m1s~:1"~00m•,~ca L~= 
neollberal que es fundamentalmente de Interés 
privado. 

El derecho soclal Instituido por la Revolución 
mexicana -no sólo en su genuino articulo 27 
constltucfonaf y en sus leyes agrarias- protege 
a los débiles económicamente frente a los 
poderosos. mediante llmttaclone• al derecho 

~~·~:r~~tu'!i. tfi:~ft1:'odd:re~h::ús"ocr., ~ .. !11t;.'::':i'i:. 
en nuestro régimen jurldlco preneollberal al 
concepto de Interés público que Impone al 
Estado el mandato de proteger mediante su 
Intervención directa y permanento los Intereses 

:i1~~1~~11::uv~~~~.~ e~:tuy,:.e~é~º p0ú":.1~: 1~: 
equitativa distribución de la riqueza. 

Al sustituir el derecho soclal de I• Revolución 
mexicana por el derecho privado lndlvlduallsta. 
la Ley Agraria neollberal l~ual• ante la Ley al 

~ºe':i~::t'!)a el :,éb~lbirºrp6'r o ~~~~'!~ co~:ca 1~: 
elementos económicos y ser competitivo. 

Articulo 2o.- La Ley campesina no presenta 
objeción a este articulo. Sin embargo. creo que 
contradice el espirito de Interés público y de 
carácter con el del articulo 27 Constitucional. 
en virtud de que en la realidad se refl~a a una 
~~ld:~~Í~clón de las actividades del oblerno 

Articulo 3o.- IDEM. 



coordinación de acciones con los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios. en el 
ámbito de sus correspondienles atribuciones, para 
Ja debida aplicación de esta ley-
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TITULO SEGUNDO 

3.3 DEL DESARROLLO Y 
FOMENTO AGROPECUARIOS 

Articulo 4o.- "El Ejecutivo Federal promoveré el 
desarrollo Integral y equitativo del sector rural 
mediante el fomento de las actividades productivas 
y de las acciones sociales para elevar el bienestar 
de la población y su participación en la vida 
nacional 

Las organizaciones de productores podrán 
elaborar propuestas de pollticas de desarrollo y 

~°o~~7t~jea¿uf¡~~~~d!~:1 ~~~!e~\1 sae~~¿1a6Ó~~ertadas 

~~r':::':.~:r~:;.8. '!,'1 ::r1'ñ~lp~6 1d~º:~·;~s':s~1~::~~1: 
aumentarla como eje de las polltlcas de 
fomento rural, contra el principio neoliboral de 
las ventajas comparativas y do libre comercio 
que conducen a la dependencia alimentarla. 
Adem.tis reivindica la Intervención do los 
productores en el dlseí\o y operación de las 
politlcas de fomento. 

Articulo So.- "Las dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal 
fomentarán el cuidado y conservación de los 
recursos naturales y promoverán su 
aprovechamiento racional y sostenido para 
preservar el equilibrio ecológico; propiciarán el 
mejoramiento de las condiciones de producción 
promoviendo y en su caso participando en obras 
de infraestructura e inversiones para aprovechar el 
potencial y aptitud de las tierras en beneficio de los 
pobladores y trabajadores del campe-

es claro que la Ley neollbcral, postula, en 
abstracto que el Estado fomontarfl la 
conservación de los recursos. Sin embargo la 

~:Yad6mro~S.::iirfº:~u•::; cc~~C:::!Z1c~:;~ª· d'!tºe10ª~ 
recursos. Para esta función y para la 
reallzactón do obras de Infraestructura rural, la 
Ley campesina postula especlflcamente quo el 
Estado canalizará el 20º/a del presupuesto 
federal de egresos. El Incremento sustancial de 
la Inversión pUbllca en fomento rural es, sin 

~euadc~ivfc.Tg: yes~~ec~¡~ledn~o u~cof:ia~:m:e ~= 
producción agropecuaria, sin ello se 
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TITULO SEGUNDO 

DEL DESARROLLO Y 
FOMENTO AGROPECUARIOS 

Articulo 4o.- MPor mandato constitucional el 

=~~?a~iv~ei:el r;~~~r d~~ra~es:ir~~1,10 Y ln~4¡,~~~aY. 
mediante el fomento de las actividades productivas 
y de las acciones sociales para elevar el bienestar 
de la población y su participación en la vida 
nacional 

Las pollticas, programas y acciones de fomento 
rural deberén ser discutidas e Instrumentadas por 
el Estado con la participación de las 
organizaciones campesinas de productores. para 
mantener el principio de autosuficiencia allmentaria 
y soberanla nacionai-. 

SI en el marco de este articulo se respetar.ti el 
principio de soberanla alimentarla, el campo 
mexicano no dependerla del extranjero y el 
campesino evitara el éxodo. 

Articulo So.- ~Las dependencias federales y 
estatales, en coordinación con los productores, 
invert1rén en el cuidado y conservación de los 
recursos naturales para su desarrollo y 
aproyechamiento técnico, cientlfico y protector del 
equihbrio ecológico; propiciarán el mejoramiento de 
las condiciones de producción, asl como la 
realización de obras de infraestructura e 
Inversiones para aprovechar el potencial de las 
tierras en beneficio de los trabajadores del campo. 

Es necesario ademés aplicar un 20% del 

~~~s~':,.\~i~a~iodner:I d~6is'16~e~c:,s e~1a~0~~it:~~udC:: 
las organizaciones de productores-. 



manlendr6 el rezago agropecuario. 

Articulo 60.- "Las dependencias y entidades 
competentes de la Administración Pública Federal 
buscarán establecer las condiciones para canalizar 
recursos de inversión y crediticios que permitan la 
capitalización del campo, fomentar la conjunción 
de predios y parcelas en unidades productivas; 
propiciar todo tipo de asociaciones con fines 
productivos entre ejidalarios, comuneros y 
pequenos propietarios y cualqu.iera ~e éstos entre 
si; promover 1.a investigación c1entlf1ca y técnica y 
la transferencia de sus resultados entre todos los 
productores rurales; apoyar la capacitación, 
organización y asociación de lo!'l productores para 
incrementor la productividad y mejorar la 
producción, la transformación y la 
comercialización; asesorar a. los trabajad.ores 
rurales; y llevar a cabo las acciones que propicien 
el desarrollo social y regionalmente equilibrado del 
sector rural 

Considero que la Ley neollberal utiliza la frase 
ambigua "'buscarán establecer las condiciones 
para canalizar" an1en de que la Loy campesina 
concretamente postula "canalizarán recursos 
do Inversión y crediticios". Además. la Ley 
campesina Integra los olornentos 

:~~<!":.T:~~":~)~ ,r:u~:;:ur.~11!t~~Ta ~!~!~~~~~:; ~; 
rcreclos do garantla; 3) Inversión pübllca do 

e~re-;:~~~;n1!~,~~cd~) r,'":;~~n~b tn;::sugrec~~~t!r 
campesino ... puntos que deberá retomar la Ley 
agraria para un mejor fortaleclmfonto. 

Articulo 7o.- ~El Ejecutivo Federal promc;::wera y 
realizará acciones que protejan la vida en 
comunidad. propicien su libre desarrollo y mejoren 
sus posibilidades de atender y satisfacer las 
demandas de sus integrantes-

Artlculo So.- .. En los términos que eslablece la Ley 
de Planeación, el Ejecutivo Federal, con la 
particlpaciOn de los produclores y pobladores del 
campo a través de sus organizaciones 

~1i'~~s;~~~~,~~· ~~r:;;~1I~~~ ~~o~r:r'J:~ia~~~t~~:ªr6~ 
recursos y su distribución geogr3fica y por 
objetivos, las instrtuciones responsables y los 
plazos de ejecución. para el desarrollo integral del 
campo mexicano 

Articulo 60.- "Las dependencias y entidades 
competentes de la Adminislración Pública Federal 
canalizarán recursos de inversión y crediticios que 
permitan la capitalización de la producción rural. 

s::,d~~~6~lebc:~~~s.p~e;i~~o~~v~ré~n~l~ug:1~a~~~ 
fas uniones de crédito de los productores rurales 
que funcionen como banca de primer piso; se 

g~~mo~:~e~s!:?s f~~,~~!1.de ~t~:='gªasnªcfou;:mi;~~srdici~ 
~~b~~~:~en~~ a J~h6~im1~~~~s~e~':º Ja~~~;_r;~a~ 
recursos para la investigación cienllfica y la 
transferencia de sus resultados entre los 
productor~s rurales; fortalecer y apoyar la 
capacitación, organización y asociación de los 
productores del campo para mejorar la producción, 
la transformación y comercialización; asesorar a 
los trabajadores rurales y llevar a cabo las 
acciones que propicien el desarrollo social y 
regionalmente equilibrado del sector rural. en los 
renglones de: salud. vivienda. alimentación, 
educAción, cultura y recreación~. 

Articulo 7o.-IDEM. 

Articulo So.- "En los términos que establece la Ley 
de Planeación, el Ejecutivo Federal. con la 
participación de los productores y la comunidad a 

~~ª;/!~en:!.~1va:.ufor~~Pa~~iz~~1º;,.~~ra~~o~~¿.6c;:i 
de desarrollo rural de largo plazo, asl como 
programas especificas de mediano plazo en los 

~ceur:~s gjr"!';'u°pu1~:1a~~~~vr~5e1 ~:sa';;~:~stnYeg1:=':. 
rural. 



El reclamo de la Ley Agraria campesina de 
establecer un programa nacional de desarrollo 
rural de largo plazo es fundamental para la 
reactivación y crecimiento acelerado y sostenido 
de la producción agropecuaria Los productores 
reclaman certidumbre análoga a la concedida a los 
agricultores europeos y estadounidenses en los 
programas de fomento que dalan de los at'ios 
cincuenta y treinta respectivamente" 

~:e':l::';''!.°u:::i:!~ 1/' a1ia ei'n'!';"!~:g:;ciJ'~ºf.:~ttfi~: 
ea también reiterada como un reclamo 
campesino. 

Finalmente, los campesinos demandan el 
estricto cumpllmlonto de la legislación laboral 
para la protección de los jornaleros, cuyos 
derechos son llmlladoa o violados en la 
préctlca por autoridades laborales y la mayorla 
de los patrones. 
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~~aª':~r'~1ó¡r;,;::,~¿¡'~,1~r J~rª~J~6e~v~ªfe~}ª¡~g~:n~; 
atención a las necesidades de planeación, 
organización, administración y operación de las 
actividades agropecuarias, forestales, mineras, 
pesqueras. turlsticas colaterales a cada una de 
éstas y de otras actividades del sector rural, 

La corresponsabilidad para el desarrollo y fomento 
de estos fines entre Estado y los productores, 
requiere acciones de preparación de cuadros 

~~1,"~f~~rft~i¿~~lfli0e5v~l~1a~i6c~o; ~~~~j~¡~~ocd~~1! 
programas de capitalización del campo". 



TITULO TERCERO 

3.4 DE LOS E.JIDOS V COMUNIDADES 

Capitulo 1 

De los Ejidos 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Articulo 9o.- -Los núcl~os de población ejidales o 
ejidos tienen personahdad jurldica y patrimonio 
propio y son propietarios de las tierras que les han 
sido dotadas o de las que hubieren adquirido por 
cualquier otro tltulo-

Artlculo 10.- "Los ejidos operan de acuerdo con 
su reglamento interno. sin ma.s hmitaciones en sus 
actividades que las. que dispone la ley. Su 
reglamento se inscribirá en el Rt:."gislro Agrario 
Nacional. y deberá contener las bases generales 
para la organlzaci~n económica y soci~I del ejido 
que se. adopten hbremente, los rcqll1sitos para 
adminittr nuevos ejidatarios, las reglas para el 
aprovechamiento de las tierras de uso común. asl 

;~r~~e~ªde~:~;:r ~~6fu~d~!º;~~1 ~~~1a~~~~~e1a: 
demés que cada ejido considere pert1nenles-

Artlculo 11.- "La explotación colectiva de las 
tierras ejidales puede ser adoptada por un ejido 
cuando su asamblea asl lo resuelva. en cuyo caso 
deberén establecerse previamente las 
disposiciones relativas a la forma de organizar el 
trabajo y la explotación de los recursos del ejido, 
asl como los mecanismos para el reparto 
equitativo de los beneficios. la con!'>litución de 
reservas de capital, de previsión social o de 
servicios y las que lntl:!gren los fondos comunes 

Los ejidos colectivos ya constituidos cc;:imo tales o 
que adopten la explotación colectiva podrén 
modificar o concluir el régimen colectivo mediante 
resolución de la asamblea, en los términos del 
artlculo 23 de esta ley-. 
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TITULO TERCERO 

DE LOS E.JIDOS Y COMUNIDADES 

Capltulol 

De los Ejidos 

Sección Primera 

Disposiciones Generales 

Articulo 9o.-IDEM. 

Articulo 10.- La única diferencia que presento 

~ªs Le1~ cd';:Pº:~~~it4:.'ir re::c'~'!p:e~l~_:y ~:::~:. 
contonor"' por "podr6 contener'", expresión que 
si no ea relevante si demerita la propuesta 
agraria. 

Articulo 11.- "La explotación colectiva de las 
tierras ejidales puede ser adoptada por un ejido 
cuando su asan1blea asl lo resuelva, en cuyo caso 
deberén establecerse previamente las 
disposiciones relativas a la forma de organizar el 
trabajo y la explotación de los recursos del ejido, 
asl como los mecanismos para el reparto 
equitativo de los beneficios. la constitución de 
reservas de capital, de previsión social o de 
servicios y las que Integren los fondos comunes. 

Para modificar o concluir el régimen de explotación 
colectiva se requeriré resolución de la asamblea en 
conformidad a lo dispuesto en el articulo 27 de 
esta ley-

La Intención del acto campesino os disponer 
que la modificación o conclusión del régimen 
colectivo debe contar con la aprobación de la 
mayorla callflcada de tres cuartas partes del 
total de ejldatarlo• en una asamblea que sólo 
quedar.ti Instalada cuando se reuna el 90°/a de 



Sección Segunda 

De los ejldatarlos y avecindados 

Articulo "f 2.- '"Son ejldatarios los hombres y las 
mujeres titulares de derechos ejidales~ 

~~t:ad'a ce~m!a~:~'::r d~?':,'!~r1!!:J":.~oª~:;;!ii:!~ ~= 
lo• bienes ejldales y subrayar que las mujeres 

~~:::~~: ~:reneJ1/~~no:n d:::~:::~lóncº'd~ 
deacrlmlnaclones y futuros arrebatos por 
dlrorencla de nexos. 

Articulo 13.- -Los avecindados del ejido, para los 
efectos de esla ley. son aquellos rnexicanos 

~=~º~~51a'!eu:~/!~ ~~j n~~~e~c~~d~gbfa~o~" eP~~r ~ 
que han sido reconocidos como tales por la 

~~:~~~~n~~~~s 0g~~~~bd;7~sªa::r~6h~~mcfu~'ee"~fa 
ley les confiere-

Articulo 14.- -corr.esponde a los ejidatarios el 
derecho de uso y d1sfrule sobre sus parcelas. los 
derechos que el reglamento interno d~ cada ejido 
les otorgue sobre las demás tierras CJidales y los 
demés que legalmente les correspondan-

Artlculo 15.- ··para poder adquirir la calidad de 
ejidatario se requiere· 

1.-~j~d '"s1x;1~~~0 ,;,'~~~r 3d';u e~=~goº 0 d:e c::~:~u~; 
heredero de ejidatario; y 

11.-Sel" avecindado del ejido correspondiente. 
excepto cuando se trate de un heredero. o 
cumplí!" con los requisitos que eslablezca cada 
ejido en su reglamento interno-. 

Articulo 16.- -La calidad de ejidatario se acredita 

1.- Con el certificado de derechos agrarios 
expedido por autol"idad competente; 

11 -Con el certificado parcelario o de derechos 
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los ejldatarlos, de otra forma no tendrj¡ la 
validez suficiente. 

Sección Segunda 

De los ejldatarlos y avecindados 

~'Jt:i~:.' ti~~l~r;~dne ~~~:~~6°ss ~,~Ja1~~~::~;sc~a::: 
deberan considerarse como patrimonio familiar. 

Los hombres y mujeres que sean ejidalarios 
tendran voz y voto en sus asambleas y podrán ser 
miembros del comisionado ejldal y consejo de 
vigilancia-. 

Articulo 13.- La propuesta campesina senara 
sustituir las palabras "que han residido por un 
ano o m"s en las Uorras ejldalea•• poi" la 

:~Pí:·~ºn";q~~b'!i-.'! rd:~d~:cre~ ~'! •;gbla~:~ 
eJldal". a efecto do prevenir ta Invasión furtiva 
efe tierras del ejido por advenedizos que 
reclamaran ser reconocido• como 
avecindados. 

Articulo 14.-IDEM 

Articulo 15.-IDEM. 

Articulo 16.- -La calidad de ejidalario se ac!"edifa: 

1 -Con el certificado de derechos agrarios expedido 
poi" autoridad compelente; .. 

11.-La Ley campesina suprime esta fracción. En 



comunes; o 

111.-Con la sentencia o resolución relativa del 
tribunal agrarioM. 

~!!¡¡~~~~ :~·~¡~:;1d:~~ª~~~~d!i~~ee~ªs~:cci¿~'!~h~: 
sobre la parc:::ela y en los demas inherentes a su 
calidad de ejldatario, para lo cual bastara que el 
ejidatario formule una hsta de sucesión en la que 
consten los nombres de las personas y el orden de 
preferencia con forme al cual deba hacerse la 
adjudicación de derechos a su follecimiento. Para 
ello podrá designar al cónyuge, a la concubina o 
concubinario en su caso, a uno de los hijos, a uno 
de ros ascendientes o a cualquier otra persona. 

La lista de SUCf!"Slón deberé ser depositada en el 
Registro Agrario N;¡cional o forrnalizada ante 
fedatario público Con ras mismas formalidades 
podrá ser modificada por el propio ejidatario, en 
cuyo caso sera válida la de fecha pos ter 1or-. 

Veo que en la Ley campesina so protege ol 
patrimonio famlllar al restringir la facultad del 
ejldatarlo de designar heredero sólo entre las 
personas que dependen económlcan1ente do él 
e Imponiendo al sucesor la obligación de 
proveer allfnontos a los familiares o personas 
que dependlan económicarnente del ojldatarlo 
fallecido. Sin embargo, en la Ley agraria se 
deja en el desamparo a la familia y 
dependientes del ejldatarlo fallecido, caso que 
es absurdo en virtud de que una fantllla al 
desamparo, es presa de vicios sociales y de 
explotación. 

Articulo 18.- -cuando el ejidatario no haya hecho 
designación de sucesores, o cuando ninguno de 
los senalados en la lista de herederos pueda 
heredar por imposibilidad material o legal, los 
derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con 
el siguiente orden de preferencia· 

1.-AI cónyuge; 
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virtud de que los ••certificados de derechos 
comunes'" que se lnstltuclonallzan en la Ley 
agraria Implican I• dlvlelbllldad de los 
derechos colectivos sobre las tlerr•s de uso 
comün para que puedan ser comprados y 
vendidos Individualmente mientra• que la 
Ley campesina considera lndlvlslblea e 
Inalienables los derechos sobre las tierras 
de uso común. 

111 ·Con la sentencia o resolución relativa del 
tribunal agrarioM 

Articulo 17.- ·e1 ejidatarlo tiene la facultad de 
designar a quien pueda sucederle en sus derechos 
sobre la unidad de dotación y en los dem:ts 
inherentes a su calidad de ejidatario. de entre el 
cónyuge e hijos y en defecto de ellos a la persona 
con la que haga vida marital, siempre que dependa 
económicamente de él. A falta de las personas 
anleriores el ejldalario formulará una lista de 
sucesión en la que consten los nombres de las 
personas y el orden de preferencia coriforme al 
cual debera hacerse la adjudicación de derechos a 
su fallecimiento, siempre que también dependan 
económicamente de él. En todo caso, el heredero 
está obligado a proveer alimentos a los ramlliares 
o personas que dependlan del ejidatario fallecido. 

La ltsla de sucesión deberá ser depositada en el 

:;6,~¡ri:,rº ptb~r~~~º ~~~10~ª~ ~1J'~~~cr6i~~~d:d"~: 
podrá ser modificada por el propio ejidatario, en 
cuyo caso será válida la de fecha posteriorM. 

Articulo 18.- MCuando el ejidatario no haya hecho 
designación de sucesores, o cuando ninguno de 
los senalados pueda heredar por imposibilidad 
material o legal. los derechos se transmitirán de 
acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

1.-AI cónyuge que sobreviva; 



11.-A la concubina o concublnario: 

111.-A uno de los hijos del ejidalario; 

IV.-A uno de sus ascendientes: y 

V.-A cualquier otra persona de las que dependan 
económicamente de él 

En los casos a que se refieren las fracciones 111, IV 
Y V, si al fallecimiento del ejldalario resultan dos o 
más personas con derecho a heredar, los 
herederos gozarán de tres meses a partir de la 
muerte del ejidatarlo para decidir quién, de entre 
ellos. conservará los derechos ejidales En caso de 
que no se pusieran de acuerdo. el tribunal agrario 
proveerá la venta de dichos derechos ejidales en 
subasta pública y repartirá el producto, por partes 

~;:a~;s~io e~i¿e i~ausard~~o~:s p~°s7u~!~e~~o 1: ~~r~~it~ 
tendra preferencia cualquiera de los herederos-. 

Articulo 19.- ~cuando no existan sucesores, el 
tribunal agrario proveera lo necesario para que se 
vendan los derechos correspondientes al mejor 
postor, de entre los ejidatarios y avecindados del 
núcleo de población de que se trate El importe de 
la venta corresponderá al núcleo de población 
ejidar. 

Articulo 20.- "La calidad de ejidatario se pierde: 

1 -Por la cesiOn legal de sus derechos parcelarios y 
comunes; 

11 -Por renuncia a sus derechos. en cuyo caso se 
entenderán cedidos en favor del núcleo de 
población; 

111.-Por prescripción negativa, en su caso, cuando 

f~~:!i1rr::~ºel~rt1~~~1:aª d:~~tad:::: .. :hos en los 

La ley campesina mantiene la protección do la 
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11.-A la persona con la que hubiera hecho vida 
marital y procreado hijos; 

111.-A uno de los hijos del ejidatario; 

IV.-A la persona con la que hubiera hecho vida 
marital durante los dos últimos al"los; y 

V.-A cualquier otra persona de las que dependian 
económicamente de él. 

En los casos a que se refieren las fracciones 11, 111 
y V, si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o 
más personas con derechos a heredar. La 
asamblea decidirá quien entre ellas debera ser el 

~~~~,~~~6~~~1i~m~~ ~uC:Jeºb!'r~ :;~¡~¡~~n ª~~ª~gi~ 
de 30 dlas. SI dentro de los treinta dlas siguientes 
a la resolución de la Comisión el heredero renuncia 
formalmente a SU!= rlP.rechos, se procederá a hacer 
una nueva adjudicación. respetando siempre el 
orden de preferencia establecido en este articulo". 

La venta de la tierra para repartir et producto 
entro los herederos priva a ta famllla. que 
depondla del ejldatarlo, de su medio de 
sustento sin fonna de poder adjudicarlo. 

Articulo 19.- "Cuando no existan sucesores, los 
derechos sobre la tierra volverán al núcleo de 
po_blac1ón ejidal y la asamblea resolverá su 
asignación o uso". 

La Ley agraria se empena en convertir la tierra 
ejldal en mercancla; el lema Zapatista ''la tierra 
es de quien la trabaja"". es sustituido por el 
lema "fa tierra es de quien tiene dinero para 
comprarla. 

Articulo 20.- "la calidad de ejldatario se pierde 

l.·Por la cesión legal de sus derechos parcelarios y 
comunes: 

11.-Por la renuncia a sus derechos. en cuyo caso 
deberá presentar por escrito la anuencia de la 
familia y se entenderán cedidos al heredero de 
acuerdo al articulo 17 y 1 B y en caso de que no 
~:Y~u~f~~dd~~~tiia~~J~~ .. derán cedidos en favor 

Esta Ley no considera la fracción 111 de la Ley 
agraria dado que en la fracción 11 se contempla 



famflla en la fracción 11; y descarta la 
prescripción negativa contra el ejldatarfo 
titular. 

Sección Tercera 

de los Organos del Ejido 

Articulo 21.- "Son órganos de los ejidos: 

1.- La asamblea; 

11.-EI comisariado ejidal; y 

111.-EI consejo de vigilancia ... 

Articulo 22.- "El órgano supremo del ejido es la 
asamblea. en la que participan todos los 
ejidatarios. 

El comisariado ejidal llevara un libro de registro en 
el que asentará los nombres y dalos básicos de 
Identificación de los ej/datarios que Integran el 
núcleo de población ejfdal correspondiente. La 
asamblea revisará los asientos que el comlsariado 
realice conforme a lo que dispone este párrafo-

Articulo 23.- ~La asamblea se reunirá por lo 
menos una vez cada seis meses o con mayor 
frecuencia cuando asl lo determine su reglamento 
o su costumbre Serán de la con1pelencia 
exclusiva de la asamblea los siguientes asuntos· 

1.-~~r:;:::bª~~~~¡¡Jo; modificación del reglamento 

11.-Aceplación y separación de ejidalarios, asl 
como sus aportaciones; 

111 -Informes del comisarlado ejidal y del consejo de 
vigilancia, asf como la elección y remoción de 
sus miembros; 
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el espfrltu de la fracción 111. 

Sección Tercera. 

de los Organos del Ejido 

Articulo 21.- "Son órganos de los ejidos: 

1.- La asamblea general de ejldatarios; 

11.- El comisariado ejidal; y 

111 -El consejo de vigilancia". 

La Le:;t campesina prof?one una precisión ••La 

~~ªd'eb~~o 9.!'~h"!~.d~o0~~~:,~~o¿;;;_ i::•::.r;::;lee,! 
do pobladores que Incluye a los avecindados. 

Artlculo 22.· "El órgano supremo del ejido es la 
asamblea, en la que participan lodos los 
ejldatartos 

El comisarlado ejldal llevará un libro de registro en 
el que asentaré los nombres y datos básicos de 

~dúec7~~cJ~ 1g6b1~~ió1~~Jl~~~~~~~:p~3ie~7~~1.'!'71sÍ:: 
de esle libro debe coincidir con la que se 
encuentra en el Reglslro Agrario Nacional" 

Se trata de una precisión sin duda pertinente 
que reduce la poslbllldad da manejos turbios. 

Articulo 23.- ~la asamblea se reunirá una vez 
cada mes. Serán del conoclmlenlo y resoluc!On 
exclusiva de la asamblea los siguientes asunlos: 

La ley campesina mantiene la celebración mensual 
de las asambleas ejidales en ·contra de la 
disposición de la Ley neoliberal que Uende a relajar 
y romper la cohesión interna del ejido espaciando 
más la reunión general de sus miembros. 

del reglamento 

11.-AceplaciOn y separación de ejidalarios, asl 
como sus aportaciones; 



IV.-Cuentas o balances, aplicación de los recursos 
económicos del ejido y otorgamiento de poderes 
y mandatos; 

V.-Aprobaclón de los contratos fr convenios que 
~ee"Ía~"ti~~:a~~='~s~I c~s~ú~:dis rute por terceros 

Vl.-Distribuclón de ganancias que arrojen las 
actividades del ejido; 

Vll.-Senalamiento y delimitación de las áreas 
necesarias para el asentamiento humano, rundo 
legal y parcelas con destino especifico, asl orno 
la localizac1u11 y relocalización del área de 
urbanización; 

Vlll.-Reconocimiento del parcelamlento económico 
o de hecho y regularización de tenencia de 
posesionarlos; 

IX -Autorización a los ejidatarios para que adopten 
el dominio pleno sobre sus parcel.as y la 
aportación de las tierras de uso con1un a una 
sociedad, en los términos del articulo 75 de esta 
ley: 

X. -Delimitación. asignación y destino de las tierras 
de uso coml1n asl corno su régirncn de 
explotación; 

Xl.-Divislón del ejido o su rusión con otros ejidos. 

Xll.-Termlación del régimen ejidal cuando, previo 
dictamen de la Procuradurla Agraria solicitado 

~6re~11s~~~1i~s dc':,Ad1~~~~~~·p~~ad:~e;~~~~~cfu~ 
Xlll.-Conversión del régimen ejidal al régimen 

comunal; y 

XIV.-lnstauración, modificación y cancelación del 
régimen de explotación colectiva: y 

XV.-Los demás que establezca la ley y el 
reglamento Interno del ejido~. 

La Ley carnpcslna suprime los contratos quo 
Impliquen el aprovechamiento por terceros de 
las tierras de uso común de loe ejidos. 

Articulo 24.- -La asamblea podré ser convocada 
por el comisariado ejldal o por el consejo de 

ESTA 
SALIR 
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111.-lnfonne del comisariado ejidal y de consejo de 
vigilancia. asl como la elección y remoción de 
sus miembros: 

IV.-Cuentas o balances, aplicación de los recursos 
económicos del ejido y otorgamiento de poderes 
y mandatos; 

V.-Aprobación de los contratos y convenios que 

~~n~~~ci~ti~a~~Á~to e~~~'j"~ulf~ ~ti~fzf~¡~~u~c~ófa~ 
tierras de aprovechamiento común; 

Vl.-Distribución de ganancias que arrojen las 
actividades del ejido; 

VII -senalamiento y delimitación de las éreas 
necesarias para el asentamiento h~mano, 
reservas y parcelas con destino especifico, asl 
como la localización y relocalización del área de 
urbanización; 

Vlll.-Reconocimiento del parcelamiento económico 
o de hecho y regularización de tenencia de 
posesionarios; 

IX -Autorización a los ejidatarios para que adopten 
el dominio pleno sobre sus parcelas con el 
consentimiento de la ramilia por escrito: 

X.-Dlvislón del ejido o su fusión con otros ejidos; 

XI -Se elimina; 

Xll.-Conversión del régimen ejldal al régimen 
comunal, y 

Xlll.-Ornitido en la propuesta entregada a la 
Cámara de Diputados. 

XIV.·Los demás que establezca la ley y el 
reglamento interno del ejido". 

La Ley campesln• reitera el carácter de 
patrimonio famlll•r del bien ejld•I y suprime el 
articulo 75 de la Ley neollberal que autoriza la 
transferencia del dominio do las tierras de uso 
común a una socled•d mercantil. 

Articulo 24.- "La asamblea podrá ser convocada 
por el comisarlado ejldal o por el consejo de 



vigilancia, ya sea a iniciativa propia o si asl lo 
solicitan al menos veinte ejidatarlos o el veinte por 
ciento del total de ejldatarlos que lnlegren el núcleo 

~:; rg~'1~i!~~ne~~a¿n ~¡1:~oc~r;;i¿~~~dd1~se~~gtt::1~ 
partir de la solicitud, el mismo número de 
ejidalarios podrá solicitar a la Procuradurla Agraria 
que convoque a la asamblea~ 

Articulo 25.N "La asamblea deberá celebrarse 
dentro del ejido o en el lugar habitual, salvo causa 
justiíicada. Para ello, deberá expedirse 
convocatoria con no rnenos de ocho dlas de 
anticipación ni n1ás de quince. por medio de 
cédulas fijadas en los lugares mas visibles del 
ejido. En la cédula se expresarc'm los asuntos a 
tratar y el IUQar y fecha de la reunión El 
comisariado e1idal será responsable de la 
perrnanencia de dichas cédulas en los lugares 
fijados para los erectos de su publicidad hasta el 
dla de la celebración de la asamblea 

La convocatoria que se expida para tratar 
cualesquiera de los asuntos se1ialados en las 

~:b~~~n:!r ';~p:dt'd1;' pC:,~ 1 1~~';,~l:~gs 2c3o~~n°~~s1d'e 
anticipación a la fecha programada para la 
celebración de la asamblea 

Si el dla senalado para la asambl~a no se 
cumplieran las mayorlas de asistencia requeridas 
para su validez. se expedirá de inmediato una 
segunda convocatoria En este caso. la asamblea 
se celebrará en un plazo no menor a ocho ni 
mayor a treinta dlas contados a partir de la 
expedición de la segunda convocatoria~ 

Articulo 26.- '"Para la instalación válida de la 
asan1blea. cuando ésta se reúna por virtud de 
prirnera convocatoria. deberén estar presentes 
cuando menos la mitad más uno de los ejidatarios, 
salvo que en ella se traten los asunlos senalados 
en las fracciones VII a XIV del articulo 23, en cuyo 
caso deberán estar presentes cuando menos tres 
cuartas partes de los ejidatarios. 

Cuando se reúna por virtud de segunda o ulterior 
convocaloria, la asamblea se celebrará 

HU 

vigilancia, ya sea a Iniciativa propia o si asl lo 
solicitan al menos veinte ejidatarios o el diez por 
ciento del total de ejidatarios que integren el núcleo 

~~ raº~~~f;!~~n e~~ª~n s~,:~6~'-;; 1 ~~~~ªod~l~sªh:;g:;::1~ 
partir de la solicitud, los eJidatarlos solicitarán la 
presencia de un representante de la Procuradurla, 
el cual tendrá la obligacion de asistirw. 

~:oi::I:::."; 1 ~a::i':>°es~:a e~~==n~~ e~"~~rc~ªnt~:r. 
es decir que la Ley campesina es mi!ls flexible 
para la toma de decisiones 

Articulo 25.- -para la celebración de la asamblea 
deberá expedirse convocatoria con no menos de 
ocho dlas de anticipación ni más de quince, por 

~:.g~~s ddeel ~tj~~~~n'1i~d~;d~~ ¿~s e~~~:~:~an"1~: 
asuntos a tratar y el lugar y fecha de la reunión. 
La convocatoria que se expida para tratar 
cualesquiera de los asuntos ser.alados en las 

~:b~~~"::r ~~p=d~1!1 p~~t ,~r::,~~~s 2c3o~~ne~:s1~e 
anticipación a la fecha programada para la 
celebración de la asamblea 

Si el dla sena!ado para la asamblea no se 
cumplieran las mayorlas de asistencia requeridas 

~:~~nd~ ~~~~~~St~Ma.exé~~~te ~'!s~lae~~!~~~: 
se celebrará en un plazo no menor a ocho ni 
mayor a treinta dlas contados a partir de la 
expedición de la segunda convocatoria". 

En la ley agraria aprobada el plazo es Igual al 
propuesto por la Ley Campesina 

Articulo 26.- NPara la instalación váhda de la 
asamblea. cuando ésta se reúna por virtud de 
primera convocatoria, deberán estar presentes 
cuando menos la mitad más uno de los ejidalarlos, 

:~1'í~s t~!'c6i~ne.!;- ~,r !r~~r J~~ ª~~~~:6~~~~~,~~~~ 
caso deberán estar presentes cuando menos el 
noventa por ciento de los ejidatarios". 

~!'m:~s~~= J::~~~';ª q~! 16: 1:.~::.16::'~e 1~.~~~ 



válidamente cualquiera que sea el número de 
ejidalarios que concurran, salvo en el caso de la 
asamblea que conozca de los asuntos sel'\alados 
en las fracciones VII a XIV del articulo 23. la que 
quedara instalada únic~rnente cuando se reúna la 
mitad més uno de los e11da1arios", 

Articulo 27 .- ·Las resoluciones de la asamblea se 
tomaran válidamente por mayorla de votos de los 
ejidalarios presentes y serén obligatorias para los 
ausentes y disidentes. En caso de empate el 
Presidente del comisariado ejidal tendré voto de 
calidad. 

;~r!1~~r:¿'c1~~~s tT1u:;~ x~~ ~:i ~~t~~~f~ z5:f'~'!'~~1: 
ley, se requerira el voto aprobatorio de dos 
terceras partes de los asistentes a la asamblea-

Articulo 28.- "En la asarnblea que trate los 
asuntos detallados en las fracciones Vil a XIV del 
articulo 23 de esta ley. deberá estar presente un 
representante de la Procuradurla Agraria. asl 
como un fedatario pl)blico Al efecto. quien expida 
la convocatoria deberá notificar a la Procuradurfa 
sobre la celebración de la asamblea. con la misma 
anticipación requerida para la expedición de 
aquella y deberá proveer lo necesario para que 
asista el fedatario público La Procuradurla 
verificará que la convocatoria que se haya 

::ree~i~f::~~~ªs::h1:;~º~e~~~~~~ ia ~n~ici~ar~~~r~ 
formalidades que senala el articulo 25 de esta ley. 
Serán nulas las asambleas que se reúnan en 
contravención de lo dispuesto por esle artlculo~. 

Articulo 29.- ··cuando la asamblea resuelva 
terminar el régimen ejldal. el acuerdo respectivo 
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trascendencia para la Integridad del ejido •olo 
puedan sor resueltos por I• asamblea Integrada 
como mlnlmo por el 90º/• de los ejldat•rlos. 
mientras que la Ley campesina permite que 
sean resueltos por una asamblea de segunda 
convocatoria Integrada por la mitad mAa uno 
de los ejldatartoa, con lo cual una mlnorla de 

:):~:::~:~: 1nt;~d~:· p1c;,r,:!;'3º/d~~:.~::!'s de :~~ 
trascendentes para el ejido como el dominio de 
las tierras de uso común , caso que deberA 
homogeneizase para una mejor resolución. 

Articulo 27 .- "Las. rc::;-;:> 1• 1r-innes de la asamblea se 
tomarén válidamente por mayorfa de votos de los 
ejidalarios presentes y serén obligatorias para 
todos los ejidatarios. En caso de empate el 
Presidente del comisariado ejidal tendré voto de 
calidad 

;::¡:;~':rri~c~67i':s ª~(~º x11i ~°ej =~~c"J;65 25:f~~laeds~: 
ley. se requerirá el voto aprobatorio de tres cuartas 
partes del tolal de ejidatarios~. 

~r"!sc~~~en~::.·~':ra r.ºí~t~:rld~~e ter~1t6~i!ld0:. 
ejido puedan ser acordados por el 33•/. mAs 
uno do los ejldatarlos. La Ley campesina 

~~~g~e~:!o~~~ :::~';,.!!:d~s~o;:;a ~:~o':':;:r~~'!/o 
do los ojldatarloa. 

Articulo 28.-.IDEM. 

Articulo 29.- La Ley Campesina ellmlna este 
articulo en virtud de que I• Ley •gr•rl• hace 



será publicado en el Diario Oficial de la Federación 

YoC:~diJ e':.e~i~i~~ ugf'qu':'!Y~jld~~rculaclón en la 

Previa liquidación de fas obligaciones subsislentes 
del ejido. las tierras ejidales. con excepción de las 
que constituyan el área necesaria para el 
asentamiento huma.no, seran asignadas en pleno 
dominio a los ej1dalarios de acuerdo a los 

~=re1';~f'es ~~e b~~qcuo~~esgo~~fv';js e~i~~~ºai~~~n~~ 
superficie de lierra asignada por este concepto a 
cada ejldatario no podra rebasar los lin1ites 
senalados a la pequena propiedad. Si despúes de 
la asignación hubiere e)(cedentes de tierra o se 
tratare de bosques o selvas tropicales, pasaran a 
propiedad de la nación-

Artlculo 30.- HPara la asislencia válida de un 
mandatario a una asamblea bastara una carta
poder ~ebidamente suscrita anre dos testigos que 
sean ej1datarios o avecindados. En caso de que el 
ejidataric;> mandante no pueda firmar. in1prin1irá su 
huella d•gilal en la carta y solicitara a un lercero 

E!~ªer~~~6~~,~~~1b1:~1:~1~e ~~nr°e7::~~;, ~~:1a";~a~:r 
los asuntos setialados en las fracciones VII a XIV 
del Articulo 23 de est<=1 ley, el ejidalario no podré 
designar mandntario·· 

Articulo 31.- NOe toda asamblea se levantara el 
acta correspondiente, que será firmada por los 
miembros del comisariado ejidal y del consejo de 
vigilancia que asistan, asr como por fos ejidalarios 
presentes que deseen hacerlo En caso de que 
quien deba firmar no pueda hacerlo. imprimirá su 
huella digilal debajo de donde esté esenio su 
nombre 

~~~~~o a~~~~~o~"~~~~~~~~~ª'!n s~7r~c:=a~ª~~sa1~~~~~ 
ejidatario podrá firmar bajo protesta haciendo 
constar tal hecho 

Cuando se trale de la asamblea .que discuta los 
asuntos establecidos en las fracciones VII a XIV 
del articulo 23 de esta Jey, el acla deberá ser 
pasada anle la fe del fedatario público y firmada 
por el representante de la Procuradurla Agraria 
que asistan a la misma e inscrila en el Registro 
Agrario Nacionar. 
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Articulo 30.-IDEM. 

Articulo 31.-IDEM. 



:~1:~·:d~2ci;, .. ,~' ei~6~~~~ª~~ rJ~~c~~r~~~r9:¡~ 
asamg'lea, asl como de la representación y gestión 

~~~~'d':::t!~iva 0~el ~1:gre:i.~:~rá ~on~~tui~e;'~:e~~ 
propietarios y sus respectivos suplentes. 
Asimismo, contará en su caso con las comisiones 
y los secretarios auxiliares que senale el 
reglamento interno. Esle habrá de contener la 
forma y extensión de las funciones de cada 
miembro del comlsariado; si nada dispone. se 
entendera que sus integrantes funcionarán 
conjuntamenteR 

Articulo 33.· ~son facultades y obligaciones del 
comisariado: 

1 - Representar al núcleo de población ejidal y 
administrar los bienes comunes del ejido, en los 
términos que fije la asamblea, con las facullades 
de un apoderado general para actos de 
administración y pleitos y cobranzas: 

11 -Procurar que se respeten estriclamente los 
derechos de los ejidalauos; 

111.-Convocar a la asamblea en los términos de la 
ley. asl como cumplir los acuerdos que dicten las 
mismas: 

IV -Dar cuenta a la asarnblea de las labores 
efectuadas y del movimiento de fondos. asl 
como informar a ésla sobre los trabajos de 

:r~~r!d~~';;i~~~º é~Ía~ª~et:~~~~e~t;e~~º común Y 

V i~~:~n~ed~~:ji~~~ ser'1alen la ley y el reglamento 

Articulo 34.- -Los miembros del C'?m1sariado ejidal 
que se encuentren en funciones, estarán 
incapacitados para adquirir lierras u otros 
derechos ejidales excepto por herenciaR 

RJ 

Artlculo 32.- "'El comlsarlado ejidal es el órgano 
colegiado encargado de la ejecución de los 
acuerdos de la asamblea, asf como de la 

~eft~~:ec~~;~~~1J'o i':,~t~; ~~~~~~~~t~~ ~:~r:/~~~ 
y un Tesorero. propietarios y sus respectivos 
suplentes. Asimismo. contará en su caso con las 
comisiones y los secretarios auxiliares que sanare 
el reQlamento interno. el cual habrá de contener las 
actividades especificas de los Integrantes del 
comisariado ejidar. 

~~mla~~r.do c:J'id':.:~~= en e~~d':,~l~s c'!~:. u~ 
~~~d'!':, ·~~eu~~~;tº• r::i~·e~t':t'!•~=b~~::.1.!:ia~::!: 
ejld•lea. Y. ademf•. dispone que se esl•blezca 
en el regl•mento Interno cu•les son las 
funciones especificas que corresponden a 
cada miembro del comlaarlado ejld•I, a fin de 
ovitar dupllcaclón de actividades y dlluclón o 
eluslón de responsabllldadea. 

Articulo 33.-IDEM. 

Artículo 34.-IDEM. 



Articulo 36.- .. Son facullades y obligaciones del 
consejo de vigilancia: 

l.-~1Pc!~';,~uc~~~~sªd~ºTa 4:~ cyo~i1~ª~fs~i.!':roaj~;:e~ 
reglamenlo inlerno o la asamblea; 

lt-Revisar las 
comisariado a 
asamblea y 
Irregularidades 
comisarlado; 

cuentas y operaciones del 
fin de darlas a conocer a la 
denunciar ante ésta las 
en que haya incurrido el 

111.-Convocar a asamblea cuando no lo haga el 
comisariado; y 

IV.-Las dema~. que senalen la ley y el reglamento 
interno del e11do-

Articulo 37.- "Los miembros del comisariado y del 
consejo de vigilancia. asl como sus suplentes. 
serén electos en asamblea. El voto será secreto y 
el escrutinio público e inmediato En caso de que la 
votación se empale. se repetirá ésta y si volviere a 

:g;reª 1~~~e 1~~1vrJl~~~ar~~e 10~uf;1~';~~s obr:ni~~rte:i 
mismo número de votos·· 

R·I 

~o':.1~t~~~do3~~r .. ~ ~~~:i'J~nt~ey ~~~agc;:~re~:r11~~~ 
g6c;f,~~~~o: ys~~5f!~~ft~~~~o~ ~u,f'=~~e.irJo ºg~~ª':. 
reglamento Interno; si éste nada dispone, se 

~~~j~~~~en~ªLas5~~torJg~e¡e":'!~TJare~u~;1~6~~=~ 
tener ninguna prerrogativa o derecho superior al de 
los ejidatarlos en su núcleo ... 

:-01nd~':.'"ªJí~~u'!,uae p~':.~r:;!~~~ª."oet!'re el~C:.·~:m~~ 
miembros del ejido, la Ley campesina 
reivindica el concepto de que un cargo en el 
ejido es una función de servicios • la 
comunidad y no una fuente de prlvlleglos. 

Articulo 36.-IDEM. 

Articulo 37..IOEM. 



~~~~g,;-o:e~s nr:;e~C:bere~r~~ ~~n~!';,"c~a9~c~º~~:.tt6 
Intencional que amerite pena privativa de libertad. 
Asimismo, deberé trabajar en el ejido mientras 
dure su encargo" 

Articulo 39 ... "Los integrantes de los comisariados 

Yu~¿'¡o~º:s ~~~e~~~sdeEr~19.;!~;,~~ted'-:ir;.,,rg:;d~nn ~~~ 
electos para ningún car90 dentro del ejido, sino 
hasta que haya transcl:frrrdo un lapso igual a aquél 
en que esluvieron en ejercicio 

:,¡e~:º 1':rn~g~11~::;fde~'~f¡~af~g :! ~°a':, ~:r:br~g~ 
elecciones. sus miembros propietarios serán 
automáticamente sustituidos por los suplcnles. El 
consejo de vigilancia deberá convocar a elecciones 

~~rt~:1 ch!ª1~0 f~~h!!"!;;,º~i: ~g~~1~':a~ 1iass f~~~~g~e: 
de los miembros propietarios" 

Articulo 40 ... "La remoción de los miembros del 
comisariado y del consejo de vigilancia podrá ser 
acordada por voto secreto en cÜalquier momento 
por la asamblea que al efecto se reúna o que sea 

fa"~~~¿¡~~d !eº~b~ 16r::,~u~g:~~1~e~Ti~~~i~oªp~;1~/~n~~ 
de los ejidatarlos del núcleo". 

La Ley campesina precisa las causas por las 
cuales pueden ser removidos los mletnbros del 
comlsarlado ejldal y el consejo de vigilancia. El 

cuando mlnimo con dos anos de anterioridad y 
tener un modo honesto de vida" 

La Ley campesina suprhno las palabras ""no 
haber sido sentenciado por delito Intencional 
que amerite pena privativa de libertad'". porque 
esta disposición de la ley agraria puede ser 
utlllzada para exclulr de las dlrlgenclas ejldalee 
a cuadros campesinos que han encabezado 

~°e~~=~cla?c!":r~a~r d~Íf:~~':~: ulnenh~';. ,:¿'!r. 
soclal o polltlco. En el caso de que sea otro 
tipo de delito, se deberA analizar la gravedad 
del mlsrno para su procedencia. 

Articulo 39.- "Los integrantes de los comlsariados 

ru~c~o~0e5s ~i'en:~J~bs deE~¡~~e~i~e d~~arg~d~';, ~~~ 
electos para ningún caq;~o dentro del ejido, sino 
hasta que ha_ya transcurrido un lapso igual a aquél 
en que estuvieron en ejercicio 

~/e~to 1~~rr;;;;~i~::itde~l~jidaf~~ :! fi°a71 ~:r:br~~g 
=~~~~~~~imesn~: s~ii~~J~; p~~ºfc!~'ªs'"~~ien~:~ªci 
por el consejo de vigilancia 

~/ec6r6~seeJo end~n v~l~~;;c~ao ::,~~~~á a ~~!1¡~~~ª~1a: 
contados a partir de la fecha en que concluyan las 
funciones de los miembros propielarios". 

La Ley campesina amplia la posibilidad de 
remoción de ta autoridad ejldat al disponer que 
el consejo de vigilancia pueda asumir tas 
funciones del comlaarlado y reduce a treinta 
dlas ol plazo en que deberá convocarse a 
elecciones. 

Articulo 40.- ~La remoción de los miembros del 
comlsariado y de consejo de vigilancia podré ser 
acordada en la asamblea por voto secreto cuando 

~:!5vt:si~cl~f~~m~e~~ºr~~1as~~~~n~~~~~nsO ~~~ !:j:~a~ 
por desvlo de fondos ejidales y por ausencia de 
mas de treinta dlas sin causa justificada por la 
asamblea. La remoción se haré en las asambleas 
que para tal efecto, se reúna o que sea convocada 
por la Procuradurla Agraria a partir de la solicitud 
de por lo menos el veinticinco por ciento de los 



objetivo es sin duda cerrar el paso a 
remociones arbitrarlas de funcionarios del 
ejido que pueden ser Inducidas por razones 
politlcas oxógenas o por agentes externos al 
ejido. 

Articulo 41.- ·como órgano de participación de la 
comunidad podrá constituirse en cada ejido una 

~uv~~indda~~~l~~f~eusé1~'¿;¿'~~doªbfa~~¿~~ 1:j~.j~ª~1g:1rl 
hacer propuestas sobre cuestiones relacionadas 
con el poblado, sus servicios públicos y los 
lrabajos comunitarios del asenlamiento humano 

~6b~~!:Jlr~sc~; cÍet~~~i~~:á~~n~f r:~l~~5e~~{;'~~e d.:; 
efecto elaboren ros mien1bros de la nusma y podrá 

~~:~1~~~j¡0c;,~';!1:~~o~~:r~~:s ~~ ¡~~~~b:a~:;~::-arias 

Articulo 42 - -son alribuciones y obligaciones de 
las juntas de pobladores 

1.-0pinar sobre los servicios sociales y urbanos 
anle las autoridades munlcipales; proponer las 
medidas a mejorarlos; sugerir y coadyuvar en ta 
tram11ación de las medidas sugeridas; 

11 ·-:~~º~rz.1t6~1d~d~~n~~~C:cT,;'~1ee~ ~g~~~/"!~ia~bd~~= 
guarden las escuelas, mercados, hosp11ales o 
cllnicas. y en general todo aquello que dentro 
del asentamiento humano SP.a de inlerés de los 
pobladores: 

111 -Opinar sobre los problemas de vivienda y 
sanitarios, asl como hocer reco1nendaciones 
1endienles a mejorar la vivienda y la sanidad; 

IV.-Oar a conocer a la asamblea del ejido las 
necesidades que existan sobre solares urbanos 
o los pendientes de regularización; y 

V.-Las demás que ser1ale el reglamenlo de la junla 
de pobladores, que se limiten a cuestiones 

~~ª~~°a"nª~~~t~~ria;' ~sfan',~'; 1~i~ ~~f~~~rra~~; 
previstas por esta ley para los órganos del 
ejido" 

La Ley campesina Introduce en la fracción JI de 
este articulo la participación do las aulorldados 

Rr. 

ejldatarlos del núcleo~. 

Articulo 41.-IDEM. 

Artlculo 42." "Son atribuciones y obligaciones de 
las juntas de pobladores: 

1.-0plnar sobre Jos servicios sociales y urbanos 
anle las autoridades municipales; proponer las 
medidas para mejorarlos; sugerir y coadyuvar 
en la tramitación de las medidas sugeridas; 

11.-lnrormar a las autoridades munJcipa/es sobre el 
estado que guarden las escuelas, mercados, 
hospitales o clfnicas. y dentro del asentamiento 
humano sea de interés de los pobladores con la 

f:,~~~';'!',;1t;;~n ddee r1~s ju~~id~~es P;;~1aª~~~es L~: 
integrarán a Comités de Planeación Municipal 
que les corresponda; 

111.-0pinar sobre los problemas de vivienda y 
sanitarios. asl como hacer recomendaciones 
tendientes a mejorar la vivienda y la sanidad; 

IV -Dar a conocer a la asamblea del ejido las 
deficiencias que existen en los lrámiles de 
delimitación y regularización de derechos a 
solar, asl como dar a conocer, con relación a 
estos asuntos; al consejo de vigilancia la 
conducta indebida de los miembros del 
comisariado; y 

V.-Las demás que senale la junta de pobladores. 
que se limiten a cuestiones relacionadas con el 
asentamiento humano y que no sean contrarias 



del ejido en las gestiones de la junta do 
pobladores, a fin de dar fuerza a estas 
gestiones y evitar que algunas se hagan a 

r:J'ui~~~'!s ~:1 1a º/~C:,':;. d-:d:~~=dor'!'!'P~1i1n 'd: 
que participe en el comité de planeaclón 
municipal. 

CAPITULO 11 
De las Tierras Ejldales 

Sección Prlrnera 
Disposiciones Generales 

Articulo 43.- "Son tierras ejidales y por tanto estén 
suje?tas a las disposiciones relativas de esta ley las 
que han sido dotndas al núcleo de población ejidal 
o incorporadas al régimen ejidar 

Articulo 44.- HPara efectos .de esta ley las tierras 
ejidales, por su destilio, se dividen en 
l.-Tierras para el asentamiento humano, 
11.-Tierras de uso coniun; y 
111.-Tierras parceladas-

Articulo 45.- -Las tierras ejidales podran ser 
objeto de cualquier contralo de asociación o 
aprovechamiento celebrado por el nucleo de 

~~~:f;ió~e e:~'!~~ ~e p~1~r~~~ ~~da~;~s c~,t~~~e~ 
parceladas. respectivamente Los contratos que 
impliquen el uso de tierras ejidales por terceros 
tendrán una duración acorde al proyecto 
productivo correspondiente, no mayor a treinta 
anos, prorrogables-

La Ley agraria autoriza la celebración do 
contratos que pueden ser equivalentes a la 
venta completa de las tierras ejldales: treinta 

:~~!cfó~r~~o:::~:· ~:n~'!Yo';ª::1~T~~':,ª v11i:~1ti~~= 
af\os respectivamente; e Introduce la 

~~t"oclnd!t;:llda:0:e 'f: co0n~~j~~~I:~ c~~~~!!'! 
Incumplimiento de lo pactado, caso que es más 
productiva por la flexlbllldad operativa. 

Articulo 46.- .. El nl1cleo de población ejidal. por 
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a la ley ni a las facultades previstas por esta ley 
para los órganos del ejido. 

Vl.-Asimismo la junta de pobladores tendrá 
facultades para que en coordinaclOn con las 
autoridades ejldales eleve las denuncias a donde 
corresponda del comportamiento Inducido e 
irregular de funcionarios públicos responsables 
de la atención de servicios en general·. 

CAPITULO 11 
De las Tierras EJldales 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Articulo 43.-IDEM. 

Articulo 44.-IDEM. 

Articulo 45.· .. Las tierras ejidales podrán ser 
objeto de cualquier contrato de asociación o 
aprovechamiento senalado por el nUcleo de 

~~~~a~ió~e e{~~~! ~e p~i~r:~; d~da~~6os c~i:::!~a~e5¿ 
parceladas, respectivamente. Los contratos que 
impliquen el uso de tierras ejidales por terceros no 

~~~ir;ons t::;~~I~~~ ~~r~~f:,"cem:X~~ :nc~ti~ ¿¡~~: ~~ 
actividades económicas que podrá prorrogarse o 
rescindirse por ambas partes en cualquier 
momento si hay incumplimiento de lo pactado. 
Para este fin cada ano se revisara y evaluará el 
cumplimiento de los contratos~. 

Articulo 46.- "'Los ejidos y comunidades agrarias 



resolución de la asamblea. y los ejidatarios en lo 
Individual podrén otorgar en garanlla el usufructo 
de las tierras de uso común y de las tierra 
parceladas, respectivarnente. Esla garantla sólo 
podrán otorgarla en favor de inst1luciones de 
crédito o de aquellas personas con las que tengan 
relaciones de asociación o comerciales 

En caso de incumplimiento de la obligación 
garantizada. el acreedor. por resolución del tnbunal 
agrario, podré hacer efectiva la garantla de las 

~:~¿1~1:~61ª volv~rá ª~1 P~'!~~rugt~c 1:r0nú¿leocua~ 
población ejldal o al ejidatario segün sea el caso. 

Esta garantla deberé constituirse ante fedatario 
~~~lii6~ar: inscribirse en el Registro Agrario 

Articulo 47.- "Dentro de un mismo ejido, ningún 
ejidatario podré ser titular de derechos parcelarios 
sobre una extensión rnayor que la equivalente del 

;~~~rffcl~ ci~~~o 1: l~~~·i~~i"!~t~jid:le~a nlp~~~~: 
propiedad. Para efectos de cómputo, las tierras 
ejidales y las de dominio pleno serén acumulables. 

La Secretarla de la Reforma Agraria, previa 
audiencia. ordenará al ejidatario de que se trate. la 
enajenación de los excedentes dentro de un plazo 
de un ano contando a partir de la notificación 
correspondiente Si el ejidatario no hubiere 
enajenado en el plazo indicado, la Secretarla 
fraccionará. en su caso, los excedentes y 

~~~i~~:~~r~ºro~'::,?~~~~o~ºdr:is~~c~~~e~~~ºfl~1~f6~: 
respetando en todo caso los derechos de rer: .. '.erencia ser.alados en el articulo 80 de esta 

La equidad en la distribución de la riqueza 
territorial es reiterada como un objetivo do la 
Ley campesina, en congruencia con el derecho 
social de la Revolución mexicana. 

Articulo 48.· ~auien hubiere poseldo tierras 
ejldales, en concepto de titular de derechos de 
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tendrán acceso al crédito en términos de la Ley 
General de Crédito Rural vigente. 

La Ley campesina mantiene el carécter 
Inembargable de las tierras ejidales tanto en su 
propiedad c::omo en su usufructo, negando. en 
consecuencia, que pueden ser otorgadas en 
garantla de créditos u obligaciones-. 

En congruencia, la Ley campesina dispone la 

~~:"~1:rri!Í:o1ª •Lºfu.ºe!j~J~~ d~ c:~::.:~~1::J:~ 
agrarias obtener crédito de las Instituciones 
naclonales otorgando como garantla los frutos 
o productos y no la tierra o su usufructo. 

La Ley agraria convierte en embargable el 

!:1id!~~~1':s ;: 1~ª c~~:~Üv1-:/!~ª!j1ddai1:~:rc!d ':i: 
los usureros locales dedicados a la 
Intermediación comercial, que podrán 
usufructuar las tierras ojldales sin Introducir 
siquiera nlngUn limite de tiempo. 

A!'"tlculo 47 .- -oenlro de un mismo ej!do. nin.~ún 
ej1datario podrá disfrutar de más tierra e11dal 
parcelada que la equivalente al cinco por ciento del 
total de la tierras ejidales· 

~¿~~~ª!j1d~~ t~~g~nªY~~~o~ed~0~o eg~~~:~~:s ~~ 
riego o sus equivalentes, ningún ejidatario podré 
tener mas de 20 hecté'lreas 

El lribunal agrnrio. previa audiencia, ordenaré al 
ejldatario de que se trate. la enajenación de los 
excedentes dentro de un palzo de un ano contado 
a partir de la notificación correspondiente. Si el 
ejidatario no hubiere enajenado en el plazo 
indicado. el lribunal fraccionará. en su caso, los 
excedentes y enajenara los derechos 
correspondientes al mejor postor entre los 

~~er~~~~s ~°als~úc11~~ dJ'e::c~~~la~~n. ~~e~~~!~~~~ 
senalados en el articulo 80 de esta ley-

Articulo 48.- "Quit:in hubiere posefdo tierras 
ejldales, en concepto de titular de derechos de 



ejidatario, que no sean las destinadas al 
asentamiento humano ni se trate de bosques o 
selvas, de manera pacifica, continua y pública 
durante un periodo de cinco anos, si la posesión 
es de buena fe, o de diez si fuera de mala fe, 
adquirirá sobre dichas lierras los mismos derechos 
que cualquier ejidatario sobre su parcela 

El poseedor podrá acudir ante el_ tribunal agrario 
para que, previa audiencia de los interesados. del 
comisariado ejidal y de los col111dantes, en la vla de 

1~i~~6' 1~~~:!:~~~~\:~~e~ ~~~~a~~~oe¡~J~i~~a~~fi~e d~ 
adquisición de los derechos sobre la parcela o 
tierras de que se trate. lo que se comunicaré al 
Registro Agrario Nacional. para que éste expida de 
inmediato el certificado correspondiente 

La dernanda presentada por cualquier interesado 
ante el tnbunal agrario o la denuncia anle el 
Ministerio Púbhco por despojo, inlerrumpirá el 
plazo a que se refiere el prrmer pé'lrrafo de este 
articulo hasta que se dicte resolucrón deflmtivaR 

~::a~ªJae~ª';;fa~'!,'n~eex~~~~:s 1ªefi~'!r~:'Pd~ón u:¿ 
comun. 

::r~'::r"!::.· r!:~':~~re°s ~ª ,¿;e~~~·g~ 16enn ~~e •:: 
cuente con la aprobación de la asaJnbloa, lo 
cual convierte la ''prescripción" en una simple 
reaslgnaclón de parcelas en favor do un 

~lnua'::!,"et~te~~~J~ªa ~:~~1~!~:nFaºd: 1rae~"'saC:.r¿'ieº~ 
ejldal la decisión do estos asuntos sin 
Intromisión del tribunal agrario. 

Articulo 49.- ''Los núcleos de población ejidales o 
comunales que hayan sido o sean privad<:JS 

~fr%~~~~~~ed~ !~ia~~~~~ ?a ª~r'b~~ir~g:¡;,~nA~r;~~~: 
ante el tribunal agrario para solic11ar la restitución 
de sus bienes-

La Ley campesina marca un térrnlno do 60 dlas 
para dar solución, lo anterior para no alargar el 
juicio y aprovechar la econóntla procesal. 

Articulo 50.· "los ejidatarios y los ejidos podrán 
formar uniones de ejidos, asociaciones rurales de 

.. , 

ejldatarlo, que no sean las destinadas al 
asentamiento humano ni se trate de bosques o 
selvas, pastos y otros recursos naturales de uso 
común, de manera pacifica. continua y pública 

g~rªbJ:nuan ~:r1ogo ddee ~ii~iº :t~~e~~la J'eºs,;,~ign ie~ 
adquirirá sobre dlcho:is tierras. con la aprobación de 
la asamblea. flos m1smu:.. derechos que cualquier 
ejidatarlo sobre su parcela]. 

El poseedor podra acudir ante la asamblea del 
ejido para que, previa audiencia de los 
Interesados. del comisariado ejldal y de los 
colindantes. en vla de jurisdicción voluntario o 
mediante el desahogo del juicio correspondiente, 
emita resolución sobre fa adquisición de los 
ejidatarios ante la parcela o tierras de que se trale. 
lo que se comunicaré al Registro Agrario Na~ional, 
para que éste expida de inmediato el certificado 
correspondiente 

La demanda presentada por cualquier interesado 
ante la asamblea del ejido o la denuncia ante el 

:;1~~~t~i~u=ú~~icr~fi~~ e1e~f;~~; ~á~~~f6mJ~r~s~ 
articulo hast<.J que se dicte resolución definitiva•. 

Articulo 49.- '"Los núcleos de población ejidales o 
comunales que hayan sido o sean privados de sus 
tierras o aguas por cualquier acto. podrán acudir, 
directamente o a través de la Procuradurla Agraria, 
ante el tribunal agrario para solicitar la restitución 
de sus bienes. los cuales deberén emitir resolución 
en un plazo no mayor a sesenta dlas naturales'" 

Articulo 50.-IDEM. 



interés coleclivo y cualquier tipo de sociedades 
mercantiles o civiles o de cualquier otra naturaleza 

~~;o~!'c~!~:1e,ft~º~~i1aªss tfe~~a';' !j¡~·afeC:.~ª ai~ ~0%º6 
para la comercialización y transformación de 
productos, la prestación de servicios y 
cualesquiera otros objetos que perm.lfan a los 
ejidatanos el mejor desarrollo de sus act1vidades-

Articulo 51.- -e1 propio núcleo de población y los 

~~~!'h~;~:,. fr~~r:"a la°sn¿g:¡~~cr~:;~~~r~~u6¡~~ª~~: 
contraigan, los cuales se crearan y organizarán de 
conformidad con los lineamientos que dicte el 
Ejecutivo Federa.r por co.nducto de la Secretarla de 
Hacienda y Créd•lo Pubhco-

Socclón Sogunda 
Do las Aguas dol Ejido 

Articulo 52.- -El uso o aprovechamiento de las 
aguas ejidales corresponde a los propios ejidos y a 
los ejidatarios. según se trate de tierras comunes o 
parceladas-

;:;,:,au~rJa~4!~"~0c9~~u::.'!:g~'.ºednu~~~1u1dd::~~~r:::; 
es exclusivo, sino general. 

Articulo 53.- -La dislribución, servidumbre de uso 

r. de paso, mantenimiento, contribuciones, tarifas, 
ransmlsiones de derechos y dernás aspectos 

relativos al uso de volún1enes de agua de los 
ejidos estarán regidas por lo dispuesto en las leyes 
y normatividad de la materia~ 

Artfculo 54.- "los núcleos de población ejidal 
beneficiados con aguas corrrespondientes a 
distritos de riego u. otros sistemas de 
abastecimlenlo estan obligados a cubrir las tarifas 
aplicables-

fu"s ';jfct:sª';'::°c,ªr!,":níd:d!1:'!.~ ~~J'':!ºr':~1~':u~: 
~~~0:~~1óC:.1ºrfu~.~~a~e..~lsll_~lón Le~gra;,':01fber~i 
cancela este derecho protorenclal de fos ejidos 
Yu:º::'nº"~C:.i:~ho c°rf':;º a~"::::b:~~e, eí'ªg~e q~: 
conslgulo. 
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Articulo 51.-IOEM. 

Soccfón Segunda 
Da las Aguas del Ejido 

:;:~~·~ii~!i~s~e~ '::6~~n:re;~v¿¿~:~~~~e d: :~~ 
propios ejidos y comunidades y a los ejidatarios y 
comuneros, según se trate de tierras comunes o 
parceladas-. 

Articulo 53.-IDEM. 

~rt,.:,~':,'~ ~;,""e;.~~~o~ú~~eno~g~~/~~:~;~~~n'i}¡~~:e~ 
a distritos de riego u otros sistemas de 
abastecimiento están obligados a cubrir las tarifas 
aplicables. Los núcleos de población ejidales y 
comunidades tendrán acceso preferente al uso del 
:g~;l~~r:.i':n~~~~ritos de riego y otros sistemas de 



Sección Tercera 

De la Dolhnilacfón v Destino de las Tierras 
Ejldales 

Articulo 56.· MLa asamblea de cada ejido, con las 
rormalidades previslas a tal efeclo en los articulas 
24 a 28 y 31 de esta Ley, podrá determinar el 
destino de las tierras que no estén rormalmenle 
petrceladas, efectuar el parce/amiento de éslas, 

~e;~;~~;¡~:: faªj~~!:n~/:nJ~ f6~~~~~~fo~a~fu!1~c~~ 
quienes carezcan de los certificados 
correspondientes Consecuenlemenle, la 
asamblea podrá deslinarlas al asentamiento 
humano, al uso común o parcelarlas en ravor de 
los ejidatarios. En todo caso, a partir del plano 
general del ejido que haya sido elaborado por la 
autoridad cornpelenle o el que elabore E'!I Registro 
Agrario Nacional. procederá como sigue 

1 - SI lo considera conveniente, reservara las 
extensiones de tierra correspondientes al 
asentamiento hun1ano y de/imitará las tierras de 
uso común del ejido; 

11 - Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido 
regularizada o estén vacantes. podrá asign~r los 
derechos ejidales correspondientes a dichas 
tierras a Individuos o grupos de individt•os; y 

111 - Los derechos sobre las lierras de uso común 
se presumirán concedidos en partes iguales, a 
n1enos que la asamblea determine la asignación 
de proporciones dislinlas. en razón de las 
aportaciones materiales. de trabajo y financieras 
de cada individuo 

En todo caso, el Regislro Agrario Nacional emilirtl 
las normas fé_cnicas que deberé se_gulr la 
asamblea al reahzar la delimitación de las tierras al 
interior del ejido y provera a la misma del auxilio 
que al efecto le solicite El registro certificaré el 
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Artfculo 55.·IDEM. 

Sección Tercera 

De fa Dellmltaclón y Destino de las Tierras 
Ejfdales 

Artfculo 56.· "La asamblea de cada ejido, con las 
formalidades previslas a tal electo en los artículos 
24 a 28 y 31 de esta Ley. podré determinar el 
desllno de las fierras laborables de acuerdo a su 
uso y vocación excepto ras de uso común. En todo 
caso se procederá como sigue: 

1 -~~f~'!;j R8eÓf:rr;~~:~1otérJ~bi~~a~fi~!;-~:~1ar~u~ 
actualizaré el plano Qeneral del ejido por su 
cuenta o con el auxilio del Registro Agrario 
Nacional, el cual certificaré en lodo caso el 
plano v el censo :;:ar:tualfzado resu/fanle; 

11 - Si lo considera conveniente. reservará las 
extensiones de tierra correspondienles al 
asentamienlo humano y delimitara las fierras de 
uso común del ejido; 

111 - Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido 
regularizada o estén vacantes. podré asignar los 
derechos ejida/es correspondientes a dichas 
tierras a Individuos o grupos de Individuos; 
exceptuando las tierras de uso común. 

IV.- Los derechos sobre /as tierras de uso común 
excepto cuando se abran al cultivo son 
indivisibles y pertenecen en todo momento al 
núcleo de población ejidal para el 
aprovechamiento que acuerde la asamblea 
general del ejido y en condici~nes de igualdad 
para lodos los miembros del ejido. 

~~s!º~~ ~7s~a,;¿ ~;~~sr~? d~?r:N3o.N:;~°end~:é ~~~ 
certmcados parcelarlos· 

La Ley agraria lndlvlduallza los derechos sobre 



~~a~dl/~terl~~ d¿~rtf~:.?~cioj' c~a"rc!'1:~i~s en o ésl!jS 
certmcados de derechos comunes, o ambos, 
según sea el caso. en favor de todos y cada uno 
de los individuos que integran el ejido, conforme a 
las instrucciones de la asamblea, por conducto del 
comisariado o por el representante que se 
designe. Estos certificados d~berén inscribirse en 
el propio Registro Agrario Nacronai-

Articulo 57.- .. Para proceder a la asignación de 
derechos sobre tierras a que se refiere la fracción 
111 del artículo anterior. la asamblea se ape9ará, 
salvo causa justificada y expresa. al siguiente 
orden de preferencia· 

1 -Posesionarlos reconocidos por la asamblea. 

11.-Ejidalarios y avecii:idados del núcleo de 
población cuya dedicación y esmero sean 
notorios o que hayan me1orado con su trabajo e 
inversión las tierras de que se trate; 

111.-Hijos de ejidalarios. y otros avecindados que 
hayan traba¡ado ras tierras por dos anos o mas: 
y 

IV.-Olros individuos, a juicio de la asamblea 

Cuando asl lo decida la asamblea, la asignación 
de tierras podrR hacerse por re.solución de la 
propia asamblea. a c.amb10 de una 
contraprestación que se destrne al beneficio del 
núcleo de población ejidar 

!i:re~~~s ca'¡'J:.~!:::~ar:~~::~s la a aslr..~acl~i'!rr~= 
f:,8J?v~~~gÜÍdad d~ªlaªsnW!;ras dr:l~e;~n~:mún; •: 
puntualiza el orden de preferencias para la 
asignación de esas parcelas. Introduce a los 
-ejldatarlos con derechos a salvo". recordando 

:J~~a~rJ~s ej:d"arc~m,foe~:i:'!~;'..~~~ulah~~~~~t~Í~~ 
siendo de justicia que se les otorgue. 

Articulo 58.- "La asignación de parcelas por la 

las tierras de uso común de que tales derechos 

f.'!,~~ªde ~~rte~~:i:~t~º~e!~!m~e:/~~-~~~·:.::,~ 
el carActer lndlvislble de las tierras de uso 
común. excepto cuando se trate de tierras que 
se abran al cultivo, y ratifica el contrato social 
agrario de la Revolución mexicana en el 
sentido de que tales tierras son Inalienables y 
pertenecen en todo momento al núcleo de 
población ejldal • Al mismo tiempo, reitera la 
norma campesina de que el acceso a las tierras 
de uso común debe ser igualitario para todos 
~~· ,!"~:~:~~!rÍ:.. no desigual como se pennlte 

Articulo 57.- -Para proceder a la asignación de 
derechos sobre tierras vacantes parceladas a que 
se refiere la fracción 111 del artlculo anterior, la 
asamblea se apegará. salvo causa justificada y 
expresa, al siguiente orden de preferencia· 

1 -Posesionarios reconocidos por Ja asamblea; 

11 -ej~~:}f~~os yc0"av~~¡',';gJ:d~s ª d~~ 1"'riu6;~~s ~: 
pobla.c10n cuya dedicación y esmero sean 
notorios o que hayan mejorado con su trabajo e 
inversión las tierras de que se trale; 

111 -Otros avecindados que hayan trabajado las 
tierras por mas de dos anos: 

c;=:uando asl lo desee la asamblea, la asignación de 
tierras podn~• hacerse por resolución de la propia 
asamblea. a cambio de una conlraprestación que 
se destine al beneficio del núcleo de población 
ejidar. 

Artlculo 58.- La Ley campesina para este 



asamblea, se hará siempre con base en la 
superficie Identificada en el plano general del ejido 
y. cuando hubiere sujetos can derechos iguales 

i~,7~~~:;1:nf!rf~~j~ ~:rf~~~c~g~e~stAb11!~~~n~~le~ 
en que se lleve a CAbo el sorteo deberá asistir un 
fedatario o un representante de la Pr?curadurla 
Agraria que certifique el acta correspondiente". 

Articulo 59.- .. Será nula de pleno derecho la 
asignación de parcelas en bosques o selvas 
tropicales". 

Articulo 60.- "La cesión de los derechos sobre 
tierras de uso común por ur:-i ejidatario, a menos 
que también haya ced1do sus derechos 
parcelarlos. no Implica que éste pierda su calidad 
como tal, sino sólo sus derechos al 
aprovechamiento o beneficio proporcional sobre 
las tierras correspondientes-

Articulo 61.- "'La asignación de tierras por la 
asamblea podrá ser impugnada ante el tribunal 
agrario. directamente o a través de ta Procuradurla 
Agraria. por los individuos que se si_entan 
perjudicados por la asignación y que constituyan 
un veinte por ciento o más del total de los 

~~~~~~i~sju~T~ d"e~c~~gcurr~da~c!~ºPre~u~: q~~c:~ 
asignación se realizó con vicios o defectos graves 
o que pueda perturbar seriamente el orden público, 
en cuyo caso el tribunal dictara las medidas 

articulo, aeftala que no debe asistir ningún 
fedatario. ya que la experiencia le ha enseft•do 
que son representantes del Estado y no del 
gobernado. 

Articulo 59.· .. Seré nula de pleno derecho la 
asignación de parcelas en bosques. selvas 
tropicales, pastos, agostaderos y demas recursos 
de uso común de los ejidos". 

La Ley campesina reitera una y otra voz. la 
lndlvlslbllldad de las tierras de uso comun. 
Incluidos bosques y selvas. 

Articulo 60.- "Queda prohibida la cesión de hecho 
y de derecho. {de los derechos) sobre las tierras de 
aprovechamiento comUn por un eJldatario 

Cuando un ejidatario haya cedido sus der_echos 
parcelarios. renuncia a todos sus derechos eJidales 
y pierde sus derechos sobre éreas de 
aprovechamiento comUn en favor del ejido". 

La Loy campesina mantiene roltoradamente 

::!~~~':w~b111d~d':11':.':lrv11':s1bÍiid:~ud~r::1der~~h~: 
sobre las tierra• de uso común. A.demlls. 
Introduce una penallz•clón contra los 
ejldatarlos que vendan sus parcelas, al Implicar 
en la cesión da los derechos parcelarlos la 
renuncia de tales ejldatarlos a los derechos 
sobre las tierras de aprovechamiento comlln, 
sin embargo, con la modificación del articulo 
27 Constitucional este principio queda 
terminado. 

Articulo 61.· "La asignación de tierras parcelarias 
o por abrirse al cultivo por la asamblea. podrá ser 
impugnada ante el tribunal agrario. directamente o 
a través de la Procuradurla Ag~aria. por los 
individuos que se sientan perjud1cadc;>s por la 
asignación y que constituyan un veintrcinco por 
ciento o más del total de los ejidatarios del núcleo 
respectivo, en cuyo caso el tribunal dictara las 

int~~~s~~-"t~~s~~rj~Ji6~~~~g~~r !~sc~'!~~~t;¿°sn p~~ 
virtud de la asignación de tierras podrén acudir 



necesarias para lograr la conciliación de intereses. 

Los perjudicados en sus derechos por viftUd de la 
asignación de tierras podrán acudir igualmente 
ante el tribunal agrario para deducir 
individualmente su reclamación, sin que ello pueda 
Implicar la Invalidación de la asignación de las 
demás lierras. 

La asignación de tierras que no haya sido 
impugnada en un término de noventa dlas 
naturales posteriores a la resolución 
correspondiente de la asamblea sera firme y 
definitiva~. 

Una voz nd1s la Ley ca1npcslna reitera que sólo 

~ª:n tl~bJ::o Pcf~c':.1d~~c~cfÓ~ i:J:~~~u:t cJ'!~~~ 
las tierras de uso común. 

Articulo 62.- .. A partir de la asignación de 

g~~~EjJ~~dosc~~r:sJe~~~~~~n so:;re ~0s5o y e~~~::3~~~~ 
de las mismas. en los términos de estn ley 

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo 
de ejidatarios, se presumirá, salvo prueba en 
~onhario. que gozan de dichos derechos en Pilrtes 
iguales. y serñn ejercidos conforme a lo convenido 
entre ellos o, en su defecto. a lo que disponga el 
reglamento interno o In resolución de la asarnblea 
y. supletoriamente, conforme ª· lag r~glas de 

b\f{rft~ie::3eriai~ndi~a~~~aeh~~i~~ <;~vr'~ ~~~~ ~ 
República en Materia FederalM. 

Para la Ley campesina no admite la apllcaclón 
supletoria del derecho clvll para regular 
relaciones agrarias, que en esto caso son 
competencia exclusiva do los miembros del 
ejido. 

Sección Cuarta 

De las Tierras del Asentamiento Humano 

Articulo 63.- .. Las tierras destinadas al 
asentamiento humano Integran el área necesaria 
para el desarrollo de la vida comumtaria del ejido. 
que está compuesta por los terrenos en que se 
ubique la zona de urbanización y su fundo legal. Se 

Igualmente ante el tribunal agrario para deducir 
individualmente su reclamación. stn que ello pueda 
Implicar la Invalidación de la asignación de las 
demás tierras. 

La asignación de tierras parceladas que no haya 
sido impugnada en un término de noventa dlas 
naturales posteriores a la res~lución 
correspondiente de la asamblea será firme y 
definitiva-

Articulo 62.- "A partir de la asignación de 

g~~~;:~~doscf~~e~~~~g~b: sobre ~;o y eE~~::3~~~6 
de las mismas. en los términos de esta ley. 

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo 
de ejidatarlos. se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que gozan de dichos derechos en partes 
iguales, y serán ejercidos conforme a lo convenido 

¡;~Í=n~~~~ ~,;,:~n~~ rae~:;!jjuci6~ ~ia ~=~~nb~=a~.1 

Sección Cuarta 

De las Tierras del Asentamiento Humano 

Articulo 63.-IDEM. 



dará la misma protección a la parcela escolar, la 
unidad agrlcola Industrial de la mujer. la unidad 
productiva para el desarrollo Integral de la juventud 
y a las demés éreas reservadas para el 
asentamiento~. 

Articulo 64.- .. La tierras ejidales destinadas por la 
asamblea al asentamiento hun1ano conforman el 
éreas Irreductible del ejido y son inalienables. 
imprescriptibles e Inembargables. salvo lo previsto 
en el último pérrafo de este articulo. Cualquier acto 
que tenga por objeto enajenar, prescribir o 
en1bargar dichas tierras seré nulo de pleno 
derecho 

Las auloridades federales, estatales y municipales 

~·u:"e;:sg~~ª~,~~rn~~~~oc1~~~:f~1 ªp~p;~r~c¿; ~/9;~~~g 
legal del ejido. 

A los solares de la Z?no de urbanización del ejido 
no le es aplicable lo dispuesto en este articulo 

El núcleo de población podr<"t aportar tierras del 
asentamiento al municipio o entidad 
correspondiente pnra dedicarlas a los servicios 
públicoc;, con la Intervención de la Procurodurla 

~i~h~~ªii!~r~~ª~esaen c¿~;~~~:~l~~~ G:Ef¡~!~ctivamente 

Articulo 65.- "Cuando el poblado ejidal esté 
asentado en tierras _ejldales, la asamblea podré 
resolver que se delimite la zona de urbanización en 
la forma que resulte mñs conveniente, respetando 
la normatividad aplicable y los derechos 
parcelarlos. Igualmente, la asamblea podré 
resolver que se delimite la reserva de crecimiento 
de poblado. conforme a las leyes de la materia". 

Articulo 66.- "Para la localización, deslinde y 
fraccionamiento de la zona de urbanización y su 
reserva de crecimiento, se requerirá la intervención 
de las autoridades municipales correspondientes y 

~'!c~~~a~~ªJ:no~ªssar~g{i:;1Ü~b~é;¿1~~~of~g,ao__mita la 

Articulo 67 .- "Cuando la asamblea constituya la 
zona de urbanización y su reserva de crecimiento, 
separará las superficies necesarias para los 

Articulo 64.·IDEM. 

Articulo 65.-IDEM. 

Articulo 66.-IDEM. 

Articulo 67.-IOEM. 



servicios públicos de la comunidad~. 

Articulo 68.. ..Los solares seran de propiedad 
plena de sus titulares. Todo ejidatano tendré 
derec.ho a recibir gratuitamente un solar al 
constituirse. cuando ello sea posible. la zona de 
urbanizaciOn. La extensiOn del solar se 
determinara por la asamblea, con la participaciOn 
del municipio correspondiente, de conformidad con 
las leye~ aphcables en materia de 
fraccionamientos y atendiendo a las 
caracterlsticas, usos y costumbres de cada regiOn. 

La asamblea haré la asignaciOn de solares a los 
ejidatarios, determinando en forma equitativa la 
superficie que corresponda a cada uno de ellos. 

Esta asignaciOn se haré en presencia de un 
representante de la Procuradurla Agraria y de 
acue1do con los solares que resulten del plano 
aprobado por la misma asamblea e inscrito en el 
Regi~tro Agrar.io Nacional. El acta r~spectiva se 
lnscnbiré en dicho Registro y los certificados que 
éste expida de cada solar constituirán los titulas 
oficiales correspondientes 

Una vez satisfechas las necesidndes de los 
ejidatarlos. los solnres exccdentl'.:!s podrén ser 
arrendados o ena1enados por el núcleo de 
población ejidal a personas que deseen 
avecindarse. 

~~~s~~~id~ela t~~~a ~~ ~J~a°~z.i~ió~~ 1~~';.oY:re;s~~ 
hubieren sido aslgn~dos, los titulas se expediran 
en favor de sus leglt1mos poseedores" 

Articulo 69.- "La propiedad de los solares se 
acreditará con el documento set\alado en el 
articulo anterior y los actos jurldicos subsecuentes 
serán regulados por el derecho común 

Para estos efectos los titulas se inscribiran en el 
Registro P!-1blico de la Propiedad de la entidad 
correspondiente" 

Articulo 70.· "En cada ejido la asamblea podrá 
resolver sobre el deslinde de las superficies que 
considere necesarias para el establecimiento de la 
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Articulo 68.· "L.os solares serán de patrimonio 
familiar. Todo ej1datario tendré derecho a recibir 
gratuitamente un solar al constituirse la zona de 
urbanización. La extensión del solar se 
determinaré por la asamblea, de conformidad con 
la participaciOn del municipio correspondiente, de 
conformidad con las leyes aplicables en materia de 
fraccionamientos y atendiendo a las 
caracterfsticas, usos y costumbres de cada región. 

La asamblea haréi la asignación de solares a los 
ejidatarios. deterrnl~::onrtn en forma equitativa la 
superficie que corresponda a cada uno de ellos. 

Esta asignación se hará en presencia de un 
representante de la Procuradurla Agraria y de 
acuerdo con los S:Olares que resulten d~I plano 
aprobado por la misma asamblea e Inscrito en el 
Registro Agrario Nacional. El acta respectiva se 

~¿'t~'~!';,d~nd~i~~~aRs~l~~t~ooXs~~~lr~~~i~i;=::~~k,sq~~ 
propiedad en patrimonio familiar correspondientes. 

Una vez satisfechas las necesidades de los 
ejidatarios, los solares exe;edentes podrén ser 
dotndos a los hijos de los e1idatarios mayores de 
edad. arrendados o enajenados por el núcleo de 
población ejidal a personas que deseen 
avecindarse. 

Articulo 69..IDEM. 

Articulo 70.- "En cada ejido la asamblea resolveré 
de acuerdo con su reglamento sobre el deslinde de 
las superficies que considere necesarias para el 



Articulo 71.- "La asamblea podré reservar 

':f~t"!lin,'¡;;~~ ~~~ali~~~~rfic~'! e~re~~r:~~?.!'si~~ "~'; 
mejores tierras colindantes con la zona de 
urbanización. que ser~ destinada al 
estableciemlento de una gran1a agropecuarias o de 
industrias rurales aprovechadas por las mujeres 
mayores de dieciséis arios del núcleo de 
población En esta unidad se podrán Integrar 
instalaciones destinadas especlf1camente al 
servicio y protección de la mujer campesina-. 

Articulo 72.- "En cada ejido y comunidad podrá 
destinarse una parcela para constiluir la unidad 
prodt1ctiva para el desarrollo integral de la 
juventud. en donde se re;;il1zaran actividades 
prodt1clivas. culturales, recreativas y de 
capacitación para el trab;ijo .. para los h11os de 
ejid~tarios. comuneros y avecind~dos rnayores de 
d1ec1séis at\os y menores de veinticuatro Anos 

Esta unidad será administrada por un comité cuyos 
miembros seran designados exclusivamente por 
los integrantes de la misma Los costos de 
operación de la unidad serén cubiertos por sus 
miembros-

La Ley agraria considera opcional el 
estableclmlonto de la unidad agricola para la 
juventud. 

Además indica que los costos de operación de 
tal unidad deberán set cubiertos por los 
miembros del ejido. 

Sección Quinta 

De las Tierras de Uso Común 

Articulo 73.- Las tierras ejidales de uso común 

establecimiento de la parcela escolar, la que se 
destinará a la lnvestigaclOn, ensenanza y 
divulgación de prácticas agrlcolas que permitan un 
uso més eficiente de los recursos humanos y 
materiales con que cuenta el ejido-. 

~~c~~c:,:r1¡~1~'L:nª~:m~!i:n~TOrirvqa~: 1a~f~~1~~~ 
!:°o~r~~!'~t~s ct¿o~~:'~~ennaci~e eu~b~~z~'íb~~e~u~e~~~ 
destinada al establecimlento de una unidad 

~~~~ic~~ªar~g~~;'~~ie~~ ~~Ycir':JeJe di!'c1¿:¡; ai¡!.~~ 
del núcleo de población. En esta unidad se podran 
integrar Instalaciones destinadas especlficamente 
al servicio y protección de la mujer campesina-

La Ley agraria postula como opcional el 
ostableclmlento de la unidad agrlcola Industrial 
de la mujer. La Ley campesina lo hace 
obligatorio. 

Articulo 72.- .. En cada ejido y ~omunidad se 
destinaré una parcela para cons_t1tulr la unidad 
productiva para el desarrollo integral de la 
1uventud. en donde se realizaran actividades 
productivas. culturales. recreativas y de 
capac1t':"ción para el trabajo. para los hiJOS de 
epdalar1os. comuneros y avecindados mayores de 
dieciséis y menores de veinticuatro afias Esta 
unidad sera administrada por un c;:omité cuyos 
miembros serén designados exclusivamente por 
los integrantes de la misma De acuerdo con el 
reglamento interno del ejido-. 

~º~i;yJ:~:1 ª0C:,i1~~t';,~Yo ª9e'1ªr~"'s!:b~:~1:;:.::1:i~··~: 
esta unidad agrlcola y abre la posibilidad de 
que tales costos en todo o en parte sean 

~;;~~';,':ºder~~oC:,ti':~i?d~n~e:;~~~~gn~~e:ee~t~:! 
procedencias. 

Sección Quinta 

De las Tierras de Uso Co111ún 

Articulo 73.-IDEM. 



constituyen el sustento econórnico de la vida en 
comunidad del ejido y están conformndas por 
aquellas tierras que no hubieren sido 
especialmenle reservadas por la asamblea para el 
asentamiento del núcleo de población, m sean 
tierras parceladas 

Artfculo 74.- .. la propiedad de /as tierras de uso 
común es inalineable, irnprescriprible e 
~nrii~u~~r1~~:·e:r1!''¡'~y los casos previstos en el 

!~rov':cfJ!:~fen~~o. ~g~r:;g y ~~~~~:V3ació~1 
de u;:s 

tierras de uso común del ejido, im:::luyendo los 
derechos y obligaciones de ej1datarios y 
avecindados respecto de dichas tierras. 

Los Derechos sobre las tierras de uso común se 
acreditan con el certificado a que se refiere el 
articulo 56 de esta ley-. 

Artfculo 75.- "En los casos de maniíiesta utilidad 
para el núcleo de población ejidal, éste podrá 
transmitir el dominio de tierras de uso común a 
sociedades mercantiles o civiles en las que 
participen el ejido o los ejidatarios conforme al 
siguiente procedimienlo· 

1.- La aportación de las tierras deberá ser resuella 
por la asamblea, con las formalidades previstas a 
tal efecto en los articulas 24 a 28 y 31 de esta ley; 

11 - El proyecto de desarrollo y de escritura social 

~~i.~:d~~,;~g:!.ri:"?:ug~~ ~a1bra ~~~~li~~,'~ 

•• 

Articulo 74.- "La propiedad de las tierras de uso 

i;,°e~úb"argagie. ini~,~~:':,~~iás Q~p~~s~!1f;~~~~ a 1: 
r:.:;~:~d~scolar. parcela de la mujer y parcela de la 

El reglamento interno regulará el uso, 

~~~~vsec:;:~;~tºCo::,cúc,;s~er e}k,"o~e~6~~~ng~ :~: 
derechos y obligaciones de ejidafarios y 
avecindados respecto de dichas tierras--

La Ley campesina considera que. aln 

d:c~~:;i~¿,;;~nu'!~ ,'~.r.!~:~:~1n~~~:~g~bf!ª: 
Jmprescrlptlble. Ademills. Incluye entre las 
tierras de uso común como propled•d perpiitua 

~=· l~ll~~Í:r de J:,º:;:j~'~!',;t~J.• t:::~ré'~ :~~rl~~ 
los certlffcaJ"oa lndlvldu•llataa de derecho a las 
tierras do uso común, en congruencia con el 
carácter lndlvlalble, lnalfen•ble e lnemb•rgable 
do sus tierras de uso común, mientras que la 

:;_'1.vrJ~:ít;!r'~~º~;:~:ch~!º: ,::~:~~r~C:º:e Pu•.~ 
comUn y poslbflllar su venta y su 
concentración en pocas manos, convirtiendo 
las tierras de uso común en una mercancfa que 
puede ser apropiada por unos cuantos. 

Articulo 75.- La Ley campesina es contundenle al 
proponer la supresión completa del articulo que 
convierte en enajenables las fierras de uso comUn, 
al permitir la transmisión del dominio de los 
bosques ejidales o comunales y demás fierras 
comunes de los ejidos y comunidades a 
sociedades civiles o mercanfiles 

Las disposiciones de la Ley agraria en el 
articulo 75 culmfnan la rrlvatfzaclón del ejido y 
la comunidad agraria a hacer poslbfe la venta 
del territorio de uso común de un ejido o 
comunidad a una sociedad merc•ntlf en dos 
pasos: primero transmite a i6sta el dominio de 



pronunciarse sobre la certeza de la realización 
de la inversión proyectada. el aprovechamiento 
racional y sostenido de los recursos naturales y 

~~~~~':.~. ~"s:~so~i~~gºJel;;~n~~;o"ee~¡t,1d'! =~ 
un término no mayor a treinta dlas hébiles para 
ser considerada por la asamblea al adoptar la 
resolución correspondiente Lo anlerior. sin 
perjuicio de que, para los efeclos de esta 
fracción, el ejido pueda recurrir a los servicios 
profesionales que con$idere pertinenles. 

111.-En la asamblea que resuelva la aportación de 
las tierras a la sociedad, se determinara si las 
acciones o partes sociales de la sociedad 
corre~ponden al n_úcleo de población ej1dal o a 
los eJidatarios individualmente considerados. de 

:;~~~d~u~d"e::c~~~~~~i~nla~u~e~~~s c~~~~ifcfans~ª 
IV.-EI valor de suscripción de las acciones o partes 

sociales que correspondan al ejido o a los 
ejidalarios por la aportación de sus tierras. 
deberá ser cuando menos igual ni precio de 
referencia que establezca la Comisión de 
C.~~A~~rón ~'!, c~J~ij~s Nacionales o cunlquier 

V.-Cua~do p~rticrpen socios ajenos al ejido, éste o 
los eJidatanos. en su caso, tendran el derecho 
írrenunc1able de designar un comisario que 
informe d!fectamenle a la asamblea del ejido. 

~~g¡~~~J~~c~~:;;; 1~uCe~º~~~1~~at9~ªS6~~e~~J=~ 
~ee;¡~':,~t;~,: co~ise~.r~~ji1: ~,c!g~ra~~~~a~~~aria~ 
bajo su responsabilidad. deberá hacerlo 

Las sociedades que conforme a esle articulo se 
constiluyan deberán ajustarse a las disposiciones 
previstas en el Titulo Sexto de la presente ley 

En caso de liquidación de la sociedad. el núcleo de 
población ejidéll y los E!jidatarios. de a_cuerdo a su 
participación en el capital social, y baJo la estricta 
vigilancia de la Procuradurla Agraria, tendrán 
preferencia, respecto de los demas socios, para 
recibir tierra en pago de lo que les corresponda en 
el haber social 

En todo caso el ejido o los ejidatarios. según 
corresponda. tendrá derecho de preferencia para 
la adquisición de aquéllas tierras que aportaron al 

sus tierr•a comunllarfas; enseguida vende a ta 

:!:!ª"!~c~6::!9.da:~e0 :e~l:1J'8:.9°c"a'::.bTo d-:,:·~~ 
territorio. Puesto que la Ley no prohibe en 

~~?oun:u:ª't: ::o v~~~i;.,gk,:·~~~. •cc~~11'fd~ 
alrededor de 80 millones de hectf..eas que 
constituyen el territorio no parcerado de los 
ejidos y comunidades podr.ttn ser vendido• 
bajo este mecanismo. 



patrimonio de la socledadM. 

Sección Sexta 

De las Tierras Parceladas 

Articulo 76.- "Corresponde a los ejidatarios el 
derecho de aprovechamiento, uso y usufructo de 
sus parcelasM. 

Articulo 77 .- .. En ningún caso la asamblea ni el 
comisariado ejldal podran usar. disponer o 
determinar la explotación colectiva de las tierras 
parceladas del ejido sin el previo consentimiento 
por escrito de sus titularesM 

Articulo 78.- "Los derechos de los ejidatarlos 
sobre sus parcelas se acreditaran con sus 

6º~~~~~~!'J1~~n~~~c~1~~~6c:.~6: g~a1:~e~~~~t:~~~r:~: 
dalos básicos de identificación de la parcela. Los 
certificados parcelarios serán expedidos de 
conformidad con lo dispuesto por el arllculo 56 de 
esta ley 

En su caso. la resolución correspo~~iente del 
tribunal agrario hara las veces de cert1f1cado para 
los efectos de esta leyH 

Articulo 79.- "El ejidotario puede aprovechar su 
parcela directamente o conceder a otros ejidatarios 
o terceros su uso o usufructo, mediante aparcarla, 
med1erla, asociación, arrendamiento o cualquier 
otro acto jurldico no prohibido por la ley, sin 
necesidad de autorización de la asamblea o de 
cualquier autoridad. Asimismo podrá aportar sus 
derechos de usufructo a la formación de 
sociedades tanto mercantiles como civiles~ 

'ºº 

Sección Sexta 

Do las Tierras Parceladas 

Articulo 76.-IDEM. 

Articulo 77.-IOEM. 

Articulo 78.- .. Los derechos de los ejidalarios 
sobre sus parcelas se acreditarán con sus 

~~rreiciºd~fa"¿~~ ce~;f~~~~ls ge ~~rich~!rt~P.6:~~: 
parcelarios que en el futuro se expidan por 
acuerdo de asamblea. Los dalos básicos de 

~doenf~~i~J~ódn e~~ 1~ !.:;~~~º 5!~ª~1 :!~r~~~d~6 ~: 
esta ley 

En su caso, la resolución correspondiente del 
tribunal agrario hará las veces de certificado para 
los efectos de esta ley-. 

Artlcu1o 79.- "El ejidatario puede aprovechar su 
parcela directamente ~ conceder, previo 
consentimiento de la famiha y con la autorizaclOn 
de la asamblea, a otros ejidatarios o terceros su 
uso, mediante aparcerla. medierla, arrendamiento 

~Y~u~~~ie~n ot¡~P~~to n~' 1~~~0~0 cf:º~~ld~croor ~: 
producciOnM. 

La Ley campesina hace valer el carActer 
patrlmonlal de la parcela ejldal al requerir la 
autorización de la familia y de la asamblea 
general del ejido para que el ejldatarlo pueda 
celebrar un contrato de arriendo o aparcerla, y 
limita la duración de este contrato • un ciclo de 

r~º~!';c;.•ó;:.·,, .. , en cambio, se propone lograr la 
más amplfla morcantlllzaclón e lndlvlduallzaclón 
de las tierras ejldales, eliminando toda clase do 
limites para la explotación por tef'ceros de las 



Articulo SO.- .. Los ejldatarios podrán enajena..- sus 

~~~~j~J>!doJ'~~)~~i,;>,; n~cieb'd~s pobl~C::~á~~ios 0 

Para la validez de la enajenación a que se refiere 
este articulo bastará fa conformidad por escrito de 
las partes ante dos testigos y la notificación que se 
haga al Registro Agrario Nacional, el que deberá 
expedir sin demora los nuevos certificados 
parcelarios Po..- su parte el comisariado ejldal 
deberá ..-ealizar la inscripción correspondiente en el 
hbro respectivo 

El cónyuge y los hijos del enajenante, en ese 
orden, gozarán del derecho del tanto. el cual 
deberán ejercer dentro de un término d~ treinla 
dfas naturales contados a partir de la nol1ficación, 
a cuyo vencimiento caducará tal derecho Si no se 
hiciere la nollficación. la venia podrá ser anulada~. 

La Ley agra..-ia lleva al ext..-emo su afán de 
lograr la m;;iis amplia y Ubre morcantlllzaclón do 
la tierra ~ldal al autorizar las ventas de 

c:~~~·ias rC.~n~t~coa ~:~1::s~11~~~n:uuen:1 'g:;~:1::::~ 
puodo conseguir con la mayor facllldad para 
que la firma o la huella digital de un ejldata..-lo 

d~nn~~va91df. 1epaC.i,':,-:!n1~ 19pn~:~~~!r1~ª ejr:;;'1~: 
una familia. 

~~plr;~';~t'!ªd pr:t"!r;1~1:rla oreJJ~:'· R;t~ucf~~ 
mexicana queda ahora, mfs desprotegida que 
fa propiedad agraria privada, puesto que ol 
Código Clvll exlgo que las ventas de los 
terrenos privados sean obligatoriamente 
formalizados en una escritura ante notarlo 
público. La Ley campesina no reclama este 
tipo do fonnallzaclón para la transreroncla de 

:::r1~e:!:!,iT/!d:':,sJ9c~~~~:anm't~:a ~~::,u';~J::l:~c; 
el 90º/o de loe ejldalarlos en la cual e, 75°/., de 
loa ejldatarlos ap..-uoben la venta de una 
parcela, es suficiente para asegura..- la equidad 
y pertinencia de la transacción, protegiendo de 
esa manera a la familia campesina. 
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parcelas ejldales y excluyendo • I• famllla y a la 
asamblea ejldal de la vlgll•ncla de la equidad y 
pertinencia de esta cl•se de contr•tos. 

Articulo SO.- "Los ejidatarios podrán lransmitir sus 

~~~~\~3!do~~~~e~~~~ n~cle~t~oes po~l~dc~~~ios o 

Para la validez de transmisión de derechos a que 
se refiere esle articulo, se requerirá el 
consentimiento escrno de la familia y la aprobación 
de la familia en los lérminos previstos en la 
fracción IX del articulo 23 de esta ley. 

El comisariado, Inscribirá el acto en el libro 
respeclivo y lo notificara al Registro Agrario 
Nacional 

~bz~~~~u9:1 ae~~~h~ij~:, ?ae~t~il~lr..~v:~ de:~o~~~ia"s 
equivalentes al precio concertado en la operación 

~é~~~~dde r:e~~:' d1:~e;:,~r:l:~c~~n1!d~~o ad~a:::~ 
de la notificación, a cuyo vencimiento caducará tal 
derecho Si no se hiciere la notificación, la venta 
podi-á ser anulada·. 



Articulo 81.· .. Cuando la mayor parte de las 
parcelas de un ejido hayan sido delimitadas y 
asignadas a los ejidatarios en los términos del 
articulo 56. la asamblea, con las formalidades 
previstas a tal efecto por los artlculos 24 a 28 y 31 
de esta ley, podré resolver que los ejldatarios 
puedan a su vez adoptar el dominio pleno sobre 
dichas parcelas, cumpliendo lo previsto por esta 
leyM. 

Articulo 82.w "'Una vez que la asamblea hubiere 
adoptado la resolución prevista en el articulo 
anterior, los ejldatarios Interesados podrén, en el 
momento que lo estimen pertinente. asumir el 
dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso 
solicitarán al Registro Agrario Nacional que las 
tierras de que se trate sean dadas de baja de dicho 
Registro, el cual expediré el titulo de propiedad 

d~sraep~•~gied~~ ~~~~ei~~~~·~~e~~e e~ ~e1~~~~w:gblico 
A partir de la cancelación de la Inscripción 
correspondiente en el Registro Agrario Nacional, 
las tierras dejaran ser ejldales y quedarán sujetas 
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:~~~~!~ ~~··u~
1

Ce';i':t~dr:,a~anm:i~~ deªs7i~ct~3a~ª~ 
asignadas a los eJidatarlos. la asamblea. con las 
modalidades previstas a tal efecto en los artlculos 
23 a 28 y 31 de esta ley, podré resolver que los 

~t~;¿ari~~bfeue~f~haªs s~a~¿~1a'!~ºP¿~~:11ie~~6ini~ 
previsto por esta ley. 

El dominio sobre la parcela segre9ada del ejido 
tendré el carécter de patrimonio familiar lnali.enable 
e Inembargable durante los 1 O anos posteriores a 
la constitución del patrimonio familiar. despúes de 
los cuales a juicio de la familia podrá ser titulada 
en pleno dominio, y enajenable en favor de quien 
decida la familia o conservar su carécter de 
patrimonio familiarM 

Esta Ley campesina defiende congruentemente 
el car.ticter patrlmonlal de la parcela ejldal, 
estableciendo que de•pües de tltul•d• en pleno 
dominio y segregada del ejido, la parcel• debe 

fria'iie'!t~:fe e'., cT~!~'b~r::bc,atr~':!~"\~ f~':~~: 
durante los diez anos posteriores a su 
segrogaclón del cjl~o. La finalidad de esta 
dl•poslclón campesina oc. proteger a la famnta 
rural, evitando que una posible fiebre de ventas 
Irreflexivas de parcelas tennlne con la fuente 
de empleo e Ingresos de numerosas familias 

::mfsf~';.~~6~0daª la":.m::!~n'!~ 0 :::1ª fei!º~eqi: 
~¡:_n~~:.~ió~"c"a11~:S~í~:~.:¡~~~r~::: s:~~::!ª:~ :: 
~~~:i~c"a 1:1 d~:r:~~ktadº';,'.;'~nó:.~~i.ª':,°bJe~~= 
entre el débil y el poderoso y protege a aqu61 
de la competencia mercantil entre deslgualea. 

Articulo 82.w "Una vez que la asamblea hubiere 
adoptado la resolución prevista en el artlculo 
anterior, los ejidatarios interesados podrén, en el 
momento que lo estimen pertinente, asumir el 
dominio pleno sobre sus parcelas. en cuyo caso 
solicitarán al Registro Agrario Nacional que las 
tierras de que se trate sean dadas de baja de dicho 
Registro. el cual expedirá el Ululo de protiiedad 

d~srae:;~i~g¡ei,~~ ~6~~ei~;~~i~le~re e~ ~~~¿-!~~ª~blico 
A partir de la cancelación de la inscripción 
correspondiente en el Registro Agrario Nacional, 
las lierras dejarán de ser ejidales y quedaran 



a las disposiciones del derecho común'". 

Articulo 83.· .. La adopción del dominio pleno 
sobre las parcelas ejidales no implica cambio 
alguno en la naturaleza jurldica de las demas 
tierras ej1dales. ni significa que se allere _el régimen 
legal, estatutano o de organización del e¡ido 

La enajenación a terceros no ejidatarios tampoco 
implica que el enajenante pierda su caltdad de 
e¡idatario. a menos que no conserve derechos 
sobre otra parcela ejidal o ~obre tierras de uso 
común. en cuyo caso el com1sariado ejidal debera 
notiricar la separación del ejidatario al Registro 
Agrario Nacional, el cual efectuara las 
cancelaciones correspondientes" 

~r L:r~~tY:ª~~ª ::~~r;;:;!~1'ónd;;:tí~:c~~~c:~se~d1~ 
1nJlv1duallzaclón do los derechos sobre las 
tierras do uso comUn, a los cuales hace 
susceptibles de venderse. Por el contrario, la 
Ley campesina mantiene congruentemente el 
carácter Inalienable e Indivisible da los 
derechos sobre las tierras de uso comUn y 
penaliza la segregación de parcelas del ejido al 
disponer que aquél que sustraiga su parcela 
pierde sus derechos sobre las áreas de uso 
comUn en favor del ejido. 

Articulo 84.- "En caso de la prunera enajenación 
de parcelas sobre las que se hubiere adoptado el 
dominio pleno, los fam1hares d~I enajenante. las 
personas que hayan trabajado dichas parcelas por 
más de un ano. los eJ•dalarios, los avecindados y 
el núcleo de población ejidal. en ese orden. 
gozarán del derecho del ta_nto. el cu~I deberá 
ejercer dentro de un término de treinta dlas 
naturales contados a partir de la notificación. a 
cuyo vencimiento caducara tal derecho. S1 no se 
hiciere la not1f1cación, la venta podrá ser anulada 

El comisariado ejidal y el consejo de vigilancia 
serán responsables de venficar que se cumpla con 
esta disposición 

la notificacion hecha al comisariado, con la 
participación de dos testigos o ante fedatai-io 
público. surtirá los efectos de notificación personal 
a quienes $JOzen d_el derecho del tanto Al efecto. 
el com1sanado ba10 su responsab1hdad publicará 
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sujetas a las disposiciones del derecho civil 
común· 

Articulo 83.- ~La adopción por un ejidatarlo del 
dominio pleno sobre las parcelas ejidales no 
implica cambio alguno en la naturaleza jurldica de 
las demés tierras ejidales. ni significa que se altere 
el régimen legal, estatutario o de organización del 
ejido 

El ejidatario que obtenga pleno dominio de su 
parcela individual, renuncia a todos sus derechos 
ejidales y pierde sus derechos sobre las aireas de 
aprovechamiento común. en favor del ejido·. 

Articulo 84.- •En caso de la primera enajenación 
de parcelas en que se hubiese adoptado el pleno 
dominio, tendrén derecho preferencial los 
familiares de acuerdo con el articulo 18 de la 
presente ley, las personas que hayan trabajado 
dichas parcelas por más de un ano. los ejidatarios, 
los avecindados y el núcleo de población ejidal. en 
ese orden, gozarán del derecho del tanto siempre 

ra c6~~~!'cfo~9~~ e~~~e~i~ ~~~~~ad~ly ;~n;:n~1~e~~ 
notificación o si el precio realmente pagado no 
corresponde al precio convenido en la operación 
de que se trate, la venta seré nula de pleno 
derecho. 

El comisariado ejidal y el consejo de vigilancia 
serén responsables de verificar que se cumpla con 
esta d1spos1ción 

La notificación hecha a la asamblea legalmente 
constituida. surtirá los efectos de notificación 



de inmediato en los luga,.es más visibles del ejido 
una ...elación de los bienes o derechos que se 
enajenan. 

La prevención que Introduce la Ley c•mpealn• 
en el aentldo de que •• notifique el precio de 
vent• de loa bienes y de declarar nula la 
oper•clón al el precio realmente pagado difiere 
del convenido en la operación, tiene un doble 
objetivo: evlt•r que •e reduzca arbitrariamente 
el precio de venta e Impedir que •e anuncie un 
precio falso o elevado que de•carte el ejercicio 
real del derecho de tanto a quienes tienen este 
derecho. 

Articulo 85.- "En caso de que se presente 
ejercicio simultáneo del derecho del tanto con 
posturas Iguales, el comisat"iado ejidal, ante la 
pl"esencla de fedatario público, t"ealizará un sorteo 
pal"a delel"minar a quién corresponde la 
prefel"encia-. 

Articulo 86.- •La primera enajenación a personas 
ajenas al núcleo de población de parcelas sobre 
las que se hubiel"e adoptado el dommio pleno, sen~ll 
Ubre de Impuestos o derechos federales para el 
enajenante y deberé hacerse cuando menos al 
precio de refe...encia que establezca la Comisión de 
Avalúes de Bienes Nacionales o cualquier 
Institución de ct"édlto". 

La Ley agraria prlvllegla las ventas de parcelas 
de pleno dominio 11 personas extraftaa al ejido 

::~;tz".~º~~sveC:.~a ~ifn~:~~:'de11°eJi:J°oe d!'ri~:C.~ 
deberAn de pagar Impuestos. 

Sección Séptima 

De las Tierras Ejldales en Zonas Urbanas 

Articulo 87.- "Cuando los tel"!"enos de un ejido se 
encuentren ubicados en el tnea de creclmlenlo de 
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pel"sonal a quienes gocen del derecho del tanto. 

La notificación a que se refiere el párrafo anterior 
sen~ publicada poi" el comlsariado en los lugares 
mas visibles del ejido especificando una l"elaclOn 
de los bienes que se enajenan, asl como el precio 
de los mismos-. 

Articulo 85.- "En caso de que se presente 
ejercicio simultaneo del derecho del tanto, con 
postut"as Iguales, el comisal"iado ejldal, ante la 
asamblea legalmente constituida, realizaré un 
sorteo para detel"minar a quién corl"esponde la 
prefel"encla". 

La p•rtlclpaclón de la ••ambloa general del 
ejido es eatlpul•d• en la Ley campealna para 
garantizar la transparencia al sorteo referido. 

Articulo 88.- ·La pl"lmera enajenación a personas 
del núcleo de población de parcelas gue se 
hubiel"e adoptado el dominio pleno, será hbre de 
impuestos o det"echos federales y deberé hacerse 

~~ra"b~~zc!:1i~º~o~ls1Crie~~c1~:a1 rg!er:_~;,'~os q~: 
Bienes Nacionales o cualquier lnslltuclOn de 
Cl"édito avalada por la asamblea ejidal". 

~:"}.°l d:•;-.r:::,•::et:-:,,;~;:i~~ºm,::r!v~rr~:.~.~':-
de• ejido, únicas que eatarAn exentas de 

~'!:r~J~:~~·l!'4i~:~zc~~~ºd!•::. r:~t~:r:~.~~~-=-r•:: 
mantener la lntecftrfdad del ecdo, par• fo cual I• 

~=y ':,~;:1,roe•'d:m11~foº"::::, 161~:::;,!~:~:rra.~ 
régimen ejldal. 

Sección Séptima 

De laa Tierras EJld•les en Zonas Urbana• 

Articulo 87.-IDEM. 



un centro de población, los núcleos de población 
ejidal podrán beneficiarse de la urbanización de 
sus tierras. En todo caso, la Incorporación de las 
tierras ejldales al desarrollo urbano deberá 

e~~~~~~e enª m!~:ri~d'eª:se~~~~;:;;,¿,~~u~a.f6~!:'.es 

Articulo 88.- .. Queda prohibida la urbanización de 
las tierras ejidales que se ubiquen en areas 

~~~~~~ea5c1!~ºteJl~~rosQ¡c!-!1cl~:nd1~s 1ª~e~ir'~~s ~= 
población. cuando se contraponga a lo previsto en 
la declaratoria respectiva". 

Articulo 89.- En toda enajenación de terrenos 
ejldales ubicados en las áreas declaradas 
reservadas para el crecimiento de un centro de 
población, de conformidad con los planes de 
desarrollo urbano munlclpal, en favor de personas 
ajenas al ejido. se deberá respetar el derecho de 
preferencia de los gobiernos de los estados y 
municipios establecido por la Ley General de 
Asentamientos Humanos. 

Capitulo 111 

De la Constitución de Nuevos Ejidos 

Articulo 90.- .. Para la constitución de un ejido 
bastara: 

1.-Que un grupo de veinte o más individuos 
participen en su constitución: 

11.-aue cada individuo aporte una superficie de 
tierra: 

111.-0ue el núcleo cuente con un proyecto de 
reglamento interno que se ajuste a lo dispuesto 
en esta ley: y 

IV.-Oue tanto la aportación como el reglamento 
interno consten en escritura pública y se solicite 
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Articulo 88.-IDEM. 

Articulo 89.-IDEM. 

Capitulolll 

De la Constitución de Nuevos Ejido• 

A partir de •qui loa número• de articulo de la 
Ley campesina no coinciden con aua 

:~b':i~:~ndl':,'!~'~qu:e I• ue Le~ •• i!r:•rla ele~~ 
corresponsabllldad con oi.roa, loa cuales Indico 
entre parenleals. 

Artlculo 87 (90 LA).- "Para la constiluclón de un 
ejido bastará: 

1.-0ue un grupo de veinte o más Individuos 
participen en su constitución; 

11.-0ue cada individuo aporte una Superficie de 
tierra: 

En las actas del Foro campesino se agrega a esta 
fracción la siguiente resolución consensada; ·que 
el núcleo de población posea o adquiera tierras 
mediante una donación estatal de tierras 
confiscadas a narcotraficantes o de terrenos 
nacionales, en cumplimiento a la garantla 



su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 

Considero que este articulo es una hurta par• 

~ºi!'e/er:1;!~:~ u!~:aº~~~':'e';,'!::i:.• ya que nadie 

Articulo 91.- ºA partir de la Inscripción a que se 
refiere la fracción IV del articulo anterior. el nuevo 
ejido quedará le~almente constituido y las tierras 
aportadas se regirán por lo dispuesto por esta ley 
para las tierras ejidales". 

Articulo 92.- .. El ejido podrá convertir las tierras 

~~';,b1ub~Írerég.~!~do e~i~~I. el ~~91¿~~0 de c~~~tn~ 
comlsariado ejidal tramitará las Inscripciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional, 

~1if:u~~1~ªp~ ~~r~ ~~~~:~ef~~ ~~~=r~,d~I!~"!. ª 10 

Capitulo IV 

De la Expropiación de Bienes Ejldales y 
Comunales 

Articulo 93.- "'Los bienes ejidales y comunales 

fa~d~fg~l;~~e';x¿>~~~~asd~: ~tfifd!~~3bli~a~lgunas de 

1.-EI establecimiento, explotación o conservación 
de un servicio o función públicos; 

11.-La realización de acciones para el 
ordenamiento urbano y ecológico, asl como la 
creación y ampliación de reservas territoriales y 
áreas para el del desarrollo urbano, la vivienda. 
la Industria y el turismo: 

111.-La realización de acciones para promover y 
ordenar el desarrollo y la conservación de los 
recursos agropecuarios. forestales y pesqueros; 
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constitucional de ser participe en la distribución 
equitativa de la riqueza pUblica·. 

111.-aue el núcleo cuente con un proyecto de 
reglamento Interno que se ajuste a lo dispuesto 
en esta ley; y 

IV.-Oue tanto la aportación como el reglamento 
Interno consten en escritura pOblica y se solicite 
su Inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
Será nula Ja aportación de tierras en fraude de 
acreedores·. 

Articulo 88 (91 LAJ.-IDEM. 

Capitulo IV 

De Ja Expropiación de Bienes Ejldalea y 
Comunales 

Articulo 90 [93 LA].- "Los bienes ejidales y 

~o~~~~~: ~~01~~d~~~u~iri1:~p~:~~~~s g~r ~t1i~~~~ 
pública: 

1.-EI establecimiento, explotación o conservación 
de un servicio o función pUblicos; 

11.-La realización de acciones para el 
ordenamiento urbano y ecológico. asl como la 
creación y apliación de reservas territoriales y 

f:i'cii:trraªr~ e~,d~~~1~~~ u~~an~c~:r~'6ie~~;:· l~ 
dispuesto en la fracción IX de este articulo. 

111.-La realización de acciones para promover y 



IV.-Explotaclón del petróleo, su procesamiento y 
conducción, la explotación de otros elementos 

i1n~\~'i:~~n ~:rt:i~~f!;n~~s be~~}.~io N:;~c~aJas l: 
dichas explotaciones; 

V.- Regularización de la tenencia de la tierra 
urbana y rural; 

Vl.-CreaciOn, fomento y conservación de unidades 
de producción de bienes o servicios de 
Indudable beneficio para la comunidad; 

Vll.-La construcción de puentes, carreteras , 
ferrocarriles, campos de aterrizaje y demas 

~~~~~la;'~~;:t:ic;;li~ela L!v td'!nV'f~~t13e~::a1~~d~ 
Comunlcac10n y lineas de conducción de 
energla, obras h1dr3ulicas, sus pasos de acceso 
y demas obras relacionadas; y 

VIII.- Las demés previstas en la Ley de 
Expropiación y otras leyes. 

La Ley campesina dispone que cuando 
proceda hacer uso de superficies ejldales 

:fv'i!:'n~a~r¡:.a~mft!':=:.1ae 1o '!t1ª1':::::S~o"u~~¡n:.;n!;: 
"'para promover y ordenar el desarrollo y la 
conservación de los recunsos agropecuarios, 
forestales y pesqueros" deber.ti procederse de 

:¡=u,¡~dd:ºr"e~:n'!~c:~ór;,~xd::• :::1f6'!º~n~~ªcc¡~ 
opción de emprender por su cuenta el negocio 
do la urbanización para vivienda, Industria o 
turismo, en vez de ser simplemente 
expropiados y ver como sus tierras se entregan 
en concesión • tracclonadores dedicados a la 
especulación con tierras turfstlcas, Industriales 
o de vivienda, recibiendo los ejidos como 
Indemnización una cantidad misera ble 
comparada con el valor de venta de sus tierras. 
Ademila I• tracción X de la Ley camr.eslna 

í!ll!~~1f!r";.!º:."~~::~~ ~~~~b!~~~o':. eel::•::: 
fideicomisos o asociaciones que se formen 
para ta urbanización. fraccionamiento Industrial 
o desarrollo turlstlco de sus tierras, en vez de 
llmltarse a ver como otros se enriquecen con 
las tierras ejldales. 

~de¡;.~:o:rd~~Y ~:~t::!~1'.:iª •:!e e1'6sd0':~::,,~; 
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ordenar el desarrollo y la conservación de los 
recursos agropecuarios, forestales y pesqueros; 
de acuerdo con lo dispuesto en la fracción IX de 
este articulo. 

IV.-Explotaclón del petróleo, su procesamiento y 
conducción, la explotación de otros elementos 

~~\~:~~n ~:rt:i~:;f~;na~s be~e:i~10 N:;~Jalas 1: 
dichas explotacior.c::; 

V.-Regularización de la Tenencia de la Tierra 
Urbana y Rural; 

VI.- Creación, fomento y conservación de unidades 
de producción de bienes o servicios de 
Indudable beneficio para la comunidad. 

Vlt.-A construcción de puentes, arreteras, 

~e~~ºf:ci~\f.;",; c:,mr.,.onssg6J:~ri~~Iª lo~6"~~~~1í:: 
sujetas a a Ley de Vlas Generales de 
omunlcaciOn y lineas de conducción e energla, 
obras hldr3ulicas. sus pasos e acceso y demás 
obras relacionadas; 

VIII.- Las demas previstas en la Ley de 
expropiación 

IX.- No procederá la expropiación por causa de 

~g~~~1d:dbli~o ;ti:ndlnt~gr~0~~~i~udp~~e~!~º· J: 
manera justificada el otorgamiento de 
concesión para realizar las acciones generales 
en las fracciones 11 y 111. 

X.-Cuando se expropien terrenos ejidales para 
fundos legales de desarrollo, turlsticos o 
Industriales, los ejidos podran tener participación 
de las asociaciones o fideicomisos que se 

~~~~~~¡~7!1s ~e1ªmo~i~lb~~eu~ep~~fenªgfr:;;i¡: 
venta de dichas superficies. 

Xl.-Cuando se trate de terrenos agrlcolas, 
ganaderos. forestales en igualdad de 
condiciones, se expropiaran terrenos de 
propiedad privada preferentemente a las tierras 
ejldales o comunales. 

XII.- En todos los casos se preservará la 

~~:~í~dsady te~~°r:6~ 4~~f;e~j~'!ºsex~~~6ni~~dfcis 



lndfgenaa. aul:orlzando el cambio de uso de sus 
tlen-a• aólo en los caao• de desarrollos 
urbanos. lnduatrl•lea y lurfstJcoa que 
beneficien dlrect•mente • laa comunidades. 

~:~Ja:.1~1::~;sl~,ó~e~e c~"&::~'i~c~~":!~'!Ícaun"a~ 
cuando se requiera e•proplar terrenos 
agrfcolaa. g•naderos o forestales. en Igualdad 
de condiciones. ae •fectarán preferentemente 
loa de propiedad privada preservando los 
ejldale• o comunales. 

Articulo 94.- "La expropiación deberá tramitarse 
ante la Secretarla de la Reforma Agraria. Deberá 

~=~;~s~~~t~l~~'g':,'gbf¡6~s~dl~';;c~¡~~: p~~t:~~:~~i~~ 
y mediante Indemnización. El monto de la 
indemnización seré delerrninado por la Comisión 
de Avalúos de Bienes Nacionales, atendiendo al 
valor comercial de los bienes expropiados; en el 
caso de la fracción V del Articulo anlerior. para la 
fijación del monto se atenderá a la cantidad que se 
cobrará por la regularización. El decreto deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y se 
notificará la expropiación al núcleo de población 

En los casos en que la Administración Pública 
Federal sea promovente, lo hará por conduelo de 
la dependencia o entidad paraestatal que 
corresponda, según las funciones serlaladas por la 
ley. 

Los predios objeto de la expropiación sólo podrán 
ser ocupados mediante el pago o depósito del 
importe de la indemnización, que se hará de 

~~~~~~c~ic:Í~ ;.1 e'~d;~d~,~~:.~~~a~:3ec~~r~n~: 
suficiente. 

La Ley campesina protege a los ejidos y 
comunidades contra expropiaciones 
arbitrarlas. estipulando la participación del 
ejido o comunidad, de la organización 

;i~::1!u~::f.!9r1: A:ra:J~'ºen e¡:.t~ei!~::.~c'6n dde ;: 

~~:dª:!fút;.•:::s de e':p~~:r':d~:c'6,.r:;,: e;~·~~~ 
ocuparse mediante el pago total de la 
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casos de desarrollo urbanos turlsticos o 
industriales en cuyo caso las comunidades. 

~~i~~~6s ~sta~~~~sos ~~/Pae~,.~~c1J~n~áyn X '~= 
este artlculoM. 

La Integridad lerrltorl•I de los pueblo• 
lndlgenas comprcnd~ todos los espacios y 
lugares que se requieren, p•r• lo• 
•senl•mlentoa hum•nos. l•s tlerr•• de cultivo y. de u•o común. loa basquea. la• aguas, I• 

,!,~~l .~~o'::c"t.• • .!!re=:;•'J'.:'.'!~olr:r~~~t:~~ 
a su cultura. usos y costumbres y form•• 
especifica• de org•nlzaclón aoclal. 

Articulo 91 [94 LA).- "La expropiación deberá 
tramirarse ante la Secretarla de la Reforma 

~~f¡~~~~Ón ~ªe ~6;et,i!i::::;1~n e~~l:;tt~~d~~ ~~~~¡~o~ :: 
participación de los ejidos. las comunidades y las 
organizaciones campesinas a que pertenezcan y 

~ªec:::t~c~~~d~~f!r~i~~~!:'-ca~::~': ut~kt~dspeúbf¡g~ 
y los bienes por expropiar y mediante 
indemnización. El decreto deberá publicarse en el 

~~';,~i6p/c;~11~~1a?~u~e~d~e~~¡!~'6iXn~e notificará la 

En los casos en que la Administración Pública 
Federal sea promovente. lo hará por conducto de 
la dependencia o entidad paraestatal que 
corresponda. según las funciones se/\aladas por la 
ley. 

Los predios objeto de la expropiación sólo podrán 

f'aer1:;ci~~ªn~~=c~~?1'!7t~~~f~e0b~0~1 ~~~~~~s~e ~= 
~~7;~ad~ir~;bTa~lg~dej1~~1°od;o~5u:;;f;r~gi~~gi"e~d~ 
superar un periodo maxlmo de 60 dlas habiles, 
contados a partir de la 'echa de publicación de la 
expropiación en el Diario Oficial de la Federación ... 



Indemnización directamente • lo• afectados. 
ellmlnando I• po•lbllldad de que •ean 
ocupado• mediante un simple depósito o 

Pn~~ri!!~~:!~.~~ºJ'er F~i:.<:J~Y.::::,c:,~:1 'd'! '::~::::~ 
EJldal ... 

Articulo 95.- .. Queda prohibido autorizar la 
ocupación previa de lierras aduciendp que, 
respecto de las mismas. se tramita e)(ped1ente de 
expropiación, a menos que los ejidatarios 
afectados o la asamblea, si se trata de tierras 
comunes, aprueben dicha ocupación" 

Articulo 96.- "La indeminización se pagará a los 
ejidatarlos atendiendo a sus derechos Si dicha 
expropiación sólo afecta parcelas asi9nadas a 
determinados ejldatarios, éstos recibirán la 

~o~i~~~~d~n sTn ex1i~tier~ropg~~~n sob~: ::~ 
proporciones de cada ei.i~atario, la Procuradurla 

:1?6ª~~ ~~~~ta~~s:~1~º~~111:;~~7rad~~~!e~1s~rbJn:: 
agrario competente para que éste resuelva en 
dennitiva". 

La Ley campesina reitera aqui la estlpufaclón 
del pago directo a los ejldatarios y comuneros 
a efecto de evitar el lntermedlarlsmo y el abuso 

Articulo 97.- "Cuando los bienes expropiados se 
destinen a un fin distinto del sel"lalado en el decreto 

~~sR:c~~;:;P?id~ ~~~~~u~~e~aºdJ'~~f,~~d ~u~~6!. n~ 
fideicomiso Fondo Nacional de Fomento EJidal 
ejercitará las acciones necesarias para reclamar la 
reversión parcial o total, segun corresponda. de los 
bienes expropiados y opere la incorporación de 
éstos a su patrimonio 

Capitulo V 

De las Comunidades 

Articulo 98.- "El reconocimiento como comunidad 
a los núcleos agrarios deriva de los siguientes 
procedimientos: 

1 .- Una acción agraria de restitución para las 
comunidades despojadas de su propiedad; 
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Articulo 92 (95 LA).- No hay objeción por p•rt• 
de esta Ley p•r• este articulo. 

Articulo 93 [96 LA].- .. La. indemnización se pagará 
directamente a loo; P.ffdatarios o comuneros 
atendiendo a sus derechos. SI dicha expropiación 
sólo afecta parcelas asignadas a determinados 
ejidatarios o comuneros, éstos recibirán la 
indemnización en la proporción que les 
corresponda. SI existiere duda sobre las 

~~~~~~~I~~:¡: ~~r~~~ª1n~~~'i'!~á101a0 c~~~¡j¡~~Íg~· J: 
intereses y si ello no fuera posible, se acudirá ante 
el tribunal agrario competenle para que éste 
resuelva en definitiva•. 

Artlculo 94 [97 LAJ.-IDEM. 

Capitulo V 

De las Comunldade• 

Articulo 95 (98 LA]- "Ef reconocimiento como 
unidad a los núcleos agrarios deriva de Jos 
siguientes procedimientos: 

1.- Una acción agraria de restitución para las 
comunidades despojadas de su propiedad 



11.- Un acto de jurisdicción voluntaria Promovido 

~~r ~~~=p8es1i~~~d~';, e~e~~r?: cdemup"o~e<;.Y~~d~ 
propiedad comunal; 

111.- La resolución de un juicio promovido por 
quienes conserven el estado comunal cuando 
exista litigio u oposición de parte lntersada 
respecto a la solicitud del núcleo; o 

IV.- El procedimiento de conversión de ejido a 
cornunldad 

~6,.,.;:~~~J?!~fid~~ 1~6~º~e~Íst~oe;ivp~%1¡~~;ea!:'1í~ 
Propiedad y Agrario Nacionai-

Artlculo 99- "Los efectos jurldicos del 
reconocimiento de la comunidad son: 

1.- La personalidad jurfdica del núcelo de población 
y su propiedad sobre la tierra; 

11.- La existencia del comisariado de Bienes 
Comunales como órgano de representación y 
gestión administrativa de la asamblea de 
comuneros en los términos que establezca el 
estatuto comunal y la costumbre; 

111.- La protección especial a las tierras comunales 
que las hace inalienables, Imprescriptibles e 

~aªci!~~9ª:~elós sr~~~1~sª d~"í :~,~~fo" 1 Oo ud: 
esta ley; y 

IV.- Los derechos y las obligaciones de los 
comuneros conforme a la ley y el estatuto 
comunal". 

Ley campesina hace expllclta la propiedad de 
las comunidades sobre las aguas y demés 
recursos naturales adlclonales a la tierra, que 
Integran el terrllorio de la comunidad; y 

:~::::::;,e 1;e es~i:;~'ª.!116do':ri1~To LoJo ª,~:rl~l=~rae~ 
comunales pueda ser transferido a una 

=~~~es~~:. !i'ee~::"~'!'nfu'~idª.~:::~° F:~arri.'!':.1:!,~ª.~ 
sustituir I• expresión "el estatuto comunal" por 
"las costumbres comunales". ta Ley campesina 
refrenda su respeto a la vida Interna de laa 
comunidades. evllando la posibilidad de que el 
concepto ºestatuto comunal" ae Interprete en 
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11. - Un acto de jurisdicción voluntaria promovido 
por quienes guardan el eslado comunal cuando 
no exista htigio en materia de posesión y 
propiedad comunal 

111.- La resolución de un juicio promovido por 
quienes conserven el estado comunal cuando 

~:!~t:ct~ti~I~ ~oli~ft~~ld'~1n nifcieg:ª6'e Interesada 

IV.- El procedimiento de converslon de ejido a 
comunidad, garantizándoles la conlinuida de 
todos sus derechos. De estos procedimientos se 
derivará el registro correspondiente en el 
Registro agrario nacionar. 

Articulo 96 [99 LA].- '"Los efectos jurldicos del 
reconocimiento de la comunidad son: 

1.- La ~ersonalidad Jurldica del núcleo de 

ft~~~.c e'1na~~~ ~rd!:~a:d ::~~~~~~' ~:t~I'r:ff:~ ~J: 
por reconocimiento, restitución, titulación o 
resolución presidencial le haya sido legalizado. 

11.- La existencia del Comlsarlado de Bienes 
Comunales como órgano de representación y 
gestión administrativa de la asamblea de 
comuneros en los términos que establezca el 
eslatuto comunal y la costumbre; 

111 ·t1e~(as~=~~~r;,d;ád~~g~~':g~:~gs e~~Íuc;:fe: d~~: 
comunidad que los hace Inalienables, 
Imprescriptibles, Inembargables e intrasferibles; 

IV.- Los derechos y las obligaciones de los 
comuneros conforme a la ley y las coslumbres 
comunales"'. 



el sentido de reglamento escrito. 

Articulo 100- "La comunidad determinara el uso 
de sus tierras, su división en distintas porciones 
según distintas finalidades y la organlzacl6n para el 
aprovechamiento de sus bienes Podrá constituir 
sociedades civiles o mercantiles, asociarse con 

::~~~C:!im!~~a~~~so1~ di':1,.~~i~::-~~~"t,ie~esc~~;; 
~~qr;J:/tb~ ~~~~j~~~~~~1~0ta'c~ó~5~r';~~~S ~°a~~~: 
fracción IX del artlculo 23 podrá decidir transmitir 
el dominio de areas de uso común a estas 
sociedades en los casos de manifiesta utilidad 
para el nUcleo y en los términos previstos por el 
articulo 75. 

Articulo 101- "'La comunidad Implica el estado 
Individual de comunero y, en su caso, le permite a 
su titular, el uso y disfrute de su parcela y la cesión 
de sus derechos sobre Ja misma en favor de sus 
familiares y avecindados, asl como el 
aprovechamiento y benerlcio de los bienes de uso 
común en los términos que establezca el estatuto 
comunal. El beneficiado por la cesión de derecho 
de un comunero adquirirá la calidad de comunero. 

f;~~~~~ 1~0 asT;~~~io~ti~i~, p!~er.::s~~i~r:nt;~~~ 
hecho en fa comunidad-. 
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Articulo 97 [100 LA).- "'La comunidad determinan,\ 
el uso de sus tierras, su división en distintas 
porciones, según distintas finalidades y la 
organización para el aprovechamiento de sus 
bienes. Podré constituir sociedades civiles o 
mercantiles o asociarse con terceros para la 
explotación de sus bienes. 

La Ley campesln• suprime I• disposición de I• 

~~~.:;r:·~= 1'!~ª A~eu::r:: ~~otr~~~~~·~r;, r:~ 
comunld•dea •er•u l,¡¡o • socled•dea 
mercantlle•, preaerv•ndo el C•rActer 
Inalienable de la propled•d comunal. Tambl6n 
suprime I• disposición neollber•I sobre la 
administración por terceros de los bienes 
comunales y I• cesión del uao y disfrute de los 
bienes comun•lea por terceros, que darl•n 

~uegª:uª 1:::~:: d':,m~:;::;a.':,ªªe ª~nv~~~:~ P;•~:d~~ 
numero lndetermln•do de •ftoa, bajo loa 
mecanismos del emb•rgo del usufructo de las 
tierras comunales o del arriendo por treinta 
anos prorrogables. La Ley c•mpesln• admite 
solamente la opción de que las comunidades 
puedan constituir socledadoa o asociarse con 
terceros para fa explotación de sus bienes. 

Articulo 98 [101 LA).· ·so10 los miembros de la 
comunidad tendran derecho a las tierras de 
repartimiento que res correspondan y a disfrutar de 
los bienes de uso común. Se considerará como 
inetegrante de una comunidad al campesino que 
siendo originario o vecino de ella, con residencia 
mlnima de cinco anos haya sido reconocido como 
comunero según los usos y costumbres de la 
comunidad-. 

~"'e:C~1~ff::~·l~~nJ~ºi!~ctie~~-~~!,"~~:!~~~c~~~t~ 
el Interior de I•• comunidades, promoviendo la 
compra-venta de las p•rcelaa laborables de 
asignación lndlvldu•I e lndlvlduallzando loa 
derechos sobre I•• tierras de uso común y 
permitiendo la compra-venta de eatos 
derechos. La Lev campesina sale al p•ao de I• 
Inminente concentración de I•• parcefaa y de 
loa derecho• sobre las tlerr•a de uao comUn en 
favor de loa ricos comerciantes y usureros 



Articulo 102· "En los casos en que no exista 
asignación de parcelas Individuales se presumirán 
iguales, mientras no se pruebe lo contrario. los 
derechos correspondientes a los comuneros". 

~~:;;,'!,'~ ~:3·~~~°u5,,¡~!~ºsp~~~~e~~d6e~i6d~g~ar10e~ 
requisitos de asistencia y votación previstos para la 
fracción XIII del articulo 23 de esta ley. La 
asl~nación parcelaria de las ejidos que opten por la 
cahdad comunal sera reconocida como legllima 

A partir de la inscripción de la resolución respectiva 
en el Registro Agrario Nacional, el ejido se tendrá 
por legalmente transformado en comunidad. 

Cuando los Inconformes con la conversión al 
réQimen comunal formen un número mlnimo de 
veinte ejidatarios, éstos podrán mantenerse como 
ejido con las tierras que les correspondan-

Articulo 104.- "Las comunidades que quieran 
adoptar el régimen ejidal podrán hacerlo a través 
de su asamblea. con los requisitos previstos en los 
artlculos 24 a 28 y 31 de esta ley. 

A partir de la Inscripción de la resolución re~pecliva 
en el Registro Agrario Nacional, la com~rndad se 
tendrá por legalmente transformada en ejido. 

Cuando los inconformes con la conversión al 
régimen ejidal formen un número mlnimo de veinte 
comuneros, éstos podrán mantenerse como 
comunidad con las tierras que les correspondan-

Articulo 105.- "Para su administración, las 
comunidades podrán establecer grupos o 
subcomunidades con órganos de representación y 
gestión administrativa, asl como adoptar diversas 
formas organizativas sin perjuicio de las facultades 
de los órganos generales de la asamblea. Esta 
podrá establecer el régimen de organización 
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r.v:c•n:1:::.ici~~:.com:::::::,~:~:i1::1~~i:~end~ 
mercantlllzador•• de I• Ley agraria. La Ley 
campealn• deja a f'.:'9 n•o• y coatumbre• de I• 
comunidad la regulación Interna aoberana del 
aprovechamiento de aua blenea anceatralea. 

Articulo 99 [102 LA).-IDEM. 

Articulo 100 (103 LA].-IDEM. 

Articulo 101 (104 LA].-IDEM. 

Articulo 102 [105 LAJ.-IDEM. 



interna de los grupos 
subcomunidades ... 

comunales 

Articulo 106.- "Las tierras que corresponden a los 
grupos lndigenas deberán ser protegidas por las 
autoridades, en los términos de la ley que 

r:v::~TJ1~ªvTr1 d~ 1!;~1r~uig2~ 6~~;ü~"c~~n~~~raro de 

Articulo 107 .- "Son aplicables a las comunidades 
todas las disposiciones que para los eJldos prevé 
esta ley, en Jo que no contravengan lo dispuesto en 
este capltulo". 
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Articulo 103 (108 LA).- "Las tierras que 
corresrconden a los grupos fndlgenas. deberan ser 

~~~!1~e~:s fs~~ 'i:Y~~~f'~~~~· :~ :~; tlt;:"r~1f1n~~ ClJ':i 
segundo parrara de la fracción VII del artlculo 27 
Constitucional. 

En los juicios agrarios en que se involucren llerras 
de ros grupos lndlgenas, ros tribunales deberán de 
considerar las costumbres y usos de cada grupo 
mientras no contravengan lo dispuesto por esta 
ley". 

~~n'ªXes'::':;::::rJ::.• r~ºp:':l:c~1J':~!ªY.:ª1í:~~~·~ 
de las comunld•des •or•rlaa. sino que las 
tierras y demlts recuraoa naturales de est•s 

l.~~ºA~~=~=· cC:.':::::.n~~otel~'!.'::11:~ ::n~::p~~ 
~~:!rc~'d: ~':,':.,~ªnºa~J'.~ostumbre• de cada grupo 

Articulo 104 (107 LAJ.-IDEM. 



TITULO CUARTO 

3.5 DE LAS SOCIEDADES RURALES 

Articulo 108.· "Los ejidos podrén constituir 
uniones, cuyo objeto comprenderá la coordinación 
de actividades productivas. asistencia mutua, 
comercialización u otras no prohibidas por la ley. 

Un mismo ejido, si asl lo desea, podré formar. al 
mismo tiempo. parte de dos o más uniones de 
ejidos. 

Para constituir una unión de ejidos se requerirá la 
resolución de la asamblea de cada uno de los 
núcleos participantes. la elección de sus delegados 
y la determinación de las facultades de éstos 

El acta constitutiva que contenga los estatutos de 

:~s~~lg1~S~~~e~~ ~~o~~~:~~~~~ri~e~~bf~~aF.ú!>l~~~t~ 
de lo cual la unión tendrá personalidad jurldica. 

Las uniones de ejidos podrán establecer empresas 
especializadas que apoyen el cumplimiento de su 
obJelo y les permita acceder de manera óplima a la 
integración de su cadena productiva 

~~~b/~~~~ ~~~~~~~C:,~~:· ~ea~r~~~~~r;~:.,~gr~~ 
~~~16e~u~sr~~t~~i~~a~~s s°e~~i~~~,i~e~l::;~o~~d~s~ 
participar ejidatarios. grupos de mujeres 
campesinas organizadas, hijos de ejidatarios, 
comuneros, avecindados y peque,,os productores. 

La empresa a que se refieren Jos dos pérrafos 
anteriores podrán adoptar cualquiera de las formas 
asociativas previstas por la ley~ 

Articulo 109.- "Los estatutos de la unión deberán 
contener lo siguiente: denominación. domicilio y 
duración; obJetivos; capital y régimen de 
responsabilidad; lista de los miembros y normas 
para su admisión. separación, exclusión. derechos 
y obligaciones; órganos de autoridad y vigilancia; 
normas de funcionamiento; ejercicio y balances; 
fondos, reservas y reparto de utilidades, asl como 
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TITULO CUARTO 

DE LAS SOCIEDADES RURALES 

Articulo 105 (108 LA).- .. Los ejidos podrán 
constituir uniones, las cuales tendr-én personalidad 
jurldlca y serán sujetos de crédito a partir de su 
constitución ante un fedatario público, o bien, 
despúes de treinta dlas posterior-es a su solicitud 

g~j~fu9istr~0a;;~~e~~~i2istr-~a agra~igo,.'di~~°cjg~ S~ 
administración de las actividades de desarrollo 
lnlegral rural de la un Ion-. 

A efecto de prover de que las uniones de ª/.Idos 

:~;l':.r~n p";:,r:,·~~".~S:,ª• t':-~"rJi~e,..~:••:::r.t~¿ d~~ªé 
c~~:¿ra'::i! Poºª~~~·~: :~:r::;••-::n•,-;_.:;:.~: 
económicos o pofltlco• •dversos a I• unión de 

~~5or~!~:~en~~·~u"!~~di~a f."L.~;~:,.:,.i!';'" .::: 
artes burocriltlcaa. 

Articulo 106 (109 LA).- "Los estatutos de la unión 
deberán contener lo siguiente: denominación. 

~:s~~~l~~bi~d!~~1?i~iaº~!11k,~s;~~~b~J;éy91~o~~~; 
para su admisión. separ-ación, exclusión, derechos 
y obligaciones; órganos de autoridad y vigilancia; 
normas de funcionamiento; ejercicio y balances; 
fondos, reservas y reparto de utilidades. asl como 



las normas para su disolución y liquidación. 

;! ?~?:;r~r~ug~i.mdoo:~~ap::s:~~~~!';ª d9ee~:d~ ~~= 
~~m~~~da~~~m~¡:~br~~ 10~e ej~do~nh~n d: J~: 
representantes designados de entre los miembros 
del comisariado y el consejo de vigilancia de los 
mismos 

La dirección de la unión estaré a cargo de un 
Consejo de Administración nombrado por la 
asamblea general, estaré formado por un 
Presidente, un Secretario, un Tesorero y los 
vocales, previstos en los estatutos, propietarios y 
sus respectivos SLIP.lentes, y tendrén la 
representación de la umón ante terceros. Para ese 
efecto se requeriré la firma mancomunada de por 
lo menos dos de los miembros de dicho consejo 

La vigilancia d~ la unión estará a cargo de un 
Consejo de Vigilancia nombrado por la asamblea 

g:~~!f~rio0 yint~~ra.e~car,or pr~~iet:,ri~~id~~I~, s~~ 
respectivos suplentes. 

Los miembros de la unión que Integren los 
Consejos de Administración y de Vigilancia 
dura,-én en sus funciones tres anos y sus 
facultades y responsabilidades se deberén 
consigna,- en los estatutos de la unión". 

Articulo 110.- "Las Asosiaciones Rurales de 
Interés Colectivo podrén constituirse pof" dos o 
més de las siguientes personas· ejidos. 
comunidades. uniones de ejidos o comunidades, 
sociedades de producción rural. o uniones de 
sociedades de producción rural. 

Su objeto será la integración de los recursos 
humanos, naturales, técnicos y financieros para el 
establecimiento de industrias, aprovechamientos, 
sistemas de comercialización y cualesquiera otras 
actividades económicas: tendrán personalidad 

las normas para su disolución y liquidación. 

::! ~~f:;r~r~u~~';.md~:~~ap::s:~T~~!~ª d~e~=~~ ~~~ 
de los ejidos o de las comunidades miembros de la 
unión. 

La dlrecciOn de la unión estará a cargo de un 
Consejo de Administración nombrado por la 
asamblea general, estaré formado por un 
Presidente. un Secretario, un Tesorero y los 
vocales previstos en los estatutos, propietarios y 
sus respeclivos suplen les. y tendrén la 
representación de la unión ante terceros. Para 
este erecto se requerirá la firma mancomunada de 
por lo menos dos de los miembros de dicho 
consejo 

La vigilancia de la unión estará a cargo de u1. 
Consejo de Vigilancia nombrado por la asamblea 

~:~~~i~rioe ylnt~~ra~~caf.ºr pr6~1et:;r:,~id~~~· s~~ 
respectivos suplentes 

Los miembros de la unión que lnlegren los 
Consejos de Administración y de Vigilancia 
duraran en sus funciones tres anos y sus 
facultades y responsabilidades se deberán 
consignar en los estatutos de la unión 

Son aplicables a las uniones de ejidos en lo 
conducente, lo previsto en los artfculos 37 al 40 de 
la presente ley 

La Ley campesina suprime la disposición de 
que. adcm;¡is de lo• represent•ntes electos de 
cada ejido como delegados ante la unión. 

:!,~::-::-0!"~1~-~~: .jr;:':~·s~a':.':.J~. u~~~~-~~= 
Integrantes de los cuerpos directivos. 

Articulo 107 (110 LA].-IDEM. 



W~1~11;t~o PÁ~!:i: rJ:c1~na~~ y 
5~u~nnsd~ip~~ó~nt:~re~ 

con Sociedades de Producción Rural o con 
uniones de éstas, se inscribirán ademas en los 
Registros Públicos de Crédito Rural o de 
Comercio. 

Son aplicables a las Asociaciones Rurales de 
Interés Colectivo, en Jo conducente, lo previsto en 
los articulas 108 y 109 de esta ley-

~~·:,tt~'rr :~~i-;d;~~; cr;0~r~~~~~ió~~~ªr1:1: bigh:~ 
sociedades tem:~rán personalidad jurldica, 
debiendo constituirse con un rnlnimo de dos 
socios. 

La razón social se formará libremente y al 
emplearse irá seguida de las palabras MSociedad 
de Producción Rurar' o de su abreviatura "SPRN 
asl como el régimen de responsabilidad que 
hubiere adoptado, ya sea ilimitada, limitada o 
suplementada 

Las de responsabilidad ilimitada son aquéllas en 
que cada uno de sus socios responde por si, de 
tod_as las obligaciones sociales _de_ manera 
sohdaria: las de responsabihdad hm1tada son 
aquéllas en que los socios responden de las 
obligaciones hasta por el monto de sus 
aportaciones al capital social, responden de todas 
las obligaciones sociales subsidiariamente, hasta 
por una cantidad determinada en el pacto socia! y 
que será su suplemento, el cual en ningún caso 
será menor de dos tantos de su mencionada 
aportación. 

La constitución y administración de la sociedad se 
sujetara en lo conducente a lo establecido en los 
articulas 108 y 109 de esta ley. El acta constitutiva 
se inscribirá en el Registro Público de Crédito 
Rural o en el Público de Comercio-

Articulo 112.· "Los derechos de los socios de la 
sociedad serán transmisibles con el 
consentimiento de la asamblea Cuando la 
sociedad tenga obligaciones con alguna Institución 
financiera se requema ademas la autorización de 
ésta. 

Las Sociedades de Producción Rural constituirán 
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Articulo 108 [111 LAJ..IDEM. 

Articulo 109 [112 LAJ..IDEM. 



su capital social mediante aportaciones de sus 
socios, conforme a las siguientes reglas: 

r.-En las sociedades de responsabilidad ilimitada 
no se requiere aportación inicial; 

lf.~p::-~"aci~a,,s ini~~I :;~¡~;s;~~~ds~~ia 1~~~~~~rm!": 
un capital mlnimo que deberá ser equlvalenle a 
setecientas veces el salario mlnlmo diario 
general vigente en el Distrito Federal 

111.- En las de responsabilidad suplementada. la 
aportación inicial será la necesaria para rormar 
un capital 01fnimo. que deberá ser equivalente a 
trescientos cincuenta veces el salario mfnimo 
diario general en el Distrilo Federal 

La contabilidad de sociedad será llevada por la 
persona propuesta por la junta de vigilancia y 
aprobada por la asamblea generar 

Artfculo 113.- '"Dos o más sociedades de 
producción rural podrén consliluir un!ones con 

fn';~r~;;,~~ª:n ~t'~<!!~isrrbr~~~~icoª d:'t;r¡;dilg~uial 
o en el Público de Comercio. 
Las uniones se constituirán siguiendo el 
procedimiento establecido en el articulo 108 de 
esta ley. Asl mismo, los eslalulos y su 
organización y funcionamiento se regirán, en lo 
conducente, por ro dispueslo en el articulo 109 de 
esta ley'" 

Artlculo 114.- '"Secrelarla de f-facienda y Crédilo 
Público. considerando las personas que prevé esla 

~ré~~g~d~~~,e~~e:,'ª~';!.?e~i~~~?~s:~r:,:;;~~'ig;: ~: 
las operaciones cre~iticlas, las cuales surtirán los 
erectos legales como si se tratara de inscripciones 
en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio'". 
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Artfculo 110 (113 LAJ.-fDEM. 

~!:~fe~da ~11cr~1c.1~ ~i·1icoML~on~ÍcJC::i!~~~ f~; 
personas que prevé esta ley. expedir<!li el 
reglamento del Registro Público de Crédito Rural 
en el que se precisará la inscripción de las 
operaciones credilicias. las cuales surtirán los 
e;ectos legales como si se lralara de inscripciones 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 

Cuando una unión de ejidos y una sociedad de 
producción quiera cambiar su régimen jurfdico a 
una sociedad mercantil. esa operación no será 
gravada por ningún impuesto fiscar. 

La Ley campealn•. refiera la preservación del 
régimen fiscal de loa ejidos y comunidades 
eslablecldo en la leglslaclón de la Revoluclón 
mexicana 



TITULO QUINTO 

3.8 DE LA PEQUEÍ4A PROPIEDAD INDIVIDUAL 
DE TIERRAS AGRICOLAS, GANADERAS Y 
FORESTALES 

Articulo 115.- -Para los efectos del párrafo tercero 

~~fiu'¿;:c~~n 1~': ~~t:d~;u1Un~~o~ª ~e~g~~g~ci~~ 
consideran latifundios las superficies de tierras 
agrlcolas. ganaderas o forestales que siendo 
propiedad de un sólo individuo. excedan los llmltes 
de la pequena propiedad 

~=lv~~r,:~¡~ª:1:1 ~~~~ij~(eªnt~~~~~in~';;fuº~~~~~ 
de la RevoluclOn mexicana en el sentido de 
fraccionar la gran propiedad terntorial e impedir la 
reconcentraclOn de la tierra Pnmero 
-contabilizando a nivel nacionar las fracciones o 
predios propiedad de un sólo individuo que en 
conjunto no deban rebasar los llm1les de la 
pequena propiedad s.::gundo, prohibiendo la 
existencia de latifundios simulados con porciones 
tituladas a nombre de terceras personas o 

f~~~~~;i:tar~~r~:r?aufu';,~~~~ª;¿t~m~1;d~~nc~~~ci. 
estableciendo la acciOn popular para que los 
pueblos camr;?esinos u .otros interesados puedan 
denunciar latifundios existentes con el derecho a 
recibir como premio. el 50°/o del valor de la venta 
del latifundio denunciado~ 

Articulo 116.- ~Pare- los efectos de esta ley, se 
entiende por: 

1 - Tierras agrtcolas:Los suelos utilizados para el 
cultivo de vegetales 

11.- Tierras ganaderas· los suelos utilizados para la 
reproducción y crla de animales mediante el uso 
de su vegetación. sea está natural o inducida. 

111.- Tierras forestales: los suelos utilizados para el 
manejo productivo de bosques o selvas. 

Se reputan como agrlcolas las tierras rústicas que 
no estén efectivamente dedicadas a alguna otro 
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TITULO QUINTO 

DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD INDIVIDUAL DE 
TIERRAS AGRICOLAS, GANADERAS Y 
FORESTALES 

Articulo 112 (115 LAJ.- .. Para los efectos del 

~~~~:ílu1¿1o=.;ro ~o~~i~;ccd~n ~6's de~~~~~~ 26~~6~ 
Mexicanos. se consideran latifundios las 
superficies de tierras agrlcolas, ganaderas o 
forestales que. siendo propiedad de un sólo 
individuo, excedan los !Imites de la pequena 
propiedad contabilizadas a nivel nacional. 
directamente o mediante simulación a través de 
terceras personas o de propiedad familiar en 
primero, segundo y tercer grado de parentesco. 
siempre que los hijos y familiares sean solteros. 

Se sancionaré la simulación imponiendo a los 
Infractores penas corporales cuya penalidad no 
permita la libertad cauciona!. 

Los núcleos agrarios y los interesados que 
denuncien latifundios tendrén derecho al 50 por 
ciento del importe de la venta de la tierra o 
latifundios que se trate. 

Cuando se decomisen tierras sembradas con 
enervantes éstas pasarán automáticamente al 
régimen ejidar. 

Articulo 113 [116 LAJ.-IDEM. 



actividad económica~ 

:;:~~1':1~ !~Pe'Jt¿¡e c3~~i~::~~ ~grl~~~~ ~~ºf¡~~~a~ 
humedad de primera que no excedan los 
siguientes Hmiles o sus equivalentes en otras 
clases de tierras: 

1 - 100 hectáreas si se destina a cultivos distintos a 
los senalados en las rracciones 11 y 111 de este 
artlculo; 

11.- 150 hectáreas si se destina al cultivo de 
algodón; 

111.- 300 hectáreas si se destina al cultivo de 
plátano, cana de azúcar. caré. henequén, hule, 
palrna, vid, olivo. quina, vainilla, cacao. agave, 
nopal o árboles frutales 

Para los efectos de esta ley, se consideran árboles 

~::::!;;~ec~o::: ~~~fgs ~~1r:;~f~01c;,¡,r!~onco lenoso 

Para efectos de la equivalencia a que se refiere 
este artlcuro, se computará una hectárea de riego. 
gor dos de temporal. por cuatro de agostadero de 
te':-;!1;0~ag~d~Spor ocho de monte o agostadero en 

Articulo 118- HPara erectos de la aplicación de los 
llmrtes de la pequet'Sa propiedad, cuando un mismo 
individuo sea propietario de tierras agrfcolas de 
distinta clase o las destine a diferentes cultivos, se 
sumarán todas ellas de acuerdo sus 
equivalencias y el cultivo respectivo. 

En los predios dedicados a las actividades 
previstas en las fracciones 11 y 111 del articulo 117. 
podrán intercalarse otros cultivos, sin que por ello 
dejen de aplicarse los !Imites previstos para dichas 
actividades~. 
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Articulo 114 (117 LA).- "'Se considera pequena 
propiedad agrlcola la superficie de tierras agrlcolas 
de riego o humedad de primera que no exceda los 
siguientes lfm1tes n sus equivalentes en otras 
clases de tierras: 

1.-100 hectáreas si se destina a cultivos distintos a 
los senalados en las fracciones 11 111 de este 
articulo; 

11.- 150 hectáreas si se destinan al cultivo de 
algodón; 

111.- 300 hecláreas si se destinan al cu/livo del 
plátano, cana de azúcar, café henequén. hure. 
~6~ió ;;g01~:f~Utaf~~~ª· vainilla, cacao. agave. 

Para los efectos de esta ley, se consideran árboles 

g;i¿~~c~o::~ J'~~~~6s ~~!:sn~Í~o~'i,r:onco lenoso 

Para efectos de la equivalencia a que se refiere 
este articulo. se computará una hectárea de riego 

g~~~ci~:.~!d:r1&ci:~1ctfg~"~~~~1~6 :g~~~:~:~~ ~~ 
terrenos áridos ~ Tomando en cuenta los 

A':~ 1~:~:!t~: c::.:1°rJ9.'Jc~eo~!.e:c1:18 d:,::t:J:~ ... °,; 
para la agrlcultur• y en el ca•o de I•• 
ganaderas con la Inducción de paatlz•les, 

'¿;°;.':,8,.1:::.~ quÓe~:rr~~~r'::~~~~ :.~. A01J::(g~~'!rª.; 
notificar a fus tribunales •~rarlo•. asl como al 

=:~~V.eºnr:J!ª:~°o.:!~C.::'o"~•t~~=•· estudios de 

Artlcufo 115 (118 LA].- "Para erectos de la 
aplicación de los llmites de la pequena propiedad, 
cuando un mismo individuo sea propietario de 
tierras agrlcolas de distinta clase o las destine a 
diferentes cultivos. se sumarán todas ellas de 
acuerdo a sus equivalencias y al cultivo respectivo. 

En los predios dedicados a las actividades 
previstas en las fracciones 11 y 111 del articulo 114, 
podrán intercalarse entre cultivos, sin que por ello 
dejen de aplicarse los limites previstos para dichas 
actividades. 



Articulo 119.- -se considera pequena propiedad 
forestal la superficie de tierras forestales de 
cualquier clase que no exceda de 800 hectáreas-

Articulo 120.- -se considera pequena propiedad 

g:n~~~!'rJ~ s~J>rirf~ie c~:fi~fe!"~~; 9c,~na~~~':.~ad!:~ 
ponderado de Ja región de que se lrate no exceda 
de /a necesaria para mantener ha~ta. quinientas 
cabezas de ganado mayor o su equivalenle en 
ganado menor, conforme a las equivalencias que 
g~~~'d~~ra~ b~~'~C:.~~ 1~aR~ii;relarla de Agricultura, 

El coeficiente de agostadero por regiones que 
determine la Secretar la de Agricultura. Ganaderla 

réc~~~~rro~~ ~~r~lpose t~~~t;,d~e~~nl~u:~:~dil! 
6~b:~!ci~e q~~n!~o r~~~~~e oP8s'(? e~~¡~~7!~~e u~~ 
ganado men?r. atendiendo . los factores 
lopográf1cos, c11matológicos y pluv1on1étric:=os que 
determinen la capacidad forrajera de la tierra de 
cada región-. 

La Ley campesina establece que los 

:i::º~~!e~~~su:~:~'::~i:d~d ~":::a':J::a'°s~ 1~~~=~ 
on la capacidad potencial de las tierras 
técnicamente detennlnada. De esta manera. 
argumentaron los campesinos, se Inducirá 
realmente la explotación racional do los 
pastlzafes, presionando af ganadero a 
tecnificar su explotación si desea sostener en 

:~:abl:~id~ú';;6~º la d(ey~ª::z-:,~ro d~o9:."~~: 
ganaderos podrán seguir subaprovochando 
sus llerras en una ganaderla extensiva 
lrraclonaf. 

r:w 

Los predios dedicados a las actividades previstas 

~~n1:;:/~~g~c~~7;~ ~~Ye~.1 ~:b~~~~ ª~~~~~o"t,3;~ qsai: 
de manera inlnlerrumpida en los cinco anos 
anteriores se han dedicado a estos cultivos, y se 
dará aviso permanente del uso de la tierra en lo 
futuro-

Articulo 116 (119 LA]- La dfferencl• que existe 
entre una Ley y otra es que propone conservar 
el texto cambiando de 800 hectáreas a 400 
hectáreas fa Ley campesln•. 

~r~b~!:~~d 11~a~1~~r!-"l¿; Ss~p~~~:~er~epe~::;;~~ 
ganaderas que. de acuerdo con el caer.ciente de 
agostadero de la región de que se trate. no exceda 
de la necesaria para mantener hasta quinientas 
cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, conrorme a las equivalencias que 
~~:;~';;~~~ ~ g~~l~~~cij 1~a R~;;retarla de Agricultura, 

La Secretarla determinará por regiones el 
coeficiente de agostadero, mediante esludios 

b~~~~i~~c1oenec:mdeo l~s baJ;'o~~c~6:'eesrvi~~6~p~;i~b~ 
tomando en cuenta la superficie que se requiere 
para alimentar una cabeza de ganado mayor o su 
equivalente en ganado meno~. atendiendo los 
factores topográficos. c11matológicos y 

f;!uv;~r;;:1r1i¡,~jo as! 1co':'s~~b,;~r~i~i~1~d Pcf~en~:~1~; 
inducidos, que determinen la capacidad productiva 
forra;era de la tierra de las micro zonas de cada 
predio en particular, con el fin de inducir y fomentar 
sistemas de explotación ganadera inlensivos y 
racionales ecolóQicamente. Con base a esta 
capacidad potencial se delerminara el coeficiente 
de agostadero predio por predio-



Articulo 121.- "La supercle de las tierras que a 
partir de su estado nalural hubieren sido 
mejoradas con obras de riego, drenaje, nivelación 
o cualesquiera otras ejecutadas por sus duenos o 
poseedores. continuarán computandose conforme 
a la clase o coeficiente de agostadero anteriores a 

~a~~~::s. ~:~g;ct~:'a~:~1e~e tierras agrlcolas o 

A solicitud del propietario o poseedor de un predio, 
la Secretarla de Agricultura, Ganaderla y 
Desarrollo Rural expedirá certificados en los que 
conste la clase o coeficiente de agostadero de sus 
tierras Dichos certificados harán prueba plena" 

Articulo 122.- "Las pequeñas propiedades 
ganaderas seguirán siendo consideradas como 
tales. aún cuando se dediquen a uso agrlcola, 
siempre que las tierras dedicadas a tal fin hubieren 
sido mejoradas y se cumpla con lo sigmente: 

1 - Que la producción obtenida de la superficie 
destinada a uso agrlcola se uttl1ce para la 
alimentación de ganado; o 

11.- Que las tierras dedicadas de uso agrlcola, sin 
fines de alimentación de ganado. no excedan 
las superficies sen atadas en el articulo 11 7. El 
llmile aplicable será el que corresponda a la 
clase que tenlan dichas tierras antes de la 
mejora. 

Continuarán en el supuesto de la fracción 1 
quienes, nlantenlendo con10 mlnirno el nl1nlero de 
cabezas que corresponda al coeficiente de 
agostadero anterior a la mejora, comercien con los 
excedentes de los productos que se obtengan 
debido a las mejoras realizadas 

Los vegetales que en forma espontánea se 
obtengan a tierras ganaderas podrlln 
comercializarse sin que por ello se entienda que 
dichas tierras se destman a uso agrlcola" 

La Ley campesina estipula que si la calidad de 
una Uorra mejora por obras de Infraestructura 
reallzadaa mediante Inversión pública, los 
limites de las pequenas propiedades deben ser 
ajustados según la clase de llerras que 
resulten. Esta disposición tiene on cuenta la 
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Articulo 118 (121 LA].- "La superficie de las 
tierras que a partir de su estado natural hubieren 
sido mejoradas con obras de riego. drenaje. 
nivelación o cualesquiera otras ejecutadas por sus 
duei"tos o poseedores, continuarán computándose 
conforme a la clase o coeficiente de agostadero 
anteriores a la mejora. según se trate de tierras 
agrlcolas o ganaderas respectivamente. 

A solicitud del propietario o poseedor de un predio, 
la Secretarla de Agricultura. Ganaderla y 
Desarrollo Rural expedirá certificados en los que 

f¡~~r~\~'- la 6l~~~s0 g~;:i~ii~1::;b~ dheaiJl~s~~~:~~ d~esn~~ 
siempre que no rebasen los llmiles establecicfos en 
los articulas 114 y 115". 

Articulo 119 [122 LA].- "Las pequenas 
propiedades ganaderas seguirán siendo 
consideradas corno tales. aún c~ando se dediquen 
a uso agrlcola, siempre que las tierras dedicadas a 
tal fin hubieren sido mejoradas y se cumpla con lo 
siguiente· 

Cuando por inversión pública el Estado construye 
Infraestructura productiva que modifique o 
intensifique el uso de la tierra. cada pequeno 
propietario sea cual fuere su modalidad o uso 
anterior, deberá sujetarse a los llmltes legales. 

~~g~~~i~nl~~ ~cind~f~dj¡~~isi~?Jn cd~i~s dt~lb~~~,:~ 
agrarios para resolver en primera instancia las 
demandas de los núcleos campesinos solicitantes. 

1 - Que la pl"oducción obtenida de la supeñicie 
destinada a uso agrlcola se ulilice para la 
alimentación de ganado; o 

11.- Que las tierras dedicadas a uso agrlcola. sin 
fines de alimenlaci6n de ganado, no excedan 
las supeñicies sel\aladas en el articulo 114. El 
limite aplicable sel"á el que corresponda a la 
clase que tenian dichas tierras antes de la 
mejora 

Continuarán en el supuesto de la fracción l. 
quienes manteniendo como mlnimo el número de 
cabezas que corresponda al coeficiente de 
agostadero anterior a la mejol"a. comercien con los 
excedenles de los productos que se obtengan 
debido a las mejoras realizadas. 



experlencl• histórica mexicana. sobre todo 
dur•nte lo• veinte aftoa posteriores a la 
segund• guerra mundial. cuando se 
con•truyeron grandes obras de Irrigación con 
dineros del pueblo (fiscales). cuyos 
beneficiarlos principales. en varios casos, 
fueron grandes propietarios de tierras en las 
Areas Incorporadas al riego. La Ley campesina 
dispone que los excedentes de tierras que 
resulten de las mejoras, benaflclen a núcleos 
de campesinos solicitantes de tierras. 

Articulo 123.- .. cuando las tierras de una pequena 
propiedad ~anadera se conviertan en forestales, 

~~~~ieJ:9.u;~,,q~~~:ig.;~:11odc~s~cie~?a~~e~~~::..a 
Articulo 124.- "Las tierras que conforme a lo 
dispuesto en esta 1¿ excedan la exlensión de la 

rr:¿~k,~~da~~op~~da su ~~~~~u~I. en~Í~~~~r~s sde: 
acuerdo con Jos procedunientos previstos en las 
leyes de las entidades federativas 

De acuerdo con lo dispuesto por la parte final del 

~:r~:fC~~~~t~1~?ó~e ~~11~~~~c~óen ,~;;''~ ~1ii1d~~1U~~d~~ 
Mexicanos. cuando en In enn1enación de 
e)(cedentes en pubhca almoneda se hagan dos o 
més ofertas iguales. tendrén preferencia en el 
orden senalado 

1.- Los núcleos de población colindantes en las 
tierras de cuya enajenación se trate; 

11 - Los municipios que 
excedentes. 

localicen los 

111.- Las entidades federativas en que se localicen 
los excedentes; 

IV.- La Federac10n. 

V.- Los demés oferentes-

~~ol~:rca:ª;fr:s~r':te~'!':º~u~:o PJ:~°s"uc~fu~º: 
reitera la vieja demanda del movimiento 

:re'!:f.~~~~: qu!'~on::Jl69:r rec
1
::rao C:::r~::,·~~~~ 

a los lallfundlstas con certificado de 
lnafectabllldad, confirmando ello la 

Los vegetales que en forma espontánea se 
obtengan en tierras ganaderas podrén 
comercializarse sin ~ue por ello se entienda que 
dichas tierras se destinan a uso agrlcola". 

Articulo 120 (123 LA].- No hay objeción para 
este articulo. 

Articulo 121 (124 LA].- -Las tierras que conforme 
a lo dispuesto en esta ley excedan la extensión de 
la pequena propiedad individual, deberan ser 
fraccionadas en su caso. y enajenadas de acuerdo 
con los procedimientos previstos en las leyes de 
las entidades federativas 

De acuerdo con lo dispuesto por la parte final del 
párrafo segundo de la fracción XVII de la 
Conslitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. cuando en la enajenación de 
excedentes en pública almoneda se hagan dos o 
más ofertas iguales. tendrán preferencia. en el 
orden senalado 

1 - Los núcleos de población cohndantes a las 
tierras de cuya enajenación se trate; 

11 - Los municipios en que se localicen los 
excedenles; 

111 - Las enlidades federalivas en que se localicen 
los e)(cedentes: 

IV - La Federación; 

V.- Los demas ofertmto::;-



::~:~1ón8~~~rªª!~~a~~ pr:;:erv,"';.r y R!!C:,'li,~~68,! 
mexlcan•. 

TITULO SEXTO 

3.7 DE LAS SOCIEDADES PROPIETARIAS DE 
TIERRAS AGRfCOLAS. GANADERAS O 
FORESTALES 

Artlcufo 125.- .. Las disposiciones de esle Titulo 
son aplicables a las sociedades mercantiles o 
civiles que tengan en propiedad tierras agrlcolas, 
ganaderas o forestales 

Asimismo, lo dispuesto en este Tltulo será 
aplicable a las sociedades a que se refieren los 
artrculos 75 y 100 de esla ley. exceplo cuando se 
dediquen a actividades dlslintas a las senaladas en 
el párrafo anterior-

Artlculo 126.- -Las sociedades mercantiles o 
civiles no podrán tener en propiedad tierras 
agrfcolas, ganaderas o forestales en mayor 
extensión que la equivalente a veinticinco veces 
los Umifes de /a pequena propiedad individual y 
deberán cumplir con los siguientes requisitas· 

r.- :;~~::~~f;~~~c~~ª~o~~8v:~~~e~:gafe°~ :~s";;~ii'ass 
de la sociedad fas !Imites de la pequena 
propiedad indivídual. Al erecto, se lomará en 
cuenta la participación de cada indiv1dL10. ya sea 
directamenle o a través de aira sociedad 

11 - Su objeto social deberá limitarse a la 
producción, transformación o comercialización 
de productos agrlcolas, ganaderos o foreslales y 
a ros demás acles accesorios necesarios para el 
cumplimiento de dicho objeto; 

11/_- Su capital social deberá distinguir una serie 
especial de acciones o partes sociales 
idenfificada por la letra T. la que será 
equivalente al capital aportado en tierras 
agrlcolas. ga.naderas o f~restales o al destinado 
a la adquisición de las mismas, de acuerdo con 
el valor de las !ierras al momento de su 
aportación o adquisición~. 

La Ley campesina cierra el paso a la 
Integración da corporaciones con varias 
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TITULO SEXTO 

DE LAS SOCIEDADES PROPIETARIA DE 
TIERRAS AGRICOLAS, GANADERAS O 
FORESTALES 

Artículo 122 (125 LAJ.- No hay obJeclón para 
este articulo. 

Articulo 123 (126 LAJ.- -Las sociedades 
mercanliles o civiles no podrán lener en propiedad 
tierras agrlcolas. ganaderas o forestales en mayor 
extensión que la equivalente a veinticinco veces 
los /lmifes de la pequena propiedad Individual y 
deberán cumplir con los siguientes requisitos· 

1.- Toda propiedad accionaria individual 
correspondiente a terrenos rústicos. no podrá 
rebasar los llmites de la pequena propiedad, 
para lo cual se consideran acumulables las 
tierras que posea Individualmente fuera de la 
sociedad mercantil de que se trate 

11.- Su objeto social deberá limitarse a la 
producción. transformación o comercialización 
de productos agrlco/as, ganaderos o forestales y 
a los demás actos accesorios necesarios para el 
cumplimiento de dicho objeto; 

111 - Ningún individuo podrá participar como socio 
en más de una sociedad mercantil propietaria 
de terrenos rústicos 

IV - Queda prohibida la participación accionaria de 
una sociedad mercantil propietaria de terrenos 
rústicos en otra sociedad mercantil que también 
sea poseedora de terrenos rUslicos. 

V.- Las sociedades mercantiles deberán 
establecer en sus eslalutos, cláusulas de 



socledadea mercantiles. al prohibir la 
participación accionarla de un Individuo en 
mAa de una sociedad agropecuaria y de una 
sociedad mercantil rural en otra sociedad de 
~e~~on~~!:ri~º acta quo los campesinos 

Articulo 127.· "Las acciones o partes sociales de 

~e~J:r~ 'i,~ J'e°~~~~,,ctoes C::~r~6~~~..,~~PcÍ,~~f~f~s s~~~; 
demás acciones o partes sociales Sin embargo, 
al liquidarse la sociedad sólo ros titulares de dichas 
acciones o partes sociales tendrán derecho a 
recibir tierra en pago de lo que les corresponda en 
el haber saciar. 

~=pi~.~~ d~':1p:~~7:a1ocº::oc~~r0~°r::'ar1-:!'89~ r~ 
Revolución me•lcana (crlslallzado en el 
articulo 27 de la Consllluclón General, 

~;C.:ñu'gi~t~o'd°.:c:1 c~~gre~':. co~;;~~~y:n1e1~4 
disposiciones que, por una parte, salvaguardan 
la Integridad del lerrilorlo nacional y, por olra 

f:,~~:;:: e--~~:~c?!'de'!61;:,!<;~.8,.~r/:~"3;:;~c~~::e~ 
actividades agropecuarias o forestales, evita la 
proliferación de ernpresas n1ercantlles 
advenedizas que bajo la figura de sociedades 
mercantiles desplacen a los agricultores 
pequeftos, medianos o relativamente grandes 
que hoy Invierten en la agricultura. 

La Ley campesina dispone que las acciones 
correspondientes a fa tierra sólo puedan sor 
propiedad de mexicanos y que en ningún caso 

=~tC:.ª~~~~e •:c:.1:~:eseurn:oºs'!:fcÍ~s:n mr:;áC.ª':tt!I ~~ 
30ª/o por e•tranjeros. Se fomenta de este modo 

~e~k'i~~~aci::n bjn'!...6~~ion~:ta':5 d:pr•~;::~':Í~~ 
g:~':,';:~~~~d:erl~~:o.'ªde i!Yaº~r1c':..~~':a ~~oJ~~ 
en el pais. Además, la Ley campesina prohibe 
que e•tranjeros participen como socios en 

;rr:;!:::::::.~·::,n~~~~Te~an !~ª ~~~~=:; ~°est:~~~o: 
accionistas de capital mueble. 

Finalmente, al disponer que sólo me•icanos 
dedicados directa o exclusivamente a fas 
actividades agropecuarias forestales por lo 

protección a los recursos naturales y de 
provisión de paquetes tecnológicos que no 
darten el equililirio ecológico. 

Articulo 124 (127 LAJ.- -Las sociedades 
mercantiles que se constituyan para la explotación 
agrlcola. ganadera o forestal conformarán su 
capital por dos lipes de acciones 

Las de serie "T. que representarán la propiedad de 
terrenos rústicos; y las de tipo -a" que 
representarán la propiedad de bienes muebles 

A las acciones de tipo ·T" accederán solamente los 
mexicanos que estén dedicados directa o 
exclusivamente a la agricultura, la ganaderla o la 
silvicultura por lo menos con cinco ar.os de 
antelación a la consituclón de las sociedades 
mercantiles de que se trate y únicamente en 
calidad de propietarios de tierras o arrendalarios 
de terrenos rusticas. 

Las acciones de tipo -9~ podrán estar 
indistintamente en manos de mexicanos o 
extranjeros . 

En toda sociedad mercantil agrlcola, ganadera o 
forestal. las acciones propietarias de mexicanos 
deberán representar como mlnlmo 70º/o del capital 
social de la empresa. 

Las zonas estratégicas del pals, como IC? son las 
costas y fronteras no serán susceptibles de 
adquisición por parte de las sociedades 
mercantiles donde participen extranjeros 

Las sociedades que se rormen en contravención 
de lo dispuesto en este artfculo, serán nulas de 
pleno derecho. 

Sin embargo. al liquidarse la sociedad sólo los 
titulares de dichas acciones o partes sociales 
tendrán derecho a recibir tierra en pago de lo que 
les corresponda en el haber saciar. 



menos con cinco anos de antelación a la 
constitución en una sociedad mercantil. 
puedan participar como socios de 6sta. la Ley 
campesina cierra el paso a la formación de 
latlfundloa por acciones simulados con 
preatanombres. 

Articulo 128.- " Los estatutos sociales de las 
sociedades a que este Ululo se refiere deberán 
contener transcritas las prescripciones a que se 
refiere el articulo 12s·. 

:1~~~~1~en1!9¡,· a ·~ra~~~g~~ u~nadi~~cl~daJ.ª po~~~ 
detentar més acciones o partes sociales de serie 
T. ya sea de una o varias sociedades emisoras. 
que las que equivalgan a la extensión de la 
peQuena propiedad. 

Ninguna sociedad podré detentar mas acciones o 
partes sociales de serie T, ya sea de una o varias 
sociedades emisoras, que las que equivalgan a 
una superficie igual a ve1nt\clnco veces la pequena 
propiedad"_ 

Articulo 131.- .. El Registro Agrario Nacional 

125 

Articulo 1215 (1211 LA].- No se presenta ninguna 
objeción para este articulo. 

Articulo 126 [129 LA).-'' Ningún Individuo, ya sea 

~~rec~~~~~ªs ':.c~l¿i;,a::~ ~~rtU:: s~~f~T~:~e~:r~: 
"T", que las que equivalgan a la e>1:tensi6n de la 
pequena propiedad. 

Ninguna sociedad podré detentar mas acciones o 
partes sociales de serie "T", que las que 
equivalgan a una superficie igual o menor a 
veinticinco veces la pequena propiedad". 

La Ley campesina reitera aqul su prohibición 
de que un Individuo o sociedad participen 
como accionistas en mA• de una sociedad 
mercantil dedicadas a actividad•• 
agropecuarias. 

Articulo 127 ~130 LAJ.- " Los extranjeros podrán 

rcir~~~ª~si~bl:¿¡d~~Cl:~adei5 a':tlc~I~ ~~r'1~~s I~ 
r~~l~¡~¿~~e~eyl;~a~:~l~~':"itaclones previstas en la 

:;.~::::i!r:: ~~~ ::~:Jr.';,ª:.'::!~ºs:.~r-:.:a:;:~~w.c: :: 
:Pf~:::=~~::.d~::~enf.C:~:o~~e9d .. ~e89.ne:;r~:~:~ 
•er duenoa del 49% del capital no tenltorlal de 
las emp,..sae que formen en sociedad con 
mexicanos ea decir dueftoe da empre••• que 
existen en M6xlco. 

Sin embargo la Ley campesina preserva la 
Integridad ctal territorio nacional y fomenta la 

~~~r::¡•:!~:!nj~~~~z~:.ºp::,!,º M!i~~C:11a~r: .::: 
acceso a la tierra. 

Articulo 128 (131 LA). No se presenta Objeción 



contará con una sección especial en las que se 
Inscribirán: 

l.- Las sociedades mercantiles o civiles 
rci~J>~í~f:~~s de tierras agrlcolas, ganaderas o 

11.- Las superficies, linderos y colindanclas de los 
predios agrlcolas. ~anaderos o forestales 

fr~º.fc:~C:,ª'!~:r~~~. s¿g~e1;31~!c~o~uaes'iarecr::~: 1~ 
uso de sus tierras; 

111.- Los Individuos tenedores de acciones o partes 
sociales de serie T de las sociedades a que se 
refiere la fracciOn 1 de este artlculo; 

IV.- Las sociedades tenedoras de acciones o 
partes sociales de serie T presentativas del 
j;'fr~~T~l1a~~'!!.~: 8srti~~l~~des a que se refiere 

V.- Los demás actos, documentos o lnforrnaclOn 

~~e1~~~s~~~:i'6r!C:, p:;,~ ~:r~11~r ;iq~~mfr~~!~n~ 
reglamento de esta ley. 

Los administradores de las sociedades, asl como 
los socios tenedores de acciones o partes sociales 
de serle T, según corresponda, serén 
responsables de proporcionar al registro la 
informaciOn a que se refiere este articulo, en la 
forma y términos que senale el reglamento 
respectivo de esta ley-. 

Articulo 132.- .. Cuando una sociedad rebase los 
llmltes a la extensión de tierra permitidos por esta 
ley, la Secretarla de la Reforma Agraria, previa 
audiencia, ordenará a la sociedad que en el plazo 
de un ano fraccione, en su caso, y enajene los 
excedentes o regularice su situaciOn. Si 
transcurrido el plazo la sociedad no lo hubiere 
hecho, la dependencia seleccionará 
discrecionalmente las tierras que deban ser 
enajenadas y notificará a la autoridad estatal 
correspondiente para que aplique el procedimiento 
a que se refiere el articulo 124·_ 

Articulo 133.- .. Las acciones o partes sociales de 
serie T que un Individuo o sociedad tenga en 
exceso de las que equivalgan a la pequena 
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al pr•••nle articulo. 

Articulo 129 [132 LA].- .. Cuando una sociedad 
rebase los llmltes a la extenslOn de tierra 
permitidos por esta ley, el tribunal agrario, previa 
audiencia, ordenaré a la sociedad que en el plazo 
de un ano fraccione, en su caso, y enajene los 
excedentes o regularice su situación. SI 
transcurrido el plazo la sociedad no lo hubiere 
hecho, la dependencia seleccionara 
discrecionalmente las tierras que deban ser 
enajenadas y notificará a la autoridad estatal 
correspondiente para que aplique el procedimiento 
a que se refiere el artlculo 121·. 

Articulo 130 (133 LA). No hay objeción • eale 
articulo. aln embargo. debe record•,.• que la 
Ley campeelna contiene en au articulo 112. 



propiedad o a veinticinco veces ésta, 
respectivamente, deberán ser ena~enadas por su 

ré~:~::io q°uese p~r;!en:::á esnuaj:~:¿¡g~ci~~ erle~C:: 
prescribe el articulo anterior. 

Serán nulos los actos o contratos por los que se 
':!~tenda simular la lenencia de acciones de serie 
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nuevos castigo• • loe propietario• de 
tatlfundlo• elmul•doe .. 



TITULO SEPTIMO 

3.8 DE LA PROCURADURIA AGRARIA 

Articulo 134.- ·La Procuradurla Agraria es un 
organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurldlca y 
faª~~gr~~ ~~r~~¡~·- .sectorizado en la Secretarla de 

Articulo 135.- .. La Procuradurla tiene funciones de 
servicio social y eslá encar9ada de la defensa de 
los derechos de los ej1datarios. comuneros. 
sucesores de ejidalarlos o comuneros, ejidos, 
comunidades, pequenos progietarlos, avecindados 

ra~º!~r?6T6~~:s9~,~~ 1~:·c6n':.~re "1': ~~e:~~1.r:~~ny ~~ 
~6Yi~~~~~o dec~f~ci~ºe"nd:~~t~rm~~~~~~ e~~! ,:; . 10 

Articulo 140.- "El Procurador Agrario deben\ 
satisfacer los siguientes requisitos: 

1.-Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos pollticos y civiles: 

11.-Contar con experiencia mlnima de cinco anos 
en cuestiones agrarias: y 

111.-Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito Intencional que amerite 
pena corporar. 

Articulo 141.- "Los subprocuradores deberén 
reunir los requisitos siguientes: 

1.-Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos polllicos y civiles; 

11.-Poseer el dla de la designación, con antigüedad 
mlnima de dos anos, cédula profesional de 
licenciado en derecho y una préctica profesional 
también de dos anos: y 

111.- Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito Intencional que amerite 
pena corporal. 
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TITULO SEPTIMO 

DE LA PROCURADURIA AGRARIA 

Artlculo 131 11~ LA).- .. La Procuradurla Agraria 
es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad 
jurldica y patrimonio propios'". 

Artlcuto 132 (135 LAJ ... '"La Procuradurla tiene 
funciones de representaclOn social y esté 
encargada de la defensa de los derechos de los 
ejidatarlos, comuneros, sucesores de ejldatarlos o 
comuneros, ejidos, comunidades, pequenos 

~~~:=~~~~:· ~'í~~g,~~d~: fuJº!Prr6~6~~n:~r~cuº~ªi:; 
confiere la presente ley y su reglamento 
correspondiente, cuando asl se lo soliciten. o de 
oficio en los términos de ésta ley·. 

Articulo 137 (140 LA).- "'El Procurador Agrario 
deberá. satisfacer los siguientes requisitos: 

1.-Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos pollllcos y civiles; 

11.-Ser licenciado en derecho y/o en materia 
agraria: y 

111.-Gozar de buena reputaclOn y no haber sido 
condenado por delito Intencional que amerite 
pena corporal'". 

~~1S~~°µr~~~r~~'!,~e~Jé·b:~n5~~~it~~~0s <;":qn~~?t'o~ 
siguientes: 

1.-Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos pollticos y civiles: 

11.-Poseer el dla de la designación, con antiguedad 
mlnima de dos anos, cédula profesional de 
licenciado en derecho y/o experiencia en 
materia agraria. 

111.-Gozar de buena reputación y no haber sido 
condenado por delito Intencional que amerite 



El Secretarlo General deberá reunir los requisitos 
previstos en las fracciones 1 y 111 anteriores·. 

Articulo 142.- .. El procurador A~rarlo será 
~~'rabÁaed.;'oiir;;i_ovido libremente por e Presidente 

Articulo 143.- .. Los Subprocuradores y el 
Secretario General de la Procuradurla, también 
serán nombrados y removidos libremente por el 
Presidente de la República, a propuesta del 
Secretarlo de la Reforma Agraria". 
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pena corporal". 



TITULO DECIMO 

3.9 DE LA JUSTICIA AGRARIA 

:!'r!,C:,,'~a ~~~~s:rTI~ 6~~~ s~~:!e ccfrii~~~~~'::nc~~ 
en cuyo caso el tribunal la formulará por escrito en 
forma breve y concisa. 

Recibida la demanda, se emplazará al demandado 
para que comparezca a contestarla a mas tardar 
durante la audiencia. En el emplazamiento se 
e><presara, por lo menos, en nombre del actor, lo 
que demanda, la causa de la demanda y la fecha y 
la hora que se senale para la audiencia, la que 
deberá tener lugar dentro de un plazo no menor a 
cinco dlas ni mayor de diez dlas, contados a partir 
de la fecha en que se practique el emplazamiento. 
y la advertencia de que en dicha audiencia se 
desahogarán las pruebas. 

Atendiendo a circunstancias especiales de lejanla 
o apartamiento de las vlas de comunicación y otras 
que hagan dificil el acceso de los interesados al 

~:i~~:1~Cl6~ede~~d~~d1:~r~1~~st~ pg;~Jlnc~ª~ias~ª 
Debe llevarse en los tribunales agrarios un registro 
en que se asentarán por dlas y meses, los 
nombres de actores y demandados y el objeto de 
la demanda". 

Articulo 172.- "El secretarlo o actuario que haga el 
emplazamiento se cerciorará de que el 
demandado se encuentra en el lugar senalado y lo 
efectuará personalmente. Si no lo encotraren y el 
lugar fuere de los enumerados en la fracción 1 del 
articulo anterior, cercloréndose de este hecho, 
dejaré las cédula con la persona de mayor 
confianza. SI no se encontrare al demandado y el 
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TITULO DECIMO 

DE LA JUSTICIA AGRARIA 

Articulo 167 (170 LA].• "'A petición del actor, se 

~~~~!st':~ l~e~8;;;1~3~ d~~~~o ~~9unc~~~~r~f.c:im6 
de quince dlas hébiles y no antes de diez, 
contados a partir de que se reciba la demanda. En 
el citatorlo que en presencia del acto,. sea 
expedido y entregado a la persona que deba de 

~~r;;,1~0 ~6u:xs~:;,s;ri~l~ b~~:ng: 1'!
1 J1~~!'~~adi~ 

fecha y la hora que se ser.ale para el juicio. 

Por circunstancias especiales, de tejanla o 
apartamiento de la vlas de comunicación y otras 
que hagan diflcil el acceso de los interesados al 
tribunal, se podrá ampliar dicho término hasta por 
treinta dlas hábiles. 

Debe llevarse en los tribunales agrarios un libro de 
registro en que se asentaran por dlas y meses los 
nombres de actores y demandados y el objeto de 
la demanda el actor puede presentar su demanda 
por escrito o por simple comparecencia, en cuyo 
caso el tribunal la formularé por escrito en forma 

~~~~:rl c~~~!~!do Co~1 la ~~~~~:a~~.dem~~da :: 
acompat\ará al citatorio de emplazamiento<;!_ 

:;_'! •:r'üC:.t::r:,r•:,r_•,::·~r~C:.~d~ d:.!'J.:.!"~~·':,':! 
•• celebrara de cinco a quince di•• deapue• 
del emplazamiento. La Ley campesina ampUA 
e•t• plazo de diez a treinta dla• y •uprlme la 
disposición de que las prueba• ••an 
desahogadas el ml•mo dla de la audiencia. 

Articulo 169 (172 LA].· "El secretal'IO o actuarlo 

~~~~~edv;doª~e c!t~¿~r!~trieenc:ff~~:;:e~:1a~~~ s~ 
lo entregaré personalmente. Si no lo encontrare y 
el lugar fuere el enumerado en la fracción 1 del 
articulo anterior, cerciorándose de este hecho, 
dejará el cltatorio con la persona de mayor 
confianza. SI no se encontrare el demandado y el 



lugar no fuere de los enumerados en la fracción 1 
mencionada no se le dejaré la cédula, debiéndose 
emplazarse de nuevo cuando lo promueva el 
actor". 

La Ley campesina Introduce la prevención de la 
notificación personal obllgatorla en situaciones 
especiales. ¿qu6 pasarti con un ejldatarlo 

f.obre que haya emigrado a trabajar como 

¿>;nr~~C:a d~I r::r•~c:.:~~ dÜ~1~:~ ~~~~d:•t: 
dejan la notificación con la persona de .. mayor 
confianza .. donde conata que cinco o quince 
dlaa despúes se celebrari la audiencia para 
desahogaf' pruebas en su contra? 

La Ler. campesina cierra el paso a este tipo de 
ln,uat clas. considerando que la mayorla de loa 

\~.cl';.'!r:;~•.::n~~º';~;::!t~~ P':f'd':t':'e°c':!:! C.~'::'ta~ 
!-'!~':,'~~~:!ndop~~'?e1:1gua:'dad '!':on61~rc~11~eºai 
existente en la sociedad. La Ley agraria abre el 
cauce para que •e castigue Impunemente la 
pobreza. 

Articulo 175.- -e1 Secretario o Actuario que 
practique el emplazamiento o entregue la cédula 
recejen~ el acuse de recibo y. si no supiere o 
Rudiere firmar la persona que debiera hacerlo, será 

a!;;;~:!~cfoº;e ª!~u~cimbt;: cf~el~e~':rs~"na5~onno~~i~rl 
haya practicado el emplazamiento en el acta 
circunstanciada gue se levante y que será 
agregada al expediente-

Articulo 178.-.. La copia de la demanda se 
entregará al demandado o a la persona con quien 

~'!nfa'"~J~~6eco~te;rar~ªf:~~~~0nd1:~~~~0tard;; 
en la audiencia. pudiendo hacerlo por escrito o 
mediante su comparecencia En éste Ultimo caso. 
el tribunal deberá formularla por escrito en forma 
breve y concisa. 

En la tramilación del juicio a11rario los tribunales se 
ajustarán al principio de orahdad, salvo cuando se 
requiera de constancia escrita o mayor formalidad. 
o asl lo disponga la ley~_ 
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lugar no fuere de los enumerados en la fracción 1 
mencionada no se le dejará citatorlo, debiéndose 
expedir de nuevo cuando lo promueva el actor. Se 
notificará exclusivamente en forma personal en los 
siguientes casos: 

l. ~Cuando se trate de la primera notificación de la 
demanda. 

11.-Cuando se cite a la recepción y desahogo de 
pruebas, y 

111.-La notificación de sentencia que tenga como 
consecuencia la privación definitiva de un 
derecho o la pérdida de la propiedad·. 

Artlculo173 [175 LA).- •Et Secretario o Actuario 

~~~ecfc~i":19~~us:' d~it~!~~ J:cd1¿~~ c1t'!to~~.e~ 
cual. si no supiere, no pudiere o no quisiere firmar 
la persona que debiera hacerlo, se asentaré en la 
libreta levantándose además acta circunstanciada 
de la notificación, misma que se agregaré al 
expediente. En los casos de las fracciones 1 • 11 y 
111 del articulo 169 la notificación deberá hacerse 
esctrlctamente personar 

Articulo 176 (17111 LA).- "Son parte en el juicio 
agrario: el actor, el demandado, el procurador y 
sus subalternos·. 

La Intención de lo• campe•lno• al e•tlpular en 
•u ley que el procurador agrario o sus 
subaltemos .. •on parte en el juicio" •In duda •• 
orientó a procurar alguna protección para los 
campe•lno• humlld••· 

La lnesactltud Jurldlca en eate punto acusa la 
taita de dominio de los campesino• sobre 
tecnlclamoa Jurldlcoa y contrasta con I• certera 
formulación de to• derechos de propiedad en 



Articulo 182.- "SI el demandado opusiere 
reconvenciOn, lo hará precisamente al contestar la 
demanda y nunca despúes. En el mismo escrito o 
comparecencia deberá orrecer las pruebas que 
eslime pertinentes. 

En este caso, se dará traslado al actor para que 
esté en condiciones de contestar lo que a su 
derecho convenga y el tribunal diferirá la audiencia 
por un término no mayor de diez dlas excepto 
cuando el reconvenido esté de acuerdo en 
proseguir el desahogo de la audiencia-. 

Ar1fculo183.- "Si al Iniciarse la audiencia no 
estuviere presente el actor y si el demandado, se 
Impondrá a aquél una multa equivalente al monto 
de uno a diez dlas de salario mlnimo de la zona de 
que se trate_ SI no se ha pagado la multa no se 
emplazara de nuevo para el juicio" 

La Ley campesina se coloca. en loa aspeclo• 

ro·. ·-::~'::~~-~~~-:1~u':l:d~: '!'!,~«¡4;.Pc~i!.':n:~e:º~ 
casi siempre los demandados. 

}aª L1':r.cl!U.J!ª•1n:.:::r:~cl'!11ª :u•:::t::'~:~~!ª ºei 
concepto de raCa de Interés jurldlco para dar 
por carcelado el juicio. Su punto da vista, sin 
duda, es que en casi todos los casos el 
demandado aer6 el d6bll. Un• discusión m6s 
amplia, sin premuras. de este articulo, en el 
Foro campesino habrla arrojado otra 
~c;~e':::~~':.el':t~g:~amente més precisa en 

~r~~cb~o ~=7 ·¡~~Lash~~r:;; a~~~¿~f:~¡~~~ar3: d:~: 
pretensiones. Sin embargo, el tribunal podrá, si 
considerare que alguna de las pruebas ofrecidas 
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toa artlculos de la Ley campealna que 
defienden congruentemente I• propled•d aocl•I 
ejldal y comun•I y la lntegrld•d del territorio 
naclon•I, cerr•ndo el pa•o a la concentración 
de la Uerr•. 

Articulo 180 [182 LA).- "De la demanda admitida 
y sus anexos. se corr-erá tr-aslado a la persona 
contra quién se proponga y se le emplazará en el 
término legal . 

Cuando el demandado viviera fuera del lugar- del 
juicio. el lrlbunal a su prudente arbitrio, podrá 
ampliar el término de conleslaciOn, alendiendo a la 
dlslancia y a las facilidades de comunicación. 

Cuando los demandados rueren varios, el término 
para contestarles correrá Individualmente, salvo 
cuando se trate de ejidos, comunidades o gr-upos 
de posesionarlos de tierras que tengan 
representación común que será a quién se le 
emplazara en el término legar. 

Artfculo 181 [183 LA).- ·si al anunciarse el 
despacho del procedimiento agrario no esluviere 
presente el actor y si el demandado.se decretará 
de plano la falta de Interés jurldico, 
determinándose la cancelaclOn del juicio, sin que el 
actor pueda formular nueva demanda por el mismo 

~:c~5¿º~6rte~:6· ~1 f~e~ªam~s~~~~ 9~~mfeªc:!~b¡:;:~ 
impedido presentarse a la audiencia . 

Articulo 11!15 [187 LA].- "Las partes asumirán la 
carga de la prueba de los hechos constitutivos de 

~6~ :ir~fs~~'6ª~· p:r~61g~3:r~~rt:.1 !~1~~~~fe~~~= 



es esencial para el conocimiento de la verdad y la 
resolución del asunto, girar oficios a las 
autoridades para que expidan documentos. 
oportuna y previamente solicitados por las partes; 
apremiar a las partes o a terceros. para que 
exhiban los que tengan en su poder; para que 
comparezcan como testigos, los terceros 
senalados por las partes. si bajo protesta de decir 
verdad manifiestan no poder presentarlos·. 

:r~~~~~1;~¡;; ;~Tt~ 'd; ~ri6~6c~~~a~~r ~~t~rª~~~~dn~~ 
el plazo de cuatro meses producirá la caducidad"". 

Articulo 191.- -Los tribunales agrarios están 
obligados a proveer a la eficaz e inmediata 
ejecución de sus sentencias y a ese efecto podrán 
dictar todas las medidas necesarias. Incluidas las 
de apremio, en la forma y términos que. a su juicio, 
fueren procedentes. sin contravenir las reglas 
siguientes: 

1.-SI al pronunciarse la sentencia estuvieren 

rn"1'!~i~~:~á :~~~i dJ'~~ªrcirm:1 qJ~b¿~d~ J~: 
r.~~~~r;,g: u~~~e~?mi!!~it!1~i~~e ~e~~~~~~~r.J que 

11 - El vencido en juicios podrá proponer fianza de 
persona arraigada en el lugar o de Institución 
autorizada para garantizar la obligación que se 
le impone, y el tribunal, con audiencia de la 
parte que obtuvo, calificará la fianza o garanlla 
según su arbitrio y si la aceptare podré conceder 
un término hasta de quince dlas para el 

~~ru~~mi~nst~vYer:ún c6nfb~~~ie~~~ s~I~. qus¡ 
transcurrido el plazo no hubiere cumplido, se 
hará efectiva la fianza o garanlla 
correspondiente-. 

:~~r~~ ~~t~i~!-~~b~°n~i~~naegsr~~~~~!:~ª~:~ci\~!r:~ 
conjuntamente con lo principal. a menos que por 
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Articulo 189 (190 LAJ.-L• Ley c•mpealna 
prob•blemente teng• en conslder•cfón aquf. I• 

r!l~:c!.6.n ~:c~~::m:6ª':rc;,~':.'!':~~·~:uJ-:.rc1¿ 
•orario Iniciado por elloe, mlentr•• que lo• 
ricos no c•recen de recurso• p•r• promover 
lulcloa Iniciado• y por ello casi elempre •• ven 
beneficiados. 

Articulo 190 (191 LA].- "Los tribunales agrarios 
están obllgados a proveer a la eficaz e Inmediata 
e'ecuclón de sus sentencias y a ese erecto podrén 
dictar todas las medidas necesarias, en la rorma y 
términos que, a su juicio, fueren procedentes, sin 
contravenir las reglas siguientes: 

1.-SI al pronunciarse la sentencia estuvieren 

fr!":!~~~~:~a :~~¿: dJ'~~efcirm:1 qJ~b~~~~ ~~= 
fi~~~~~g: u~~~e~?m~~fuu~i~~e~e~~~Yb~r; que 

11.- El sentenciado podré proponer fianza de 
persona arraigada en el lugar o de Institución 
autorizada para garantizar la obligación que se 
le Impone, y el tribunal. con audiencia de la 
parte que obtuvo, calificara la fianza o garantla 

~~~\~~ :i~~ ~c":~~~~i~~r:1c~~~~dc;~'u~bl::~¡:;g 
hasta de quince dlas para el cumplimiento y al.In 
mayor tiempo si el que obtuvo estuviera 
conforme con ella. Si vencido el plazo el 
sentenciado no hubiere cumplido. se ejecutaré 
la fianza o garantla correspondiente-. 

Articulo 191 (192 LA].- "Las cuestiones 
Incidentales que se susciten ante los tribunales 
agrarios, se resolverén conjuntamente con lo 



su naturaleza sea forzoso decidirlas antes. o que 
se refieran a la ejecuciOn de la sentencia. pero en 
ningún caso se formará articulo de previo y 
especial pronunciamiento sino que se decidirán de 
plano. 

La conexidad sólo procede cuando se trate de 
juicios que se sigan ante el mismo tribunal y se 
resolverá luego que se promueva, sin necesidad 
de audiencia especial ni otra actuación-. 

Articulo 196.- "Los documentos y objetos 
presentados por las partes, les serán dev~eltos al 
terminar la audiencia sólo asl lo sohcitaran, 
tomándose razón de ello en el expediente, previa 
copia certificada que de los mismos se agregue a 
los autos. Si la parte condenada manifestara su 
oposición a la devolución de las constancias. 
porque pretendier~ Impugnar la resolución por 

~~e~~~~~nv~a;~e~~~"1~1s ~~~~rª~~fagsºe~e,,~::1~0 1~ 
sus autos por el término que corresponda~ 

Articulo 198.- "El recurso de revisión en materia 
agraria procede contra la sentencia de los 
lribunales agrarios que resuelvan en primera 
Instancia sobre· 

!.-Cuestiones relacionadas con los limites de 
tierras suscitadas entre dos o rnés núcleos de 
población ejidales o comunales. o concernientes 
a limites de las tierras de uno o varios núcleos 
de población con uno o varios pequenos 
propietarios o sociedades mercantiles; o 

11.-La tramitación de un juicio agrario que reclame 
la restitución de tierras ejidales; o 

111.- La nulidad de resoluciones emitidas por las 
autoridades en maleria agraria-
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r~~~~;1·d:c1~rT~~s a~t~~. pgr q~~ "s'!tu~~~;,~ee:i~ 
despúes de la sentencia, pero en ningún caso se 
formará articulo de previo y especial 
pronunciamiento sino que se decidirán de plano. 

La conexidad procede cuando se trate de juicios 
que se sigan ante el mismo tribunal y se resolverá 

~~~~nc?au:sp~~ialp~rg-;~:~~iua~iiÓn-~ecesidad de 

Articulo 195 (196 LA).- "Los documentos y 
objetos presentados por las partes. les serén 
devueltos al terminar la audiencia, tomándose 

~~~~ca~~ :~~ de" loe~ ~~f~g~en¿:· a~;:~:;ie ~ºr~~ 
autos. Si la parte sentenciada manifestara su 
oposición a la devolución de las constancias, 
porque pretendiera impugnar la resolución por 

d~e!;l~~1~nv~a;~e~~~~¡:~ ~~~~Ía~~fa9sºe~~:~~º 1: 
sus autos por el término que corresponda". 

Articulo 197 .l198 LA).· "El recurso de revisión en 
materia agrana procede contra la sentencia de los 
tribunales agrarius que resuelvan en primera 
instancia sobre. 

!.-Cuestiones relacionadas con los llmites de 
tierras suscitadas entre dos o más núcleos de 
población ejldales o comunales. o concernientes 
a llmltes de las tierras de uno o varios núcleos 
de población con uno o varios pequenos 
propietarios o sociedades mercantiles; o 

11.-La tramitación de un juicio agrario que reclame 
la restitución de tierras ejldales o comunales; o 

111.-Cuando la sentencia implique la pérdida de la 
propiedad o los derechos de los ejidatarios o 
comuneros". 

~:v1!"i~r. :'f:,~rl:jldna~arf::~·~~mc:!n:~::r:~. ~= 
vean privados de sus derechos agrario• por 
aentencl• de tribunales agr•rlos en primer• 
lnstancl• acto que loa deja •I desamp•ro total. 



3.10TRA NS fTO R 1 OS 

ARTICULO PRIMERO:- "'La presente ley entrará 
en vigor al dfa siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación-. 

ARTICULO SEGUNDO.- "'Se derogan la Ley 
Federal de Reforma Agraria. la Ley General de 
Crédito Rural. la Ley de Terrenos Baldfos. 
Nacionales y Demaslas y la Ley del Seguro 
Agropecuario y c:Je Vida Campesino, asl corno 
todas las disposiciones que se opongan a las 
previstas en la presente ley. 

En tanto no se expidan las disposiciones 
correspondientes. continuarén aplicándose, en lo 
que no se opongan a esta ley. las disposiciones 
reglamentarias y administrativas vigentes a la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley· 

ARTICULO TERCERO.- "La Ley Federal de 
Reforma Agraria que se deroga se seguirá 
aplicando respecto de los asuntos que 
actualmente se encuentran en trámite en materia 
de ampliación o dotación de tierras, bosques y 
aguas, creación de nuevos cen.tros de población y 
restitución, reconocimiento y hlulaclón de bienes 
comunales 

Por lo que hace a los asuntos relativos a las 
materias mencionadas en el párrafo anterior, cuyo 
trámite haya terminado por haberse dictado 
acuerdo de arct1ivo del expediente como asunlo 
concluido o dictamen negativo, asf como los 
asuntos relativos a dichas materias en los que en 
lo futuro se dicten. se estará a lo dispuesto en el 
artlculo tercero transitorio del decreto que reformó 
el articulo 27 de la Constitución Polllica de los 
Estados Unidos Mexicanos. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de enero de 1992. 

~fbsu~:;:;:s :~r~~:g~ '!°ee ~u~~:~fri"~ª ~~l~c;ce~~ ·~: 
Comisión A9raria Mixta o el Cuerpo Consultivo 
Agrario, segun corresponda en el estado en que se 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO SEGUNDO.- "'Se derogan la Ley 
Federal de Reforma Agraria. la Ley de Terrenos 
Baldlos y Oemaslas, la Ley del Seguro 

::.~~~~:ci~~~~ Jgr~~q~~o y f'aªL~:sJ~ºA~~cl~~fun~: 
Ganaderas, asl como todas las disposiciones que 
se opongan a las previstas en la presente ley·. 

L• Ley campeeln• dl•pone I• pre•erv•clón de 
dicha ley. a•I como la de Fomento 

::~~r.ªcl::!~~:· 10::~~r::: ;n,. c:,r:;h~~C::1.'c':~n:: 
Ganaderas que fomentan prlvlleglo• para el 
::;~~~id:~~~d:ur:~ •• ~ontra de loa ejidos y 

ARTICULO TERCERO.- La Ley Federal de 
Reforma Agraria que se deroga se seguira 
aplicando respecto de los asuntos que 
actualmente se encuentren en trámite en materia 
de ampliación o dotación de tierras. bosques y 
aguas. creación de nuevos centros de población y 
restitución, roeconocimiento y titulación de bienes 
comunales. 



encuent.-en, una vez que aquellos ent.-en en 
runciones. 

La autoddad agrada deben~ P.restar a los tribunales 
la colaboraciOn que le soliciten para la adecuada 
substanciación de los expedientes, a fin de que se 
encuentren en aptitud de dictar la resolución que 
corrresponda-

=~~·~~~~;~~:~~;,~see;,::~ºx';,~~¡~~"c~~A~~:! 
en la legislación que se deroga Los lltulos y 
certificados que amparen derechos de ejldatarlos y 
comuneros servirén como base, en su caso, para 
la expedición de los certificados previstos en esta 
ley 

Los ce.-t•ficados de lnafeclabilidad expedidos en los 
términos de la ley que se de.-oga, podrán ofrecerse 
como p.-ueba en los procedimientos previstos por 
esta ley y tendrán validez para erectos de 
determinar la calidad de las tierras, al igual que las 
constancias de coeficientes de agostadero que 
haya expedido la Secretaria de Agricultura, 
Ganaderla y Desarrollo Rural-

ARTICULO QUINTO.- .. Las rormas asociativas 
existentes con base en los ordenamientos que se 
derogan podrén continuar funcionando, en lo que 
no se oponga a Ja presente ley. de acuerdo con lo 
dispuesto en los ordenamientos respectivos-. 

ARTICULO SEXTO.- "Se deroga la Ley de 
Fomento Agropecuario, salvo en lo relativo a las 
disposiciones que .-igen el Fideicomiso de Riesgo 
Compartldow 

ARTICULO SEPTIMO.w wlas operaciones 
crediticias que se hubieren . efectuado con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, 
seguirán rigiéndose por la Ley General de Crédito 
Rural y las disposiciones relativas que se derogan. 
Subsisten las operaciones celebradas por los 
comisariados ejidales. de bienes comunales. asl 
como las resoluciones de las asambleas ejidales y 

~~~ri~~~ci'd a 9~~nt~:da ~~b~f~~~ der~;:!:i~~ con 

El Registro de Crédito Agrlcola, constituido en los 
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ARTICULO CUARTO.w No se pre•ent• objeción 
• este articulo. 

ARTICULO QUINTO.- No se present• objeción 
al presente articulo. 

ARTICULO SEXTO.- No se presenta objeción al 
presente articulo. 

ARTICULO SEPTIMO.- No se presenta objeción 
al presente articulo. 



~~6~~~~e d~e1~}3l. ~~n?i~'i.~~~ ~~6Tg~~n~eº ~0a~~ 
en tanto se expida el reglamento del Registro 
Público de Crédito Rural a que se refiere el artlculo 
114 de esta ley·. 

ARTICULO OCTAVO.- .. Las colonias agrlcolas y 

~:~~d:~~st~g:~i~o º!'~ª~, ~0:9~~~~r:~e!'~~}~~1aª~ 
Agrtcolas y Ganaderas o por adquirir el dominio 

re:~is~a~io~ucivt;¡d~~a :~tfdXd ~~sq°u:es~e~~~~fn~~~~ 
ubicadas. 

En un plazo de seis meses contado a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, la Secretarla de la 
Refonna Agraria notificaré a las colonias agrlcolas 

re~i:~:c;~~ªé~r~'t~ .r~~~to"r.ejercer la opción a que se 

De manifestarse las colonias en favor de la 
adquisición del dominio pleno de sus tierras, el 
Registro Agrario Nacional expediré los titulas de 
propiedad correspondientes, los que serén 
miscrltos en el Registro Público de la Propiedad de 
la localidad de que se trate~. 
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CAPITULO 4. PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL CAMPO 

4. 1. PROCAMPO Y LA POLITICA NEOLIBERAL 

Uno de los elementos que ha inquietado en forma preocupante no solo 

al Gobierno mexicano, sino a la población en su conjunto, ha sido las 

condiciones precarias en que viven los campesinos y que no se fes ha 

brindado la atención que merecen. no obstante, de ser los seres que 

labran nuestra tierra mexicana a efecto de brindar alimento a fas urbes 

alejadas del desconocimiento real del campo. 

Por tanto, a cambio de tener la satisfacción de ver al pueblo mexicano 

crecer para sus adentros, aún cuando a ellos se les agriete y termine la 

piel que asfixia el surco para arrancar de sus entranas el fruto que 

adornará soberbias mesas y que engalanará manjares nunca 

alcanzables por el hombre del campo. 

Por lo anterior, es innegable que las aspiraciones jurldicas de Jos 

pueblos indlgenas, por el momento, se encaminan en dos direcciones 

sobresalientes: 
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a) Los lndfgenas se enfrentan con la negación, por parte de las 

Instituciones de la sociedad dominante, de sus derechos humanos 

individuales. A tal respecto son innegables varias opiniones expresadas 

en niveles no solo nacionales, sino también internacionales. las cuales 

afirman que miembros de esas sociedades pertenecen a las partes 

más frágiles, oprimidas y discriminadas de la población. 

Las legislaciones en este aspecto se ocupaban muy pobremente hasta 

hace poco, no obstante que en la actualidad si bien es cierto, que se 

ocupan, no es tan tenaz en su desarrollo y beneficio total. se busca 

siempre una ventaja de utilidad mayor a la estimada. 

b) Las aspiraciones hoy en dla además de reclamar sus derechos 

humanos frente a la sociedad dominante. también insisten en el 

reconocimiento de sus instituciones y sistemas jurldicos propios. 

Cualquier elaboración de una nueva carta magna ya se local o federal 

para las poblaciones marginadas no puede negar esa aspiración justa y 

entendible. 

Por ello, con las reformas a la legislación agraria, se han buscado 

formas de desarrollo y apoyo al campesino y productor mediante 
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programas de desarrollo agrlcola. tal es el caso del programa 

denominado "Apoyos Directos al Campo .. PROCAMPO como programa 

de largo plazo, el cual es cordinado a través del órgano desconcentrado 

de gobierno "Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria" 

(ASERCA). 

De acuerdo a lo investigado, se dice que PROCAMPO es un programa 

de apoyo directo a fas productores rurales, asl como un complemento 

de las reformas a la legislación agraria y de Jos nuevos programas 

como "Apoyo a la Producción y Empresas de Solidaridad, PROCEDE y 

a la Reestructuración del Sistema Financiero. Todos forman parte de la 

reforma integral del campo que como nación se ha propuesto para 

producir mejor y cuidar los recursos naturales. Esta reforma se basa en 

el principio de que Jos productores dirijan su propia transformación con 

libertad y que ef progreso sea con justicia y equidad. 

Se considera que PROCAMPO responde a los reclamos de los 

campesinos y sus organizaciones para. con su participación, 

modernizar Jos instrumentos de fomento a Ja producción agropecuaria y 

forestal. Sin embargo, considero que se debe apoyar al campo 

mediante el incremento a fa aportación de recursos directos, porque es 

necesario mejorar las condiciones de vida de la población rural y 
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responder a Jos desequilibrios del mercado nacional e internacional en 

esa materia. 

El nivel de vida en el campo es, en promedio. menor a la mitad del 

registrado en las ciudades. Debemos recordar que más del 27.0 º/o de 

nuestra población vive del campo y genera alrededor del 8.0 º/o de la 

producción nacional. El 70.0 °/o de la población que vive en condiciones 

de pobreza extrema habita en zonas rurales. 

Otra razón para apoyar al campo mexicano es que los mercados 

internacionales de granos y oleaginosas se caracterizan por los 

elevados subsidios que otorgan los pafses desarrollados a sus 

productores. cosa que aún cuando nos hemos caracterizado como un 

pals agrlcola, no se brindan los apoyos reales al campesino. y si a los 

pocos esfuerzos que se hacen, se le agrega el intermediarismo y 

coyotaje para beneficiar a los que más tienen, el campesino marginado 

seguirá hoy por hoy haciendo surcos en el aire. 

En términos llanos, PROCAMPO nace como un ele111ento de polltica 

económica del Gobierno Lic. Carlos Salinas de Gortari a finales de 

1993 con un programa denominado "Directorio de Productores de 

Granos y Oleaginosas" el cual fue coordinado por la anterior Secretarla 
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de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH). actual Secretarla de 

Agricultura, Ganaderia y Desarrollo Rural (SAGAR). Dicho directorio se 

formulo con el fin de identificar y registrar a los productores organizados 

e independientes y asi tener un parámetro con el cual se podria medir 

la tierra cultivable y su ubicación por zonas de producción, a efecto de 

elaborar una media aritmética de apoyos directos de acuerdo al 

producto de cultivo en esas tierras. 

Bajo este esquema ya en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF) de 1994 y en los subsecuentes aparece un proyecto en la 

estructura programática de la SAGAR con el nombre de PROCAMPO 

con la siguiente asignación presupuestal: 

(111illones de pesos) 

1994 

5 094.2 

1995 

7 189.6 

• Cifra preliminar 

1996 

7 075.2 

OBJETIVO DE PROCAMPO 

1997* 

7 600.3 

En virtud de que más de 2.2 millones de productores rurales destinan 

su producción al autoconsumo y además se encuentran al margen de 
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los sistemas de apoyo, el Gobierno Federal decreto la creación de un 

programa que estimulará 

éxodos y fortaleciendo 

la participación campesina evitando los 

la productividad agrfcola a través de 

PROCAMPO, con el objeto de mejorar el nivt:I úa ingresos de los 

productores rurales. 

Con este programa se espera fomentar la participación en el campo 

con los sectores social y privado para mejorar la competitividad interna 

y externa, la reconverción y la diversificación de cultivos en función de 

las ventajas comparativas y la vocación productiva de cada predio. 

Asimismo, se espera que los productores dirijan su propia 

transformación. elevando con ello el nivel de vida de las familias 

rurales. 

El programa PROCAMPO pretende contribuir a la recuperación y 

conservación de bosques y selvas, reducción de la erosión de suelos y 

contarninación de las aguas; favoreciendo asl el desarrollo de una 

cuttura de conservación de los recursos naturales. 

Los recursos financieros asignados a PROCAMPO son complemento 

de otros programas que llevan a cabo dependencias e instituciones 

como: SAGAR, CNA. SEMARNAP, S.R.A .. Procuradurla Agraria. 

Banrural, FIRA, AGROASEMEX, etc. 
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POLITICAS Y NORMAS DE OPERACION 

De acuerdo al decreto que regula el programa de apoyos directos al 

campo (PROCAMPO), publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 25 de julio de 1994, la operación, administración y control del 

PROCAMPO corresponde a la Secretarla de Agricultura, Ganaderla y 

Desarrollo Rural (antes SARH). 

Los productores rurales inscritos en PROCAMPO, recibirán un apoyo 

por hectarea conforme a las caracterlsticas agronómicas y comerciales 

de la región; por lo que el pago por hectárea será diferencial, ya que las 

condiciones de producción y comercialización son distintas en cada 

región. Por lo cual, se considera un rango de pagos que fluctuará entre 

un mlnirno y un máximo. Asi PROCAMPO prevé a los productores por 

la alineación de los precios o sus referencia de mP.rcado en el contexto 

de una economla abierta. 

Los productores de granos y oleaginosas recibieron inicialmente un 

apoyo directo de $ 330.0 por hectárea para el ciclo otoño-invierno 

93/94. En el ciclo primavera-verano 94 el apoyo por hectárea fue de $ 



350.0. Asimismo, los pagos por hectárea se incrementarán 

paulatinamente. 

Además de los apoyos por hectárea citados, se apoya a la 

comercialización en los costos de transporte, almacenaje y 

financiamiento de inventarios de los siguientes productos: Sorgo $ 

450.0 por tonelada y arroz$ 74.0 por tonelada. 

Las toneladas a apoyar por hectárea deben ser igual al rendimiento 

promedio por cultivo en cada zona. 

En el caso de la producción de algodón, se apoya con $ 950.0 por 

hectáreas para el rubro de sanidad y es complementario de los apoyos 

directos por hectárea señalados. 

Durante el ciclo otoño-invierno 94/95, se dio un ajuste en los precios de 

garantia de malz y frijol, destacando que los precios de concertación 

para trigo y soya serian de$ 600.0 y$ 865.0 respectivamente. 

Por otra parte, el apoyo consiste en la entrega de una orden de pago o 

cheque a nombre del productor o un depósito en su cuenta bancaria. 

Asimismo, el cheque o la orden de pago se entregará en el mismo 
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centro de apoyo al desarrollo rural (CAOER) que a su vez. es 

coordinado por el órgano desconcentrado de apoyos y servicios a la 

comercialización agropecuaria (ASERCA). con el fin de que no exista 

ningún desvlo de recursos. 

Durante los primeros diez anos de operación de PROCAMPO, se 

realizarán pagos constantes en términos reales y gradualmente 

decrecientes a partir del décimo at"io: ya que se cr:insidera que durante 

este periodo los productores han obtenido los recursos de apoyo para 

que puedan solventar las necesidades técnicas para su 

autofinanciamiento. 

Ademas. CONASUPO y ASERCA continuaran apoyando los productos 

a través de los precios. 

En otro orden, se destaca que los apoyos para PROCAMPO provienen 

de recursos fiscales, por lo tanto, están sujetos al presupuesto 

autorizado anualmente en el presupuesto de Egresos de la Federación; 

de acuerdo a Jo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

junio de 1995. 

REQUISITOS 
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Los productores que cultivaron en el ciclo otoño-invierno 93, se 

incorporan a PROCAMPO a partir de diciembre de 1993 y quienes 

sembraron en el ciclo primavera-verano 94, pudieron inscribirse en abril 

de 1994, actualrnente todavfa pueden registrarse productores que 

hayan quedado fuera del registro o no lo hayan tramitado originalmente. 

El productor debe llenar una solicitud e identificar su predio en mapas 

disponibles en los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, de la 

Secretarla de Agricultura, Ganaderfa y Desarrollo Rural; asimismo debe 

acreditarse la posesión del predio a inscribirse en la ventanilla del 

Centro de Apoyo al Desarrollo Rural, conside1ando las fechas limites 

para la inscripción a PROCAMPO. 

Se excluyen las superficies cuyo cultivo se encuentre o haya estado en 

alternancia o intercalado con cana de azúcar, frutales o perennes. 

cuando la superficie sea utilizada como pastizal. La supeñicie máxima 

a inscribir es: 

- Para persona física, 100 hectáreas de riego o 200 hectáreas de 

temporal. 
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- Para persona moral, 2500 hectáreas de riego o 5000 hectáreas de 

temporal. 

INSTANCIAS DE CONTROL 

Para la definición del directorio de productores de granos y oleaginosas 

se integró un subcomité de control y vigilancia en el seno del comité 

directivo del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), quién determina al 

respecto. 

En caso de inconformidad de los productores, la Secretarla de 

Agricultura, Ganaderia y Desarrollo Rural (SAGAR) atiende la 

aplicación de PROCAMPO y resuelve lo conducente. Asimismo, la 

Contralorla Interna de las Delegaciones Estatales de la SAGAR y 

conjuntan1ente con la Secretaria de Control y Desarrollo Administrativo, 

dan seguimiento a las denuncias o irregularidades en su caso. 

Por otra parte, la SAGAR ha puesto en marcha un programa de 

contralorla social para apoyar las tareas de control y vigilancia que 

llevan a cabo los productores al participar en PROCAMPO. Como 

polltica adicional a PROCAMPO deberá coadyuvar hacia la regulación y 

formalización de la Tenencia de la Tierra, procurando que las 
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superficies elegibles se ajusten a las disposiciones sobre propiedades, 

de conformidad con el programa de certificación de derechos ejidales y 

titulación de solares urbanos (PROCEDE), en lo relativo a ejidos y 

comunidades, asl como los correspondientes procesos de 

regularización de tierras probadas y de la contratación sobre las 

mismas. 

SANCIONES 

En caso de incun1plimiento de obligaciones por parte del productor, las 

sanciones aplicables entre otras, son las previstas en el programa de 

apoyos directos al campo (PROCAMPO), y dependiendo de la 

gravedad de la infracción podrla retirarse el apoyo a que tiene derecho 

el productor o ser sujeto de responsabilidad penal si los actos 

realizados constituyen un delito. 

Conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994 

destaca que las sanciones aplicables al predio infraccionado afectan 

por igual tanto al usufructuario legal como al propietario del mismo. 



Por otra parte, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (en 

referencia a la extinta Secretarla de Programación y Presupuesto, 

$.P.P.), dicta las medidas administrativas sobre las responsabilidades 

derivadas del incumplimiento de los funcionarios y empleados; 

destacando que los responsables garantizarán el importe de las 

irregularidades mediante embargo precautorio. Asimismo, las 

sanciones citadas son de carácter administrativo e independientes de 

las aplicables de tipo penal que a su vez determine la autoridad judicial. 

Lo anterior, conforme a lo estipulado en la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 1976. Asimismo, el Reglamento de la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1981, en 

términos generales seílala que es responsabilidad de los funcionarios y 

demás personal, los darlos y perjuicios estimables en dinero que sufra 

la Hacienda Pública Federal, el Departamento del Distrito Federal o el 

patrimonio de las entidades de la Administración Pública Paraestatal. 

Sefiala tan1bién que las irregularidades se consignarán en un 

documento denominado pliego de responsabilidades; en cuanto a las 

correcciones disciplinarias será la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público (antes S.P.P.) quién decidirá sobre su aplicación. 
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El Código Fiscal de la Federación. publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 1981 en su el articulo 108 establece 

que, "con1ete el delito de defraudación fiscal quién con uso de enganos 

se aproveche de errores. omita total o parcialmente el pago de alguna 

contribución en el que obtenga un beneficio indebido con perjuicio del 

fisco federal .. 

Asimismo son aplicables los artfculos 145 al 196 del citado código. que 

en términos generales, establece las disposiciones siguientes: 

CAPITULO 111 

Del procedirniento administrativo de ejecución 

Sección Prirnera 

Disposiciones Generales 

Procedencia de Embargo Precautorio 

Definitividad del Embargo Preco.i...:;.orio 

Gastos de Ejecución 

Aplicación de los Gastos de Ejecución 

Sección Segunda 

Del embargo 

Reglas para el requerimiento del pago 

151 



Inscripción del Embargo 

Aplicación del En1bargo 

Ser1alamiento de Bienes a Embargar 

Bienes Exceptuados de Embargo 

Embargo de Créditos y Notificación de Deudores 

Oposición al Embargo de Bienes y Auxilio de la Fuerza Pública 

Rompimiento de Cerraduras durante el Embargo 

Sección Tercera 

Del Remate 

Procedencia del Remate de Bienes Embargados 

Enajenación en Subasta Pública 

Base para la enajenación de Bienes Inmuebles Embargados 

Inconformidad sobre el avalúo practicado 

Convocatoria para el Remate 

Sección Cuarta 

De la Intervención 

Intervención de Negociaciones 

Intervención con cargo a caja 

Inscripción de Interventor Administrador 

Obligación del Interventor Administrador 
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Levantamiento de la Intervención. Fornialidades 

Enajenación de 1a negociación Intervenida 

Citación de acreedores al acto de remate 

Propuesta de comprador por el Embargado 

Postura Legal 

Interés Fiscal 

Exhibición de Certificado de Depósito con el escrito de postura 

Calificación de posturas 1egales y fincamiento de Remate 

lncumplitniento del postor con las obligaciones contraídas 

Consecuencias 

Aplicación del Depósito constituido en Bienes Muebles 

Aplicación del Depósito constituido sobre los Bienes lnmueb1es 

sacados a remate 

Entrega de Bienes Adjudicados 

Respecto a1 reglamento del código Fiscal de la Federación, cuyo 

decreto publicado en el Diario Oficial de 1a Federación el 29 de febrero 

de 1984, establece de n1anera concreta los ordenamientos y 
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mecanismos sobre las garantJas del interés fiscal, asl como Ja 

delimitación sobre la aplicación de Jos gastos de ejecución. 

De acuerdo con la Ley Federal de Jos Servidores Públicos publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de dicicm~rP. de 1982. los 

Servidores Públicos están obligados a salvaguardar la legalidad. 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; por lo tanto, los servidores 

públicos que incurran en responsabilidad por incumplimiento, serán 

sancionados por la Contraloria Interna de la Secretaria de Ganaderla y 

Desarrollo Rural. 

Por otra parte, los servidores públicos sancionados administrativamente 

pueden impugnar las resoluciones administrativas ante el tribunal fiscal 

de la Federación. Asimismo quienes incurran en responsabilidades en 

térn1inos de enriquecimiento ilfcito serán sancionados en términos de 

responsabilidad penal. 

Con todo el esquema explicado en renglones anteriores, se puede 

discernir que el gobierno federal a tratado de dar un aliento al esquema 

de polltica económica del pafs y en particular al Sector Agropecuario. 

Es de setlalar que si bien es cierto. se quiso hacer un esquema de los 

modelos económicos norteamericanos, sin embargo, por las 
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caracterfseicas que presenta nuestro nación y siendo conscientes de la 

realidad, la situación económica de fas dos naciones es totalmente 

diferente. de tal suerte que originalmente se pretendió formular una 

bolsa agropecuaria en la cual tas campesinos y productores tendrlan la 

asesorla para participar en forma directa. mediante la generación de 

acciones y titulos de operación de carácter bursátil. 

Mediante estudio exprofeso, elaborado por ASERCA. se determino que 

no tenian ninglln interés tos carnpesinos para su participación, y por 

ende el desconocfrniento de estas operaciones los hacia ajenos de la 

actividad de operaciones y acciones bursátiles. Es por ello que se 

procedió a formular el abanico de opciones de apoyos a través de 

PROCAMPO. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Es indispensable indicar que para dar una mejor segur;dad af programa 

mufticirado, se maniíestó en el documento denominado Plan Nacional 

de Desarrollo 1989 - 1994 y en el Programa de Modernización al 

Campo 1990 - 1994, documentos que de su espfritu se desprenden los 

sigufentes objetivos: 

- Fortalecimiento a través de apoyos al campo 
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- Innovación de tecnologlas agropecuarias 

- Organizar a campesinos y productores 

- Fortalecer el campo mediante la aplicación de semillas mejoradas 

- Elevar el nivel de vida de zonas marginadas 

- Aplicar programas de asistencia técnica y fomento agropecuario 

- Reducir la cartera vencida 

- Asegurar de básicos y otros pr-oductos 

Así es como las administraciones ejecutivas tienden a fortalecer y 

apoyar a la sociedad campesina. y digo las administr-aciones, dado que 

en el actual Plctn Nacional de Desarrollo también se expresa con los 

mismos criterios los apoyos para PROCAMPO y deberá considerarse 

en la próxima adrninistración guben1an1ental en virtud de como ya se 

menciono en párrafos anteriores, tiene un plazo de quince aftas. Es 

claro que par-a la próxima administración tendrá la modalidad de reducir 

los apoyos, ya que por- ser la última fase se habrá de haber cumplido 

con el objetivo inicial. 

ALIANZA PARA EL CAMPO 

Se ha confundido de que el pr-ograma PROCAMPO es sustituido por el 

nuevo programa que nace con la actual administración ejecutiva 

denominado ALIANZA PARA EL CAMPO. 
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Sin ernbargo, es preciso puntear las diferencias y no pensar que se 

están duplicando acciones y/o actividades dentro de un mismo marco 

de polltica económica y social. 

Como ya se menciono en e1 análisis de PROCAMPO, este otorga 

recursos exclusivamente a los productores de granos y oleaginosas por 

medio de los CADERS. para la siembra y cultivo de básicos y apoya su 

comercialización bajo el contexto del directorio de productores en 

particular. Sin en,bargo. el programa de la ALIANZA PARA EL CAMPO 

incorpora diversas actividades y no se encajona exclusivamente en una 

acción. 

ALIANZA PARA EL CAMPO. surge a mediados de 1996 en el n1arco de 

la Federalización con un monto presupuestal de $ 1 204.8 millones y, 

se constituye en el hilo conductor que promueve la operación y 

ejecución de los progra1nas, es decir, que la ALIANZA PARA EL 

CAMPO, es un conjunto de programas establecidos por medio de 

convenios en donde concurren para su financiamiento los productores, 

los gobiernos estatal y federal para la operación de un paquete de 25 

progrmnas especificas, establecidos en 32 convenios de coordinación 

agropecuaria firn1ados con las entidades del pals y el Distrito Federal. 

Estos programas tienen como objetivo alcance de carácter nacional, 
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regional y estatal que por su médula buscan el mejor aprovechamiento 

del potencial productivo de cada entidad, e incrementar el bienestar 

económico de las zonas rurales marginadas de escasos recursos. 

Para el ejercicio fiscal 1997 se tiene previsto hacer una derrama de 

recursos fiscales por $ 502.3 millones para atender las demandas 

nacionales campesinas y agropecuarias de los siguientes programas 

que integran la denorninada ALIANZA PARA EL CAMPO y que a 

continuación describo en forma breve. 

PROGRAMAS DE LA ALIANZA PARA 1997 

a) Tecnificación del Riego ( Fertirrigación ) 

Tiene como objetivo incrementar la productividad en las superficies 

irrigadas mediante proyectos que incluyan la utilización de sistemas de 

irrigación y fertilización, que permitan hacer un uso más eficiente del 

agua. reducir los costos de energia y fertilizantes e incrementar los 

rendimientos. 

Ahora bien, la federación otorgará apoyos para Ja adquisición e 

instalación de materiales para riego, tuberla de conducción y drenaje; 

asl como para la compra de equipos y sistemas de riego de alta y baja 

presión, y de ferti-irrigación como tanques, filtros, inyectores y 
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mezcladoras: equipos de bombeo, medidores y estructuras de aforo; y 

sufragar gastos por concepto de elaboración de proyectos. Se estima 

que el gobierno federal haga una aportación del 35º/o de la inversión 

requerida, los gobiernos estatales un 10°/o y el resto las organizaciones 

de productores. 

b) Establecimiento de Praderas 

Este programa tiene como objetivo, promover acciones especificas que 

busquen incidir en la productividad de las unidades ganaderas. 

fundan1entaln1ente, en la alimentación del ganado y en la tecnificación 

de las unidades de producción. 

Los apoyos serán a la inversión de recursos económicos para la 

adquisición de sen1illa o n1aterial vegetativo e implementos necesarios 

para el establecin1iento y/o rehabilitación de praderas y pastizales, 

cercos eléctricos, papalotes y llneas de conducción, abrevaderos, 

bebederos, corrales de manejo y equipo para tratamiento garrapaticida. 

La federación estima aportar hasta el 40% de la inversión, el 10o/o los 

gobiernos estatales y el resto los productores. 

c) Programa Lechero 
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Este programa se instrumenta como un componente del de producción 

de leche y sustitución de importaciones; por sus caracterlsticas, busca 

incidir en el mejoramiento de los niveles tecnológicos de las 

explotaciones lecheras. 

LR aportación gubernamental será hasta un 50º/o del costo total de Ja 

inversión, en la construcción y rehabilitación de la infraestructura básica 

y de equipos especializados para la ordeña y acopio del producto. 

Asimismo. se espera fomentar la agrupación de los productores a fin de 

lograr eficiencia en las inversiones, con un enfoque regional y facilitar Ja 

implantación de esquernas de asistencia técnica. El 25°/o de la inversión 

será por parte de los gobiernos estatales y la diferencia por los 

productores. 

d) Ganado Mejor 

Este programa tiene como objetivo central, fomentar la producción de 

ganado de alta calidad genética, promover el uso de inseminación 

artificial y apoyar la adquisición de vaquillas de doble propósito ( de 

ordeña y de reproducción) para el desarrollo de la ganaderla de este 

tipo. 
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Se consideran apoyos gubernamentales de $ 4 000.0 por semental 

bovino, divididos a partes iguales entre la federación y los gobiernos 

estatales que representen el 53°/o del precio concertado del semental; 

en el caso de sementales, ovinos y caprinos el apoyo del gobierno 

federal y estatal alcanza los $ 900.0, también divididos en partes 

iguales. Los apoyos para el caso de los sementales se limitan a un 

sernental bovino por productor o grupo de productores que posean 

entre 10 y 40 vienlres; y de uno a cuatro sementales ovino/caprino por 

produclor o grupo de productores que sean propietarios entre 30 y 120 

vientres. 

En el caso de inseminación artificial, se otorgarán $ 100.0 por vientre, 

dividido entre la federación y los estados a partes iguales, apoyando 

hasta 50 vientres por productor o grupo de productores que tengan 

hasta 100 vienlres. 

Para la adquisición de vaquillas de doble propósito se otorgarán apoyos 

por $ 1 500.0 también divididos en partes iguales entre la federación y 

los estados, limitando el apoyo hasta 10 vaquillas por productor o grupo 

de productores que sean propietarios entre 10 y 50 vientres. 

e) Mecanización 
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Aquf se tiene corno objetivo, el facilitar y promover la adquisición y 

reparación de tractores para incrementar y renovar el parque de 

maquinaria existente en el pais y, con ello. incrementar la eficiencia 

productiva, reducir el deterioro de los suelos en las áreas agrfcofas, 

mejorar el ingreso de los productores y reactivar la industria dedicada a 

la fabricación de maquinaria y equipos agrfcolas. 

Los beneficios por parte de la federación, consisten en aportar un 20o/o 

del precio de lista y el 30o/o del importe total de las refacciones para 

reparación de motores, transmisión y/o sistema hidráulico de sus 

equipos. El 10o/o será aportado por los estados y fa diferencia por los 

productores. Adicionalmente a los apoyos en mención, se respetarán 

los descuentos a los precios convenidos por ante los fabTicantes de los 

insumos. 

f) Oleaginosas 

Se desprende de la filosofla del programa de oleaginosas que busca 

reducir el déficit existente en el país en la producción de aceites 

vegetales, derivado de la calda paulatina de la producción nacional de 

semillas oleaginosas que de 1981 a 1995 pasó de 1.8 millones de 

toneladas a sólo 800 rnillones de toneladas. Cabe sena lar que entre los 

principales cultivos que se utilizan para fa producción de aceites. 
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destacan: la soya. girasol, ajonjoll y algodón, con un rendimiento que 

no rebasa los 350 Kg. de aceite por hectárea; y la palma africana cuyo 

rendimiento de 2.5 tonelada de aceite por hectárea la convierten en una 

alternativa por explotar en nuestro México. 

Considero que el progran1a de oleaginosas que se plantean dentro de 

la ALIANZA, propicia el incremento de superficies dedicadas a la 

producción de la palma africana y cocotero mediante la recuperación y 

an1pliación de plantaciones. 

Para el caso de la palrna africana se tiene previsto otorgar como 

apoyos $ 2 600.0 por hectárea para la producción de plantas en viveros 

que incluye la adquisición de sen1illas de importación; $ 900.0 por 

hectárea para el establecimiento en campo de plantaciones. Para el 

con1ponente de cocotero $ 3 200.0 por hectárea, por única vez. para la 

producción de huertas madre en donde se incluye control fitosanitario, 

fertilización y establecimiento de viveros; también se apoyará la 

adquisición de plantas y nueces hlbridas resistentes al amarillamiento 

letal del cocotero; y finalmente $ 2 125.0 para el establecimiento en 

campo de plantaciones incluyendo fertilizantes. 

g) Café 
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De acuerdo a la información consultada se detectó que a través de los 

Consejos Estatales de las 12 entidades cafetaleras de la 

República ( Colin1a. Chiapas. Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Nayarit. 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosi, Tabasco y Veracruz ), se 

tiene como propósito elevar la productividad del cultivo mediante el 

cambio tecnológico y consolidar la posición de la actividad cafetalera 

como exportadora y alta generadora de divisas. 

Se tiene estimado aplicar un recurso total de $ 216.0 millones, 

aportando el gobierno federal $ 109.4 millones y Ja diferencia los 

gobiernos estatales conjuntamente con Jos productores cafetaleros. 

h) Kilo por Kilo 

Se expresa, que este programa tiene el propósito de incrementar el uso 

de sernillas certificadas para incidir en los rendimientos de los 

principales granos básicos, mafz y frijol, en zonas y grupos de 

productores que no la hayan utilizado en los anos recientes, pero con 

potencial para su aprovechamiento. Las zonas y los grupos de 

productores elegibles corresponden principalmente al ciclo temporalero 

de primavera.verano y a la mayor parte de las entidades federativas, 

con excepción de aquellas en donde el uso de semilla certificada está 

generalizado y su agricultura es básicamente de riego, y donde las 



condiciones no son favorables por razones fisiográficas o de otra 

naturaleza. 

El apoyo esta en función a que cada kilo de semilla certificada, 

independienteniente de su precio de adquisición, se entrega a los 

agricultores a un precio equivalente al de un kilo de maiz o frijol de sus 

propias cosechas. 

i) Mejoramiento Genético 

El programa de tnejornmiento genético promueve el repoblamiento de 

los hatos ganaderos del pais, mediante apoyos yul>ernnmentales para 

la adquisición de pie de cria de buena calidad genética en sementales y 

hernbras de bovinos, ovinos y caprinos; tanibién para sementales 

porcinos. abejas reinas. la compra de semen para inseminación artificial 

y termos criogénicos. 

Los recursos serán del 50°/o en partes iguales por el gobierno federal y 

los estados en función al costo total de la adquisición, por tanto la 

diferencia la devengará el adquiriente. 

j) lnforniación Agropecuaria 
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En este punto se prevé dotar a todos los centros del Sector 

agropecuario, de maquinaria y equipo de cómputo, con el fin de 

mantener una interrelación estadística y de información oportuno para 

la planeación del desarrollo agropecuario, fa investigación y 

transferencia tecnológica, como la toma de decisiones a nivel estatal, 

regional y nacional. 

k) Transferenci:::1 de Tecnologla 

Esta cornponente de la ALIANZA busca promover un amplio proceso de 

investigación aplicnda, validación y transferencia de tecnologia, a través 

de la constitución de fundaciones en cada entidad federativa. 

Los alcances de esle programa son, ofrecer a la fundación el acervo 

tecnológico disponible en el Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales y Agropecuarias (INIFAP), asf como generar, adaptar y 

validar nuevas tecnologlas, para que se lleve a cabo la transferencia de 

nuevos conocin1ientos tecnológicos a los productores. 

f) Estudios y Proyectos Agropecuarios 

En esta materia se tiene como objetivo central, apoyar a los 

productores agropecuarios en la elaboración de estudios y proyectos 
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para facilitar su participación en los programas de la ALIANZA. con 

propuestas viables, técnico-económicas y financieras. 

El gobierno federal cubrirá una parte del costo de los estudios y/o 

proyectos ejecutivos a realizar en apoyo a los productores; aportación 

que según encuesta elaborada para el presente estudio no será mayor 

al 60o/o del costo y hasta$ 20 000.0 por unidad de producción. 

11) Cacao 

El punto de inflexión del presente programa es apoyar a los productores 

agrfcolas cacaoteros de Chiapas y Tabasco, para ef manejo y 

renovación de sus plantaciones, en virtud de ser los Estados que 

cultivan aproximadamente una extensión de 72 000 hectáreas. 

Se ha previsto que para el próximo ejercicio fiscal se otorguen apoyos 

para el manejo de plantaciones en $ 111.0 por hectárea, hasta 2 

hectáreas por productor, equivalentes al 50°/o del costo de mano de 

obra; para fa renovación de plantaciones se estima un apoyo de $ 

825.0 por hectárea, otorgando también la asistencia técnica. 

m) Cultivos Estratégicos 
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Se tiene como objetivo el promover y apoyar el potencial fruticola del 

estado de Michoacán, mediante el incremento de las supeñicies de 

cultivos de frambuesa, zarzamora, durazno, entre otros. Podrlamos 

decir que este componente de la ALIANZA en su carácter regional, 

pretende demostrar las diferentes alternativas y mejoras tecnológicas 

que se pueden establecer en estos cultivos. 

Los apoyos son para la adquisición de la planta y su trazo de 

establecimiento, el recurso es de la federación por única vez y para 

predios no mayores a 20 hectáreas por productor. 

n) Programa Aplcola 

Con base en las cifras presentadas por el Centro de Estadistica 

Agropecuaria, se concluye que en el estado de Campeche existen 3 

200 apicultores que manejan un total de 115 000 colmenas y conforme 

al grado de desarrollo alcanzado se programa controlar los efectos 

negativos de la abeja africana y la enfermedad de la varroasis. con el 

fin de incrementar la productividad de la apicultura estatal. 

Se han establecido como polltica de apoyo la adquisición de abejas 

reinas comerciales, una por cada colmena que tengan los productores, 
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hasta 100 abejas por productor: y para tratamiento contra la varroasis 

hasta 30 por productor. 

o) Módulo de Maquinaria para Bordos 

Se considera mediante recursos federales adquirir y operar un módulo 

de maquinaria para la construcción de bordos de almacenamiento de 

agua (tractor sobre orugas, 2 camiones de volteo, un camión pipa y un 

cargador frontal) en la Mixteca Poblana, para impulsar el desarrollo de 

sus actividades agropecuarias. Equipo que pasará a ser parte del 

gobierno del estado para su mantenimiento, a cambio de ello los 

productores aportarán la mano de obra y materiales de construcción. 

p) Mantenin1iento y Reparación de Maquinaria Pesada 

Por la información consultada para este punto. se determina que las 

caracterlsticas de escasa precipitación pluvial en la~ zonas pecuarias 

del estado de Sonora, todas las acciones orientadas a la construcción 

de infraestructura para el aprovechamiento de los recursos naturales 

reviste gran importancia para la actividad ganadera; es por ello, que en 

los componentes de la ALIANZA se establece este programa. 

Considerando el gobierno federal un apoyo del 20°/o del costo total y la 

diferencia será por acuerdo entre el estado y los beneficiarios. 



q) Sanidad Animal y Vegetal 

El objetivo que persigue este apartado, es el de incrementar la 

producción ganadera y agrfcola, mediante la aplicación de un conjunto 

de medidas de inspección fitozoosanitaria y fitosanitaria, con el fin de 

erradicar enfermedades que afecten el recurso pecuario, asl como, 

prevenir y combatir las principales plagas que aít!Ctan a los cultivos. 

Estas acciones se plantean en el marco de reforzar las campanas 

contra la tuberculosis bovina, brucelosis bovina y caprina, rabia 

paralitica bovina, garrapata, fiebre porcina clásica, enfermedad de 

aujeszky, salmonelosis aviar, enfermedad de newcastle, e influenza 

aviar. 

Los apoyos que se prevé otorgar en materia de salud animal, van 

dirigidos a la adquisición de biológicos veterinarios, medicamentos. 

plaguicidas. materiales, equipos para la operación de los programas y 

laboratorios. Por lo que respecta a sanidad vegetal, se destinaran 

recursos para el trampeo y liberación de organismos estériles y 

benéficos en zonas de brotes de plagas. 

Como se puede observar claramente, las diferencias que constituye 

PROCAMPO en relación a la ALIANZA PARA EL CAMPO es muy 
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marcada en virtud que mientras uno particulariza su actividad, otro fo 

hace extensivo y aplicativo a una gran gama de funciones y actividades, 

donde hace participe y responsable directo al gobierno del estado de 

acuerdo al esquema que marca el concepto de la Federalización en 

materia Agropecuaria. 
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4.2. PRODUCTOS BASICOS 

La tarea que se ha planteado el Gobierno Federal en respuesta a la 

demanda y solicitud de apoyos por parte de los productores a 

programas que fortalezcan e incrementen la productividad del sector 

agropecuario, no ha sido totalmente olvidada, ya que se ha creado un 

programa que impulse la economfa agrfcola mediante la inyección de 

recursos frescos directos al campo, los cuales son aportados a los 

productores que hayan sido incorporados en el Directorio de 

Productores formulado a través de fas Instituciones de gobierno que 

tienen como encomienda. vigilar, fortalecer generar y aplicar las 

polfticas en materia agrlcola. 

Con base en lo anterior, se generó el programa denominado 

PROCAMPO. el cual ya comentamos que tiene como vertiente 

principal, otorgar recursos frescos a aquellos productores de escasos 

recursos que hayan destinado sus tierras a la explotación y cosecha de 

productos básicos. 

Los productos básicos a los que me refiero en el párrafo anterior son 

particularmente: maiz, frijol, trigo, arroz, sorgo, soya y algodón. Dichos 

productos son apoyados de acuerdo al ciclo de cultivo, es decir, que los 
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productos que fueron sembrados en el ciclo etano/invierno. tendrán un 

apoyo directo de $ 330.00 por hectárea; Jos cultivos del ciclo 

primavera/verano $ 350.00 por hectárea. Dichos apoyos se hacen 

efectivos mediante un certificado de pago, ante una institución bancaria 

de acuerdo a la solicitud que se haya formulado originalmente en el 

momento de la inscripción al programa de apoyos directos al campo. 

Es importante serialar que el máximo de superficie elegible que una 

persona ffsica o moral puede inscribir para apoyo es de: 100 hectáreas 

de riego ó 200 hectáreas de temporal para personas ffsicas y 2500 

hectáreas de riego 6 5000 hectáreas de temporal para personas 

morales. 

Se indica que el mlnimo de superficie elegible de inscribir tanto para 

personas ffsicas como para morales, se determinará por entidad 

rederativa, tomando como base la superficie minima que más se repita 

de acuerdo a las encuestas levantadas por la SAGAR en el directorio 

de productores de granos y oleaginosas. 

Por lo que se refiere a los apoyos a la comercialización, estos se 

otorgan por tonelada de acuerdo a los precios internacionales para los 

productos cosechados en superficies cuya extensión sea igual o 
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mayor de una hectárea, para los cultivos de sorgo con $ 50.00 por 

tonelada; arroz con $ 74.00 por tonelada; el trigo y fa soya es de 

acuerdo a las pollticas de la oferta y la dernanda que se vislumbre en la 

balanza de pagos agropecuaria y el producto interno bruto. 

Es de indicar. que para el trámite y cobro del apoyo a la 

comercialización se emiten certificados de origen, exclusivamente para 

superficies mayores de una hectárea y tiene un tope a su apoyo, por lo 

tanto se tiene la alternativa de reunirse productores con rendimientos 

menores y que juntos puedan tener un apoyo más redituabfe a 

diferencia que tendrfan por separados cada uno. 

Los apoyos a la comercialización pueden ser tramitados y cobrados por 

los propios productores organizados como comercializadores, cuando 

su venta sea para consumo final. Esto es, para ser transformados en 

un proceso industrial o de una cadena productiva como Ja pecuaria, o 

para su distribución al público consumidor. 

Como se puede observar. se buscan formas de otorgar apoyos directos 

al campo dado que los campesinos no tienen fa facilidad de poder llevar 

directamente sus cosechas al consumidor final • y por ende la falta de 

organización y conocimiento de los mercados los detiene a que 
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participen en la especulación comercial. Sin embargo. es de senalar, 

que no solo requieren de apoyos directos o recursos frescos, sino que 

deberla de ser permanente la asistencia técnica y la asesoria para un 

mejor desarrollo y fortalecimiento puntal del campo mexicano. 
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4.3. PERSPECTIVAS A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

Una de las plataformas que se espera a través del programa de apoyos 

directos al canipo, es la reactivación de la economla agropecuaria, por 

medio de la aplicación de recursos frescos y con los que se espera que 

en un término no mayor a quince af\os, ya tengan los campesinos la 

Infraestructura necesaria y suficiente para que puedan ser competitivos 

en cualquier mercado. 

Con base en lo anterior, el gobierno federal ya no tendrá que 

preocuparse ni destinar una buena parte del gasto público al campo, 

dado que se tiene la idea que con et apoyo gradual que se fue 

otorgando, ya se debió haber cumplido con las necesidades para que 

adquieran autonomfa y puedan organizarce en función a la 

productividad y demanda que requiera la nación mexicana y poder 

hablar en forn1a idubitable de una soberanla alimentaria. 

Bajo este esquema, México podrá explotar sus riquezas, y tener 

alternativas de ~reducción, distribución y una nueva planeación para el 

desarrollo agropecuario. Asl reactivara la economia del pals y elevará 

el nivel de vida de aquellas zonas marginadas que hoy por hoy siempre 
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se vieron en el desalojo y la explotación de los acaparadores y fueron 

vfctirnas del intermediario. 

Con este abanico de posibilidades los campesinos tendrán una mejor 

organización y podrén elegir que productos son más rentabJes para los 

periodos de cultivo, ,...oa·rán formular criterios de ética campesina y se 

perderá la dependencia alimentarla mermando la importación de granos 

básicos, con ello se espera que la matriz de insumo producto pueda ser 

reactivada para los años venideros y asl recuperar lo que un dia se 

conoció como el milagro mexicano. 

Sin embargo, no es fácil olvidar que las reformas a la carta magna han 

hecho mella en el umbral de la conciencia campesina. en virtud de que 

dichas reformas son esquema de apoyo para aquellos que más tienen. 

mientras el gobierno prevé alcanzar metas de autosuficiencia 

alimentaria en un plazo de quince arios con un financiamiento 

mezquino, una infraestructura obsoleta y casi en un 90.0 o/o tierras de 

temporal, los elitistas construyen canales de riego y aplican 

infraestructuras de alto costo para un bombeo perenne del liquido vital 

lo que conlleva una competencia incompetente al final de la carrera y si 

el acaparamiento de las pocas tierras que obran en manos del 

productor menor. 
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Pero es una hipótesis que espero nunca llegue a cumplirse en su 

totalidad, sino quiero ser opti111ista y pensar que si se fortalecerá el 

campo mexicano y que lograremos alcanzar hasta el máximo nivel lo 

que siempre hemos anhelado y que la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos resalta en sus páginas, la Soberania 

Alimentaria nacional. con ello podemos decir que sino en forma total, si 

en forma parcial se han alcanzado tas metas juridico económicas y se 

ha abatido en parte la pobreza estrema que golpea los rincones de 

nuestra nación. 

Por lo tanto. no son suficientes las medidas aplicadas, hay que hacer 

un sobreesfuerzo aún más para que estos programas si no son la 

panacea, tengan el fruto que por el cual se han instrumentado, y para 

ello invitariamos a los funcionarios que lo dirijen lo hag;;in con ética y 

profesianlismo. evitando que los recursos sean distra1dos del objetivo 

para el cual fueron asignados dentro de los planes y programas de 

mediano y largo plazo. 
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CAPITULO 5 CONCLUSIONES 

5.1 CONCLUSIONES 

Primera.- A través del presente estudio, hemos podido dar cuenta que 

la evoluc;ón del campo mexicano desde Ja conquista a fa 

modernización ha sido victima de cambios pausivos y en ciertos 

mon1entos demasiado bruscos, que si bien en cierto momento se 

fortaleció en otros se degradó y en consecuencia, los que dependen de 

él en forma directa e indirecta surrieron los agravios. 

Segunda.- Directa, cuando vemos que el campesino se le margina, se 

le fimita, se le arrebata la poca producción que cosecha para su 

autoconsun10 a un precio de vergüenza, tanto por los acaparadores, 

como por algunas instituciones de comercialización. Aunado a esto. se 

pudo vislumbrar durante la lectura del presente estudio que se violan 

sus garantlas y se le limitan los apoyos fiscales directos al campo, Jo 

que merma fa reactivación de la economla campesina, ocasionando 

con ello el éxodo gremial a las zonas urbanas y/o al exterior de 

nuestras fronteras quedando su poca tierra en manos muertas o al 

acecho del capitalismo agroindustrial y caciquismo. 
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Tercera.- Indirectos, cuando hablo en este sentido, me refiero a todos 

los que dependemos del producto mexicano, es decir, a los productos 

alimenticios que fortalecen nuestros cuerpos, nuestras vidas y lo más 

importante nuestras farnilias y a cambio de ello nos vemos en la penosa 

necesidad de cambiar nuestro patrón alimenticio por productos chatarra 

o en su defecto por comestibles de importación como sustituto de 

nuestra alimentación mexicana. 

Cuarta.- Si bien es cierto. que se cuenta con la polltica de que en 

momentos es rnas económico para el gobierno federal la importación 

de productos que incentivar nuestro campo mexicano, también es cierto 

que en épocas de la revolución verde se alcanzó lo que resalta nuestra 

carta magna, la soberania alimentaria y no se pensaba que fuera mas 

caro producirlo que el adquirirlo a paises no caracterizados por una 

economla agricola, sino industriales y capitalistas por excelencia. 

Quinta.- Por todo lo anterior, es importante rescatar de inmediato aquel 

rezago agropecuario que se ha venido quedando en el olvido; es 

indispensable que se fortalezcan aún más los programas de gobierno y 

que realmente los recursos fiscales lleguen directamente a los 

campesinos desprotegidos en forma constante y suficiente para 

reactivar al campo y a su economia familiar y, no corno se ha venido 
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manejando, que se otorgan a los industriales capitalistas que el 

producto lo transforman y ponen al público en diversas presentaciones 

fuera de su estado natural. lo que implica una reducción de sus 

ingredientes nutritivos. Asimismo, es necesario que se incrementen en 

forma extensiva a todos los campesinos marginados y organizados 

asistencia técnico-agropecuaria, mediante el apoyo institucional en 

todas sus vertientes. Porque una Ley agraria por mejor esquema y 

articulado que tenga, no tendrá fruto si Ja autoridad no respeta esos 

derechos y garantlas que en ella se encuentran. 

Sexta.- Por ende, el campesino seguirá por la historia de ayer y 

mariana siendo el ser que tiene derechos y garantias pero en letra 

muerta y no en realidad social. Siento que ya es tiempo de quitarle los 

pies de barro al desfortalecimiento agropecuario, estamos en tiempo de 

rescatar nuestro campo mexicano y volver a revivir aquellos campos 

muertos que por causas de carácter polftico, intereses de otra fndole e 

ineptitud administrativa, se han dejado fuera del contexto social y del 

esque111a nacional. 

Séptima.- Pero asf como las leyes liberales de la Reforma y las leyes 

liberal-conservadoras del poñiriato no pudieron sepultar al México 

profundo. que irrumpió en la Revolución de 1910 para volver a nuestra 
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rafz y reanudar el hilo de nuestras instituciones agrarias, muy 

probablemente la reciente Reforma Agraria neoliberal o 

neoconservadora tampoco podrá sepultar al México profundo, que 

seguramente se erguirá de nuevo sobre los escombros del modelo 

económico neoliberal. 

Octava.- Consecuentemente, fa asignación de los recursos que 

autoricen al Sector Agropecuario deberá definirse con la participación 

activa de las diversas organizaciones de productores; de tal forma, que 

estos se canalicen a la solución reaf de los problemas, cumplan con su 

propósilo de propiciar el incremento en los niveles de producción y 

productividad de las actividades agrlcolas liberando recursos para 

orientarlos a acciones lambién prioritarias. como consecuencia de las 

aportaciones democráticas que hagan diferentes participantes en las 

actividades y acciones a concertarse. Asl bajo Ja sinérgia, es como se 

podrá alcanzar el desarrollo sostenible en el marco del esquema 

nacional y no como lo hacen algunas autoridades que abusan en forma 

despreciables de la ignorancia campesina quitándoles el apoyo fiscal 

que el gobierno federal otorga en forma altruista. 

Novena.- Tal es el caso como verbigracia, el que se vive en Cuetzalán, 

Puebla, donde la población señaló en mi investigación directa, que el 
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actual presidente municipal favorece a sus familiares y amigos ·con los 

programas que el gobierno federal ha implantado, dándoles a sus 

familiares los semovientes y el ganado de traspatio que deberla ser 

repartido en toda la población. Asimismo, los recursos frescos que 

llegan de la capital por medio de los programas de gobierno, son 

otorgados en una primera instancia, pero al término de cierto tiempo 

como puede ser dos meses, convocó el presidente n1unicipal a la 

población para decirles que el recurso que se les entregó era un 

préstamo y que lenian que devolverlo, cosa que no es cierta, ya que 

teniendo entrevistas con funcionarios del ramo agropecuario, me 

indicaron que los recursos eran de apoyo directo sin carácter 

devolutivo. 

Décima.- Esto nos lleva a razonar, que si en un poblado tan cercano a 

la capital se con1eten este tipo de injusticias, que será si nos 

adentramos más allá de las selvas y la sierra, por ello es indispensable 

que el gobierno vigile en forma directa mediante funcionarios 

comisionados con ética y no maleados en la corrupción, para salvar a 

nuestra gente campesina y a nuestro campo n1exicano que de él hoy 

por hoy nos alimentamos. 
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